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ACUERDO TMPEPAC/CEE/211/2022 QUE PRESENTA rA SECRETARíA r.lrCUilVA AL
CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
EI.ECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO, DERIVADO DEL

ACUERDO IMPEPAC/CEE/207/2022 MEDIANTE Et CUAL SE APROBó LA
REDISTRIBUCIóN DET FINANCIAMIENTO TÚBTICO ASIGNADO A LOS PARTIDOS
POTíTICoS coN REGISTRo AcREDITADo ANTE rsrr ónoANo coMIcIAL, Y EN

coNsEcuENclA sE MoDtFtcA Et stMttAR tMPEpAc/cEE/03?/2022, REIAT|VO A LA
MODIFICACIóN DEL CATENDARIO PRESUPUESTAL, CON DETALLE MENSUAT DEL

FINANcTAM¡ENTo púguco pARA Et EJERcrcro 2022, euE REcrBrnÁ e r pARTtDo

POTíNCO NNORC¡¡E, DURANTE tOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE OTT NÑO QUE
TRANSCURRE; DERIVADO DE tAS RESOTUCIONES INE/CG30O/2021,
INE/CG]366/2021 E INE/CGI13/2022 M|SMO QUE FUE MODTFTCADO MEDTANTE Er
srMrtAR INE/cG606/2022, EMTTTDAS POR Et tNST|TUTO NACIONAL ETECTORAL.

ANTECEDENTES

1. APROBACION DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 2019. En fecho veinte de

morzo de dos mil diecinueve, se publicó el Periódico Oficiol "Tierro y Libertcd",

Número 5687, Sexlo Époco, medionte DECRETO NÚMERO SETENTA Y SEIS, por el

que se oprobó el presupuesto de egresos del Gobierno del Estodo de Morelos

poro el ejercicio fiscol del primero de enero ol 3l de diciembre de 2019.

En ese sentido, cobe precisorse que, ol lnsliluto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se le ouiorizó como presupuesTo de

egresos del oño 2019, el siguiente:

r...1

AcuERDo rMpEpAc/cÊE/211/2022 eug pRESENIA Le sEcn¡rnnír EJEcU¡vA At coNsEJo EsrATAr ErEcToRAr DEL rNsTnuro MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v rrnrcrplcróH c¡UDADANA euE EMANA or L¡ comrsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNrsTRAcróH v ¡rN¡Ncrrl'¡rr¡Hro.
DERtvADo DEt AcuERDo tmpEPAc/cEE/2ozl2022 MED¡ANTE Er cuAr sE ApRoBó L¡ n¡orsrn¡sucró¡¡ ort rtrua¡¡c¡¡MreHro ¡úeuco AsTGNADo A los
pARttDos roúrcos coN ßEGlsTRo AcREDtTADo ANTE EsrE óncl¡ro comrcrAl, y EN coNsEcuENcrA sE MoDrFrcA Er srmrrAR
tMpEpAc/cEEl039/2022. REt AItvo A l.a ¡¡oolrtclctóu DEt cAtENDARto pREsupuEsrAr, coN DETAt"tE MENsuAt DEL FtNANctAMtENTo ¡úsLrco rlnl
Et EJERctcto 2022, euE nec¡s¡nÁ fl lennoo ¡orlrtco Llon¡¡¡1, DURANTE ros MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRÊ DEr Año euE TRANSCURRE;
DERIVADO DE tAS RESOIUCIONES |N€/CG300/2021, INE/CG1366/2021 Ê. INE/CG113/2O22 MTSMO QUE FUE MODTFTCADO MEDTANTE Er SrMr[AR
tNE/CG6O6/2022, EMTTTDAS POR Et INSTTTUTO NACTONAT. Er.EClORAr.
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2. PUBTICACION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEt GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS PARA Et EJERCICIO 2020. Con fecho veintinueve de enero del dos mil

veinte, fue publicodo medionte Periódico Oficiol"Tierro y Libertod". Número 5777,

el presupuesto de Egresos del Gobierno del Estodo de Morelos poro el ejercicio

fiscol del 0l de enero ol 3l de diciembre 2020, siendo oprobodo poro el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono correspondió en

los lérminos siguientes:

Prerognlivas o pirtldns polfficos (año ordinorlo)

Finonciqrnf*nto por Actividodes dc Represenloción Polílico

Finsncismiento

Especificos

o Porlidos PolÍticos por Actividodes 2,s92,900

3. lNlClO DEL PROCESO ETECTORAL ORDINARIO TOCAL 2O2O-2O21. Con fecho

siete de septiembre deloño dos milveinte, elConsejo Estotol Electoroldel lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, decloró

formolmente elinicio del Proceso Electorol Ordinorio Locol 2020-2021 en el Estodo

de Morelos.

4. ACUERDO REDISTRIBUCIóN DE FINANCIAMIENTO TÚBUCO I PARTIDOS

POIíTICOS. El trece de noviembre de dos mil veinte, el pleno del Consejo Estotol

Electorol dei lnstiTuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/2AI/2020, por el cuol se redistribuye

el Finonciomienlo Público o Portidos Políticos poro octividodes ordinorios,

específicos y de representoción correspondiente ol ejercicio fiscol 2020, derivodo

de lo creoción de nuevos PorTìdos PolíTicos Nocionoles.

5. EMISION DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/248/2O2O. El lrece de noviembre de

dos mil veinie. el pleno del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de

Proc Electoroles y Porticipoción Ciudodono, emitió el ocuerdo

AcuERDo twpEpAc/cEE /211 /2022 etJE pRESENTA u stcn¡reníe EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAI ELEctoRAt DEL tNsTruTo MoREIENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v pnnnct¡¡ctóN cIUDADANA eu¡ EMANA oe L¡ co¡¡rsró¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActóH v çtneHcramrerro,
DERTvADo DEr AcuERDo rMpEpAc/cEE/207l2022 MED¡ANIE Et" cuAt sÊ ApRoBó t¡ n¡orsrn¡gucróH o¡r. ¡r¡¡erucre¡rnre¡¡ro ¡ú¡ttco ¡stcNADo A ros
pARTrDos polírcos coN REGtsrRo AcREDITADo ANTE EstE ónea¡¡o coMtclAL, y EN coNsEcuENclA sE MoDtFtcA EL stMttAR
rMpEpAc/cEE/039/2022, REtATtvo A le ¡¡ool¡lcectóH DEt cAIENDARto pREsupuEsTAL, coN DETALLE MENsuAt DEL nNANctAMtENto ¡ú¡uco ¡lnl
Et EiERctcto 2022. evl n¡clgtnÁ ¡t ¡enttoo ¡oLínco ruon¡Hn, DURANTE los MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE ÌRANscuRRE;
DERTVADO DE r.AS RESOT.UCIONES rNE/CG3O0/2021. tNE/CGr3ó6/2021 E tNE/CGl13/2022 M|SMO QUE fUE MODTFTCADO MEDTANTE Er StMtrAR
tNE/CG606/2022, EMTTTDAS POR Et tNSÍllUÎO NACTONAL ELECTORAT.
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|MPEPAC/CEE/248/2020, por el cuol se modifico el colendorio presupueslol con

detolle mensuol del finonciomiento púbico poro el oño 2020, que recÌbìró el

PortÍdo Revolucionqrio lnstitucionol, por el que se ojuslo lo ejecución de los multos

impuestos ol porlido político medionte ocuerdos IMPEPAC/CEE/077 /2020 e

IMPEPAC/CEE/I79/2O20; debido o lo redistribución del finonciomiento público o

Portidos Políticos poro ocTividodes ordinorios, específicos y de represenioción,

correspondiente ol ejercicio fiscol 2020, derivodo de lo creoción de nuevos

Portidos Políticos Nocionoles.

6. DETERMINACIóN DEI PLENO DE tA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE [A

NAclóN soBRE tA AcctóN DE lNcoNsTtTUctoNAUDAD 116/2020. MedionÌe to

sesión del Pleno de lo Supremo Corie de Juslicio de Io Noción celebrodo el dío

veintiséis de noviembre del dos mil veinte, resolvió lo Acción de

lnconstitucionolidod 1'16/2020, promovido por lo Comisión de Derechos Humonos

del Ëstodo de Morelos, resolviendo lo involidez de lo Ley de lngresos del Gobierno

del Estodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del primero de enero ol lreinlo y

uno de diciembre del dos mil veinte, osí como el decreto seiscienlos sesento y

uno por el que se opruebo el presupuesio de egresos del Gobierno del Estodo

de Morelos poro el mismo ejercicio fiscol. y que se publicó en el periódico oficiol

el29 de enero del2020.

7. OFICIO SH/818/2020. Con fecho veintisiete de noviembre de dos mil

veinie, lo Secretorío de Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos, giro el

oficio SH/gt 8/2020, o los Titulores del Poder Legislotivo y Judiciol, Ayuntomienlo

de los Municipios y Órgonos Aulónomos del Estodo de Morelos, en los lérminos

que o coniinuoción se detqllon:

t...1
En cumplimiento o lo ordenodo por el Tribunol Pleno de lo
Supremo Corte de Justicio de Io Noción en sesión celebrodo
el dío 26 de novíembre de 2020, se notificó el dío 27 de
noviembre de 2020 ol Poder Ejecutivo del Estodo de Morelos,
los punios resolutivos de lo seniencio dictodo en lo Acción de
lnconsiitucionolidod 11612020, promovido por lc Comisión de
Derechos Humonos del Estodo de Morelos, lo cuolfue resuello
en elsentido de decloror lo involidez de lo Ley de lngresos del
Gobierno del Estodo del Estodo de Morelos poro el ejercicio
fiscol del I de enero ol 3l de diciembre de 2020 y del D
Seiscien'tos Sesento y Uno por el que se cpruebo el Presu
de Egresos del Gobierno del Estodo de Morelos poro

AcuERDo tMPEPAc/cEE/2'r 't /2022 evl pRESENIA t¡ se cn¡r¡ní¡ EJEcultvA Ar coNsEJo ESTATAT- Et-EcroRAL DEr tNsltTUTo MoREt-ENsE DE pRocEsos
EtEcToRALEs v penttcle¡ctót¡ CIUDADANA euÉ EMANA o¡ L¡ co¡¡rstó¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActóru y n¡ll¡rcl¡¡¡le¡¡to,
DERtvADo DEt AcuERDo tM?E?Ac/cEE/207/2022 MEDTANTE EL cuAt- sE ApRoBó L¡ neo¡srnlsuclóru orr nte¡lcten¡l¡¡¡ro ¡úguco AstGNADo A t os
PARTIDos poúrlcos coN REGtsTRo AcREDIIADo ANTE EstE ónel¡¡o coMtctAt, y EN coNsEcuENctA sE MoD¡FtcA Er stMtrAR
tMPEPAC/CEE/039/2022, RELArtvo A Ll ¡¡oolrtcecló¡t DEL cAtENDARto pREsupuEsTAt-. coN DETAu.E MENsuAt DEt FtNANc¡AMtENro ¡úgLlco ¡¡n¡
Et EJERctcto 2022, QUE nects¡nÁ ¡L tennoo rotíTlco mon¡Ha, DIJRANTE Los MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE IRANSCuRRE;
DERIVADO DE tAS RESOIUCIONES INE/CG300/2021, !NE/CG1366/2O21 E INE/CG113/2022 M|SMO QUE FUE MODTHCADO MEDTANTE Et StMLAR
INÊ/CG6O6/2022, EMIIIDAS POR Et INSIIIUTO NACIONAL ETECIORAT.
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ejercicio fiscol del 0l de enero ol 3l de diciembre del2020,
publicodos en el Periódico Oficiolde dicho entidod federotivo
el29 de enero de2020.

Consecuentemenle, derivodo de lo onterior, se solicifo
inlerrumpir temporolmente los trómites que su ente genero y
que ofecfon ol presupuesto del ejercicio fiscol que se estó por
concluÌr.

Ahoro bien, en eslricto ocotomienlo o lo ordenodo por el
PIeno de Io Supremo Corte de Justicio de Io Noción y con el
objeto de evitor lo porolizoción del Gobierno Eslolol; sin
detrimento olguno, o portir de lo notificoción de los puntos
resolutivos de dicho sentencio, se deberón reolizor los ojusles
presupuestoles en el presenle ejercicio de conformidod o lo
estoblecido en lo Ley de lngresos del Gobierno del Estodo de
Morelos poro el ejercicio fiscol del 5 de enero ol 3l de
diciembre de 2019 publicodo en el periódico oficiol "Tierro y
Libertod" No. 5ó83 de fecho 0l de morzo de 2019; y ol decreto
número setenlo y seis por el que se opruebo el Presupuesto de
Egresos del Gobierno del Estodo de Morelos poro el ejercicio
fiscol del primero de enero ol 3l de diciembre de 2019,
publicodo en el periódico oficiol"Tierro y Libertod" No.5óBZ de
fecho 20 de mozo de 2019.

t.l
8. APROBACION DE PRESUPUESTO2O2l. Con fecho lreinto y uno de diciembre

del dos mil veinle, fue publicodo medionte Periódico Oficiol "Tierro y Libertod",

Número 5899, el Decreto Numero Mil Ciento Cinco, medionle el cuol se outorizo

el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estodo de Morelos, poro el ejercicio

fiscol del 0l de enero ol 3l de diciembre 2021, siendo que en el mismo y en lo

que corresponde ol lnstitulo Morelense de Proceso Electoroles y Porlicipoción

Cìudodono, se odvierte lo que o continuoción se detollo:

Anexr 3

Instituto h,tçrelense de Procesos Eleçtorales y Participación Ciudadsna

Pesos

tmpotte

Êt.Ûru.ûCIü.tû

ü4,374,763"û0

2$,å11,4?S.tt

5,tË2,486.00

2,531,243.00

17$,3$2,021.tû

toncepto

Gastoüæntivo

Frefi'çuaTivas a Fartidst PulilicCIs {Ano Ordirrarial

Prefioqativas a Fartidss Politims {Anu Electsrat)

Fi nanciamiento por äçtit¡idades ds represe ntacidn patítiea

Financiamienta Prj:bliro a paüidac pnlíüeos por Actividades Especificrs

Toþl

? UERDO IMPEPAC/CÊE/034/2021. Con fecho lrece de enero del oño dos

mil ntiuno, el Pleno del Consejo Esioiol Electorol del IMPEPAC, emilió el

tMpEpAc/cEE/21't /2022 eul pREsENTA la secnereníe EJEculvA At- coNsEJo ESTATAL ELEcloRAt DEL tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
rEcToRAlEs v p¡nrrcl¡¡c¡óN CIUDADANA euE EMANA or Le com¡slót¡ EJEcuflvA TINANCIAMIEN]O,

ASIGNADO A IOS
PERMANENTE ot lor¡l¡¡tsrneclón v
sucróH orL ¡nr¡r.,¡cre¡tnr¡Nro púsLrcoDERTvADo DEr AcuERDo tuplpAc/cEÉ./20u2022 MÊDTANTE EL cuAr sE ¡enosó Le nrorsrnr

pARTtDos ¡olÍr¡cos coN REGtsTRo AcRED¡TADo ANTE ESTE óne eHo coMtctAr, y EN coNsEcuENctA sE MoDtncA EL srMttAR
tMpEpAc/cEE/039/2022. REtATtvo A le ¡¡oot¡tcectóH DEt cAtENDARto pREsupuEstAt, coN DETALLE MENsuAt DEL nNANctAMIENTo rú¡uco ¡tnl
Er- EJERctcto 2022, eu: nectg¡nÁ ¡l p¡nlloo poúrtco t¡ontna, DURANTE Los MEsEs DE NovtEMBRE y DIcIEMBRE DEt Año euE TRANScURRE;

DERTVADO DE rAS RÊSOLUC|ONES |NE/CG300/2021, INÊ/CG1366/2021 É. INE/CG113/2O22 M|SMO QUE FUE MODTFTCADO MEDTANIE Er SrMlrAR
INE/CGEO6/2022, EMITIDAS POR Et INSTITUTO NACIONAT EI.ECTORAT.

4 deTL
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ocuerdo |MPEPAC/CEE/034/2021, medionte elcuolse oprobó lo suspensión de lo

ejecución de los sonciones ol Portido MORENA impuestos por el Consejo Generol

del lnstituto Nocionol Elecforol, en moterio de fiscolizoción en el ómbito locol

hosto en lonto concluyo el proceso electorol ordinorio 2020-2021.

10. RESOLUCIóN INE/CGgOO/2021. En fecho veinticinco de morzo de dos mil

veintiuno, el Consejo Generol del lnslituto Nocionol ElecTorol, oprobó el ocuerdo

INE/CG30O/2021, medionte el cuol resuelve respecto de los irreguloridodes

encontrodos en el dictomen consolidodo de lo revisión de los informes de

ingresos y gostos de precompoño o los corgos de Diputociones locoles y

Ayuntomientos, correspondientes ol proceso eleclorol locol ordinorio 2020-2021,

en el Estodo de Morelos.

11. RESOLUCIóN INE/CG1366/2021. En fecho veintidós de julio de dos mil

veinliuno, el Consejo Generol del lnstiluto Nocionol Electorol, oprobó el ocuerdo

fNE/CGI366/2021, medÌonle el cuol resuelve respecto de los irreguloridodes

enconirodos en el dictomen consolidodo de lo revisión de los informes de

ingresos y gosios de compoño de los condidoluros o los corgos de dipulociones

locoles y oyuntomienfos, correspondientes ol proceso electorol locol ordinorio

2020- 2021 en el Estodo de Morelos.

12. ACUERDO IMPEPAC/CEE/473/202'1. Con fecho veiniinueve de julio de dos

mil veinliuno, el pleno del Consejo Eslotol Eleclorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/ 47 3 /2021, relotivo ol ANTEPROYECTO DEt P RESU PU ESTO DE EGRESOS

CORRESPONDIENTE At F¡NANCIAMIENTO PÚBLICO PARA tOS PARTIDOS POIÍTICOS

CON REGISTRO ACREDITADO ANTE ESTE óNCEN¡O COMICIAL, PARA EL

SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS, ESPECíFICAS; ASí COMO, tA

CORRESPONDIENTE A LA PRERROGATIVA SEÑAIADA EN EL ARTíCUtO 30, INCISO D),

DEL CóDIGO COMICIAT VIGENTE, PARA Et EJERcIcIo FIscAL DEt AÑo 2022.

13. OFICIO IMPEPAC/PRES/MGJ/001475/2020 (SlC). En fecho veintinueve de

diciembre de dos milveintiuno,lo Consejero Presidenlo de este órgono comiciol

giro el oficio IMPEPAC/PRES/MGJ /001475/2020 (SlC), lo Secretorío de Hocie

del Gobierno del Estodo de Morelos, en los Términos que o continu

detollo:

se

AcuERDo IMPEPAc/cEE/211 /2022 etrl pRESENIA t¡ sEcnerenín EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAT ErEcroRAr. DEr" rNslnuTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEctoRALEs v r¡nrtcl¡lc¡óN CIUDADANA euE EMANA ot u colvuslóH EJEculvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActóru v rlrun¡¡cl¡¡¡lt¡tro,
DERtvADo DEt AcuERDo rmpEpAc/cEE/2or/2022 MEDTANTE Er cuAL sE ApRoBó L¡ neorsrn¡sucró¡r o¡r. ¡rr.¡¡r.¡crai¡le¡¡ro ¡ústrco AstcNADo A Los
PART¡Dos ¡oúrtcos coN REGtsTRo AcREDtTADo ANIE EsÌE ónetruo coMrctAt, y EN coNsEcuENctA sE MoDtncA Et stMtrAR
tMPEPAc/cEE/039/2022, RELAlvo A t¡ ¡¡oot¡tc¡ctóH DEL cAtENDARto pREsupuESTAt, coN DETAu.E MENsuAt DEr nNANctAMt¡Hto ¡úgLlco r¡n¡
Et EJERctcto 2022, QUE n¡cl¡lnÁ ¡t ¡ennoo ¡oLítco lvro¡¡¡¡¡, DURANTE tos MÉsEs DE NovTEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE TRANSSSRRE;
DERIVADO DE LAS RESOI-UCIONES INE/CG300/2021,!NE/CG1366/2021 E INE/CG1]3/2022 MTSMO QUE FUE MODTFTCADO MEDIANÌE Et StMil"AR
INE/CG6O6/2022, EMITIDAS POR Et INSIIIUTO NACIONAL EtECTORAI..
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14. coNcr.usróru or pRocEso EtEcToRAL LocAr. oRDrNARto 2020-2021. El

treinto y uno de diciembre de dos mil veintiuno, en sesión extroordinorio el

Consejo Estolol Electorol, se presentó el informe relotivo o lo culminoción del

proceso eleclorol locol ordinorio 2020-2021 que tuvo verificolivo en el Eslodo de

Morelos, en términos de lo dispueslo por el ortículo ló0 de lo legisloción eleclorol

vigenTe de lo Entidod.

15. OFICIO SH/CPP/DGP9P/3202-GH/2021. Con fecho l0 de enero del oño

2022, se recibió en lo Dirección EjecuTivo de Administroción y Finonciomiento, el

oficio SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2O2l signodo por el Titulor de lo Coordinoción de

Progrom ión y PresupuesTo de lo Secretorío de Hociendo del Gobierno del

Esto Morelos, en elcuolse estobleció que el presupuesio lotolque se debe

AcuERDotMpEpAc/cEÊ/21l/2022evÊ.pRESENTAL¡stcn¡rnnínEJEcultvAAtcoNsEJoEsfATAt ÊtÉctoRALDEttNslTUToMoREtENsEDEpRocEsos
EtEcToRAtEs v e¡nnctp¡crót¡ CTUDADANA eut IMANA or Le co¡¡rsrór.¡ EJEcurvA pERMANENTE DE ADMtNtslRActór.¡ y ¡rr,¡e¡¡cleMr¡Nro,
DERtvADo DEr AcuERDo lM?EpAc/cll/2ou2022 MEDTANTE EL cuAt sE ApRoBó tA REDtstRtBuctóH oet rt¡¡e¡¡cle¡rnl¡¡¡ro eúsltco ¡stcNADo A tos
pARTrDos poLírcos coN REGtstRo AcREDTADo ANIE EslE ónoe¡lo coMtctAt, y EN coNsEcuENctA sE MoDtFlcA Et stMttAR
IMPÊPAC/CEEl039/2022, RÉLATIVO A L¡ IVIOOI¡ICECIóII DET CATENDARIO PRESUPUESIAT, CON DETATLE MENSUAL DEI. TINANCIAMIENTO ¡ÚgTICO P¡NI
EL EjERcfcro 2022, eul rectsrnÁ ¡l rnnrtoo ¡orínco l¡on¡run. DURANTE tos MEsEs DE NovrÊMBRE y DTCTEMBRE DEr Año euE TRANScURRE;
DERTVADO DE tAS RESOT.UCTONES |NE/CG300/2021, INE/CGI3ó6/2021 E INE/CG113/2O22 MISMO QUE FUE MODTHCADO MEDTANTE Er. SrMrrAR
tNE/CG606/2022. EMtTtDAS POR Et tNSTtTUfO NACTONAL Er.ECrORAr..
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consideror poro el orgonismo outónomo denominodo lnstiluto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, corresponde ol presupuesto

outor¡zodo poro el ejercicio 2019, publicodo en el Periódico Oficiol Tierro y

Libertod número 5687 de fecho 20 de morzo del mismo oño, como o

continuoción se ejemplifico:

sl,ctì[] 
^r:jÀ 

ut r,1LrI f,to^

0ire(clir' (lon$rl de prLrrr/nrF!ro y

!rJ

presupuesto

Fgresos
Fgresos
aprueben
respelar

hubiesen

DE HACIENDA

¿¿,-

'elcaso 
de que el

unto:

I,i*ret¡ ri¿x¡r ie ncia v o¡eIos

1de3

5t4 /C, t' / i )Gtitiry rn 2..6t t l¿a 2 1

!Âll Mo¡elos

"2021: )tno {. b lndcpadcaci!"

Cuernavaca, Mor., 30 de diciembre de 2021 .

del

I, XVIII, XX Y
por encomienda y

como en atención a sr-l oficio
I año en curso, nrediante el

ente al gasto operativo y

data el
del Foder

párrafo décimo
More señala:

esia Conslll¿rción.

como el Prestrpuesto dc
y el Presu¡tueslo <le

hasfa en lâr1o dsfo.s ,qe

r/e Egreso.s r|ebet¿ir¡
y en las leyes quc ett

en

en cåso de que en Ley /ngre.sos del Eslado o en las
al fiscal del año anterior se
y, en su caso, /¿l cantratacîo¡t c|e

Ia

se

ernprésllfos, dicltas autorizaciones no se considerarán renovadas.

'l!4ienrJ¿.rnorelos. gob.mx

AcuERDo tMPEPAc/cEE/2r r /2022 eul pRESENTA tA sEcR¡r¡ní¡ r¡¡curtv¡ At coNsEJo ESTATAT. ETEcToRAL DEr" rNsnrulo MoRELENsE DE pRocEsos
ELECIORATES Y P¡NIICI¡¡CIóH CIUDADANA QUE EMANA O¡ L¡ COMISIóN EJECUIIVA PERMANENIE DE ADMINISTRACIóI.¡ y rIN¡I.ICI¡¡ITI¡HTo,
DERTvADo DEr AcuERDo tn?êpAc/cÉÊ/2ou2022 MEDIANTE Et cuAt- sE ApRoBó L¡ nrolsrnlsuclóN orL rrrutruc¡eÀ¡le¡¡ro ¡úsuco AstGNADo A Los
PARIIDOS ¡OIíNCOS CON REGISIRO ACREDITADO ANTE ESTE ónoINo coMIcIAL, Y EN coNsEcUENcIA sE MoDIFIcA ET SIMII.AR
tMPEPAc/cEE/039/2022, REr.Anvo A tA MoDrncActór.¡ o¡r. c¡t¡¡¡oanro pREsupuEsTAL. coN DETAT.TE MENsUA! DEt nNANctAMtENTo ¡úsLrco p¡nt
Et EJERctcto 2022, QUE nectglnÁ ¡t p¡nnoo totíltco mon¡N¡, DURANTE ros MEsEs DE NovIEMBRE y DtctEMBRE DEr Año euE TRANscuRRE;
DERIVADO DE tAS RESOTUCTONES INE/CG300/2021, INE/CG13é6/2021 É, INE/CG113/2O22 M|SMO QUE rUE MODTFTCADO MEDTANTE Er StMtrAR
INE/CG606/2022, EMtTtDAS POR Et tNSÏTUÌO NACtONAt ELECTORAT.
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0¿perúcint.
!íctií: îÀRiÂ Dr tnc¡t¡10À

tr,taar'"n çgneral dc P¡$ri)qe5to y G¡sÌ

Públi:o

sH/cPPIDGC6P/3?0¿.CH/?021

MORELOS
?013 -2024

'', .j,ii:i.1)

Ahora bien. cle confonrirlari con lo señalado en el numeral que aniecede, el Presupueslo de

Egresos que se debería tomar en cuenta para el lnstituto Morelense de Procesos Electorales

y Participación Ciudadana. resultaría ser el cCIrrespondiente af ejercício fiscal 2020, toda ve¿

que el 2021 es considerad0 por la normativa aplicable,.a,ngé!9ctgral;

Sin emba rgo, n0 se soslaya resaltar que mediante

por el Tribunal Pleno

del Estado de Morelos,

cual se solicitó a los

de

de

de

recibido que obra estampado en elaludido documents.

el

establece una de

Mit 00/100 yenel
politicos pa ra añò electoral

Prerrogativas a Partidos Políticos (Año

Gasto Operativo (Año Ordinario)

Financramrento por actividades de

poiítrca

. , ¡\ctìviCad

numero'

pacién
ol

de el cual

es [:speciiicas :4 00

,,ff,r,'r., ntarelos.gob.rrr i.fcll,e¡¡,¡.n¡cien¡aMorelo¡ li$rr-tr¡,rretos
DE HI\CIENDA

2de3

AcuERDo lMpEpAc/cEE/2t 1 /2ozz evE pREsENTA m srcnernní¡ EJEculvA At coNsEJo EstArAr ErEcToRAr DEr. tNsTtTuTo MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcToRALES y ¡enlclr¡ctót'¡ ctUDADANA euE EMANA or l.A co¡it¡s¡ót'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtstRActót'¡ v ¡l¡lnt.¡ctllt¡ttt¡¡ro,
DERTvADo DEr- AcuERDo tM?EpAc/cEÊ./207/2022 MEDIANTE Er cuAr sE ApRoBó Le nrorsrnrsucrór.¡ os. ¡rr'¡¡rucrem¡¡Hto ¡ú¡ttco ¡stcNADo A ros
pARlDos roLírcos coN RÊGtsTRo AcREDtIADo ANTE EstE ónelHo comtclAl, y EN coNsEcuENctA sE MoDI¡tcA Ét stMttAR
rMpEpAc/cEE/039/2022, RErATtvo A t ¡ tr¡oorrtc¡c¡óH DEr cATENDARto pREsupuEsrAt. coN DETALLE MENsuAt DEt nNANcTAMtENTo ¡úgLrco prnr
Er- ÊJERcrcro 2022. euE rectstnÁ el ¡ennoo porírrco mon¡He. DURANTE ros MEsEs DE NovrE,\ÂBRE y DTcTEMBRE DEt Año euE TRANScURRE;
DERTVADO DE LAS RESOTUCIONES INE/CG300/2021, INE/CG1366/2021 E tNa/CGt13/2O22 MTSMO QUE FUE MODTFTCADO MEDTANTE Er SrMrrAR
INE/CG606/2022, EMITIDAS POR EL INSÏITUTO NACIONAT ETECTORAT.

8de71
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W
o

o

SECßTTÀiiA DE HAIIÊNDÀ

Direcciôn 6eneral de Presupüesto y G¿st(

Público

Dependencìð:

0rpto.:

0licio Núm.: 5l"l/cPp/06,06P/3202-G¡in02 i

que, si NtC DECRETO NÚMËRO QUINIENTOS DOS,

Oficial v Libedad número 5756, de fecha 07 de noviembre
disposiciones del Número Setenta y Seis, por el que

del del Estado de Morelos para el Ejercicio
9, dicha reorientaciôn de recursos que

las partidas presupuestales o los

Procesos Electorales y Participación

un cordíal saludo.

tx

Y UESTO

llôoend!

L.C
c

STCRÉ,TARiA
DE HACIENDA

AcuERDo rMpEpAc/cEE/2t I /2022 eul pRESENIA La s¡cnrr¡ní¡ EJEcuTtvA Ar c
Er.EcroRArEs v ¡¡nrcr¡¡c¡óH CIUDADANA euE EMANA or l.n co¡¡rslór,¡
DERtvADo DEL AcuERDo tMpEpAc/cEE/20712022 MEDIANTE rL cuaL se ¡rnogó

¡@ienoa.morelor.gou.*r llslrerariariaciendaMoretos ,ffH uoreiosw
HOiÉr.os

ONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEI. INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
EJEculvA pERMANENTE DE ADM¡NtsfRActóH v rlrue¡lcl¡¡¡l¡¡¡to,
l.l neorsrnt¡uc¡óH DEr nNANcrAMrENto púeLrco AstGNADo A Los

PARIIDos potírtcos coN REGtstRo AcREDITADo ANTE ESTE óne¡¡lo comtcrAt, y EN coNsEcuENcrA sE MoD¡FtcA Er- srmrrAR
IMPEPAc/cEE/039/2022. RELATTvo A ta ¡¡oolnceclór'¡ DEr. cAIENDARTo pREsupuEsTAr-. coN DETATTE MENsuAL DEt- FtNANcrAMtENto púsllco ¡¡n¡
Er EJERctcto 2022, QUE nrctstnÁ ¡L tlnttoo potílco mon¡ne, DURANIÊ Los MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euc TRANscuRRE;
DERTVADO DE rAS RESOTUCTONES INÊ/CG300/2021. tNE/Ccl3ó6/2021 E tNÊ/Cc113/2O22 MTSMO QUE FUE MODTHCADO MEDTANTE Et StMtrAR
INE/CG6O6/2022, EMITIDAS POR Et INSTITUTO NACIONAT ELECTORAL.

9de71
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16. APROBACION DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/OI1/2022. En fecho trece de

enero de dos mil veintidós, el Consejo Eslotol Electorol de este lnstituto, oprobó

el ocuerdo IMPEPAC/CEE/011/2022, medionte el cuol se oprobó lo distribución

del presupuesto de egresos de este orgonismo electorol locol, estructuro

orgónico, y tobulodor de sueldos poro el personol de bose y eventuol poro el

ejercicio fiscol del 0l de enero ol 3l de diciembre de 2022, outorizodo medionte

oficio número SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021, signodo por el titulor de lo

Coordinoción De Progromoción y Presupuesto de lo Secrelqrío de Hociendo del

Gobierno del Estodo de Morelos.

17. APROBACIóN Oet ACUERDO IMPEPAC/CÊE/012/2022. En fecho trece de

enero de dos mil veiniidós. el Consejo Eslotol Electorol de este lnstiluto, oprobó

el ocuerdo IMPEPAC/CEE/A12/2022, medionte el cuol se oprobó solicitor ol

Gobierno del Esiodo de Morelos, uno omplioción presupuestol poro gosïo

operotivo y prerrogolivos de portidos políticos con ocrediloción onTe este

órgono comiciol. dodo lo oplicoción del orlículo 32 de lo Constitución Político

del Esiodo Libre y Soberono de Morelos.

18. APROBACION DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/023/2022.8n fecho cotorce de

enero de dos mil veinTidós, el Consejo Estotol Electorol emitió el ocuerdo

¡MPEPAC/CEE/023/2.O22, medionte el cuol se oprobó lo distribución del

finonciomiento público osignodo o los portidos políticos con registro ocreditodos

onte este órgono comiciol, poro el sostenimiento de octividodes ordinorios y

específicos; osí como, lo correspondiente o lo prerrogotivo señolodo en el

ortículo 30, inciso d), del código comiciol vigente, poro el ejercicio fiscol del oño

2022, ouiorizodo medionte oficio número SH/CPP/DGPGP/32O2-GH/2021,

signodo por el titulor de lo Coordinoción de Progromoción y Presupuesto de lo

Secretorío de Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos.

19. ACUERDO IMPEPAC/CEE/O3?/2022. Con fecho quince de febrero del qño

en curso, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CÊE/O}?/2022, RELATTVO A rA MODTFTCACTóN DEr CALENDARTO

PRESUPUESTAL, CON DETALIE MENSUAT DEt FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA Et

EJ ER O 2022, QUE RECIBIRÁ Et PARTIDO POtíilCO MORENA, DURANTE tOS

DE FEBRERO, MARZO Y ABRIL DEt AÑO QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE LAS

AcuERDo tnpEpAc/cEE/211 /2022 euE pREsENre ta secnrreníe EJEcuTrvA AL coNsEJo EstAtAt EtEctoRAt DEt tNslTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcToRALÉs v ranncrr¡clóN C|UDADANA euE EMANA ot n cor¡lslót EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActó¡¡ v nHlt'¡cl¡r¡t¡¡¡ro.
DERTvADo DEr AcuERDo túplpAc/cEE/20712022 MEDtANIE Et cuAL sE ApRoBó Ll n¡olstnl¡uclót'l o¡l rt¡¡eHctlttiu¡i¡ro ¡úcLlco as¡cNADo A tos
pARTrDos ¡olírcos coN REGlsrRo AcREDIIADo ANÌE ESTE óno¡¡¡o comtctAt, y EN coNsrcuENctA sE MoDrF¡cA Et srMrrAR
tMpEpAc/cEEl039/2022, RELAnvo A ra ¡nool¡lc¡clót¡ DEt cAtENDARto pREsupuEsTAt, coN DETAttE MENSuAt DEt HNANct¡n¡t¡¡¡ro rúgLlco ¡¡ne
EL EJERcrcro 2022. euÊ n¡c¡¡tnÁ r¡. ¡lnltóo ¡otítrco ¡non¡Hr, DURANTE ros MEsEs DE NovTEMBRE y DTcTEMBRE DEL Año euE TRANScURRE;

DERTVADO DE rAS RESOT.UCTONES |NE/CG300/2021, tNE/CGl3ó6/2021 E INE/CG113/2022 MTSMO QUE tUE MOD|flCADO MEDTANTE Et S¡MttAR
INE/CG6O6/2022, EMITIDAS POR EI, INSIIIUTO NACIONAT EIECIORAT.

10 de 71
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RESOTUCIONES INE/CG3OO/2O21 E tNE/CGI366/2021, EM|TIDAS pOR EL tNST|TUTO

NACIONAL ELECTORAT.

20. EMISIóN DEL OFICIO IMPEPAC/DEA1/045/2022. En fecho dieciséis de

febrero del oño en curso, lo Direcloro Ejecutivo de Administroción y

Finonciomiento de este órgono comiciol, giró el oficio IMPEPAC/DEAI/045/2022,

o lo Secretorío Estotolde Administroción y Recursos Finoncieros del Portido Fuezo

por México Morelos, en el cuol requirió que se diero cumplimiento o lo

estoblecido en el ortículo 54 del Reglomento de Fiscolizoción, debiendo remitir lo

siguiente: o). Oficio donde indiquen cuenlo, clobe inlerboncorio y bonco en el

que se les reolizoro los pogos correspondientes; b). Controlo boncorio, lo cuenlo

debe ser moncomunodo y estor o nombre del porlido político. (Copio); c).

Nombromienlo del Secretorio de finonzos del Portido Político. (Copio); y d). Oficio

onte el INE donde noïificon lo operturo de los cuenlos boncorios. (Copio), lol

como o continuoción se oprecic:

t...1

Sirvo el presente poro enviorle un cordiol soludo y en

IMPEPAC/CEE/615/2021 en elcuolse resuelve lo relotivo o lo solicitud de

registro como Portido Político Locol del Portido Político Fuerzo por

México Morelos, le solicito de lo monero mós otento remito los dotos de

los cuentos boncorios poro el depósilo de sus prerrogotivos.

Cobe precisor que deben cumplir con lo estoblecido en el orIículo 54

delreglomento de fiscolizoción (sic),los documentos que deberó remilir

son los siguientes:

el que se les reolizoro los pogos correspondientes.

nombre del portido. {Copio)

(Copio)

boncorios. (Copio)

AcuERDo tMpEpAc/cEEl2l t /2022euÊ pRESENTA ta secn¡r¡ní¡ EJEculrvA At coNsEJo EsTATAt ELEcToRAt DEt tNslruto MoRELENsE DE pRocEsos
ELEcÌoRAtEs v eanr¡ct¡ectót'¡ CIUDADANA euE ÉMANA o¡ u co¡¡us¡óru EJEcunvA pERMANENTE DE ADMtNtsrRActót'¡ v ¡lueNct¡mlrruro.
DERtvADo DEt" AcuERDo tMPÉp Ac/cEE/207 /2022 MEDTANIË Et- cuAr sE ¡¡nosó L¡ n¡orsrnrsucróN DEr- nNANcrAMrENro ¡úguco AsTGNADo A los
pARTtDos ¡o¡-íncos coN REGISTRo AcREDtÌADo ANIE ESTE ónoeno comrctAt. y EN coNsEcuENcrA sE MoDrFrcA Er srMr,AR
rMpEpAc/cEE/039/2022, REtATtvo A ta moor¡¡cecróru DEI cAr.ENDARto pREsupuEsTAL. coN DETATLE MENsuAr. DEr nNANcTAMTENTo rúsuco pena
EL EJERctcto 2022, QuÉ, rectstnÁ tL ¡enttoo ¡oLíltco nnon¡¡¡e, DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DTcTEMBRE DEI Año euE TRANscuRRE;
DERTVADO DE tAS RESOTUCTONES |NE/CG3OO/2o2|, tNE/CGl3ó6/2021 E tNÊ/Cc1132O22 MTSMO QUE rUE MODTHCADO MEDTANTE Er StMil.AR
tNÊ/cG606/2022, EMmDAS pOR Et tNSÌ|TUIO NACIONAT ETECtORAt-.

1.1. de 7L
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Sin otro porticulor. (sic) Agrodezco lo otención ol presente y quedo

olento puro cuolquier ocloroción.

t.l

21. RESoLUCIóN INE/CGI 13/2022. En fecho veinticinco de febrero de dos mil

veintidós, el Consejo Generol del inslituio Nocionol Electorol, oprobó lo resolución

INE/CG'f 13/2022, respecto de los irreguloridodes encontrodos en el dictomen

consolidodo de lo revisión de los informes onuoles de ingresos y gostos del porlido

MORENA, correspondientes ol ejercicio dos mil veinte.

22. ACUERDO IMPEPAC/CEE/119/2022. El seis de junio del oño en curso, el

pleno del Consejo Estotol Eleclorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/1'19/2022,

relotivo o lq distribución de lo omplioción presupuestol poro el finonciomiento

público osignodo o los portidos políticos con registro ocreditodo onte este

órgono comiciol, poro el sostenimiento de octividodes ordinorios y especificos;

osí como, lo correspondiente prerrogotivo señolodo en el ortículo 30, inciso d),

del código comiciol vigenle, poro el ejercicio fiscol del oño 2022, outorizodo

medionte oficio número SH/009ó-GH/2022, signodo por el Encorgodo de

Despocho de lo Secretorío de Hociendo del Gobierno del Esiodo de Morelos, EN

COMPLEMENTO A LA APROBADA MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/023/2022.

23. SENTENCIA SCM-RAP-1O/2022 Y SCM-RAP-1I/2022 ACUMULADOS. En

fecho treinto de junio de dos mil veintidós, lo Solo Regionol Ciudod de México

del Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol de lo Federoción emitió sentencio en

oulos del expediente SCM-RAP-10/2O22 Y SCM-RAP-I1/2022 ACUMUTADOS,

medionle el cuol deierminó revocor porciolmenle lo resolución INE/CG113/2022.

24. ACUERDO IMPEPAC/CEE/155/2022. En fecho quince de julio de dos mil

veintidós, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/I55/2022, medionte el cuol, se conceló lo "ENTREGA DEL

FINANCIAMIENTO PÚBICO AL OTRORA PARTIDO POLíTICO LOCAL FUERZA POR

MÉXICO MORELOS, EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA EN AUTOS DEL

EXPED E SCM-JRC.12/2022 Y SCM-JRC-13/2O22 ACUMULADOS, DE FECHA

Þ¡\ A DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO"

AcuERDo tMpEpAc/cEE/2'u /2022 oul pREsENTA tA sEcR¡tení¡ tJecullvn A[ coNsEJo ESTATAt EtÊcToRAt DEt tNsntulo MoREtENsE DE pRocEsos
ErEcToRArEs y ¡¡nrrcr¡rctóH qUDADANA euE EMANA o¡ u colnrstó¡.¡ EJEcuTtvA ¡ERMANENIE DE ADMtNtstRAcró¡.¡ y ¡rneHclamrrHro,
DERTvADo DEL AcuERDo tM?EpAc/cll/zo7l2022 l^EDtANTE Er cuAr sE ¡¡nosó L¡ n¡orsrnlsucró¡¡ DEr FrNANcrAMrENro rúsLrco rsrçHADo A ros
pARrDos ¡olír¡cos coN REG¡STRo ACREDTTADo ANTE ESTE ónoeno comrcrAr, y EN coNsEcuENcrA sE MoDrFrcA Er srmrrAR
rMpEpAc/cEE/039/2022, RErAlvo A u ¡¡oot¡¡crclóH DEt cALENDARIo pREsupuEslAr. coN DEÌA[rE MENsuAr DEr FrNANcrAMrr]¡ro ¡úcL¡co ¡lnn
Er EJERcrcro 2022. eut n¡cts¡nÁ ¡t p¡nloo potítrco monrN¡, DURANTE t"os MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE IRANScURRE;
DERTVADO DE rAS RÊSOTUCTONES |NE/CG300/2O21. !NE/CG]366/2021 É INE/CG113/2022 MTSMO QUE FUE MODTHCADO MEDTANTE Er SrMrrAR
INE/CG6O6/2022, EMIT¡DAS POR EL INSTITUTO NACIONAT ELECTORAL.
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25. RESOLUCION INE/CG606/2022. En fecho veintidós de ogoslo de dos mil

veiniidós, en cumplimienïo o Io senfencio emilido por lo Solo Regionol Ciudod

de México delTribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en cutos del

expediente SCM-RAP-10/2022 Y SCM-RAP-II /2022 ACUMULADOS, el Consejo

generol del lnstituto Nocionol Electoro emitió lo resolución INE/CG6O6/2022,

medionte el cuol modifico lo similor INE/CGI13/2022.

26. CONFORMACION, INTEGRACION Y VIGENCIA DE COMISIONES. Con fecho

veinliséis de ogosto del oño dos mil veintidós, el pleno del Consejo Estotol

Electorol, o lrovés delocuerdo IMPEPAC/CEE/165/2022, oprobó lo conformoción,

integroción y vigencio de los Comisiones Ejeculivos Permonentes y Temporoles

de esle Órgono Electorol Locol, en términos de lo previslo por el orlículo 83, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

quedondo conformodo lo Comisión Ejecuiivo Permonenle de Administroción y

Finonciomiento, de lo siguiente monero:

27. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/593/2O22. Medionle oficio

IMPEPAC/SE/VAMA/593/2022, de fecho seis de octubre de dos mil veintidós, el

Secrelorio Ejeculivo, de este este órgono comiciol, efectuó en vío de consullo o

lo Unidod Técnico de Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles, en lo

cuol, en lo porte conducente. refirió lo siguiente:

tl
Ahoro bien, en virtud de que en su momento, el portido político
no reolizó los octos necesorios poro que el IMPEPAC estuviero en
posibilidod de hocer el depósito de prerrogotivos
correspondienie), y tompoco fueron integrodos los órgonos
directivos con los cuoles pudiese llevorse o cobo
procedimienlo de liquidoción en lérminos de los "lineo
oplicobles ol procedimiento de liquidoción de los porlidos

AcuERDo tMPEPAC/CEE/2ì 't /2022 etJE pREsENtA ta srcneieníe EJEculvA At coNsEJo ESTATAt EtEcToRAL DEt tNsnruto MoREt ENsE DE pRocEsos
EtECToRALES v ¡¡nrtclptctóH C|UDADANA euE EMANA oe Le col¡lstóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActóru y n¡¡n¡,¡clar¡lt¡¡ro,
DERIvADo DEt AcuERDo tM?ÊPAc/cÍ,8/207/2022 MEDIANIE EL cuAr sE ApRoBó u neots¡ntguclóru orl rrru¡¡¡cr¡rr^r¡Hto púsuco AstcNADo A Los
PARTIDoS ¡otircos coN REGtsf Ro AcREDTTADo ANIE EsrE ónerruo coMrcrAr-. y EN coNsEcuENctA sE MoDtncA Er stMtrAR
tMPEPAC/CEE/o39 12022, RELAlvo e le ¡loot¡tceclóN DEL cAtENDARto pREsupuESTAt, coN DETAIIE MENSIJAL DEt- FtNANctAMtENro ¡úsllco ¡¡ne
EL EJÊRclcto 2022, QUE nrct¡lnÁ Et pennoo toLíllco ¡none¡ll, DURANTE Los MEsEs DE NovTEMBRE y DTcTEMBRE DEt Año euE TRANscuRRE;
DERIVADO DE tAS RESOTUCTONES |NE/CG300/2021, INE/CG136¿/202| Ê. INE/CG113/2O22 MTSMO QUE FUE MODTHCADO MEDIANÍE Et StM¡tAR
tNE/CG6O6/2022, EMtTtDAS pOR EL tNSfllUrO NACtONAt ELECIORAr.
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políiicos que no obluvieron el porcenloje mínimo esToblecido de
voloción vólido, poro conservor su registro o ocrediloción onte el
inslituto morelense de procesos electoroles y porticipoción
ciudodono", ounodo o que el Acuerdo medionle el cuolse do el
registro del Portido Fuerzo por Méxìco Morelos fue revocodo
medionte lo sentencio dictodo por lo Solo Regionol Ciudod de
México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción
en el expedienle SCM-JRC-12/2022 y su ocumulodo, es decir, el
ocio jurídico del cuol emonó el registro del Portido Polílico Locol
quedó insubsisiente, se CONSULTA, lo siguien'te:

l.- Todo vez que el Acuerdo medionle el cuol se do el registro del
Portido Fuezo por México Morelos (FXMM), fue revocodo por
órgono jurisdiccionol competente, es decir, el oclo jurídico del
cuol emonó el regislro del Portido Polí'tico Locol quedó
insubsis'tente, y el mismo lnstituto Político nunco contó con
órgonos de dirección, ounodo o que nunco le fueron
proporcÌonodos recursos en virtud de no hober remitido lo
informoción necesorio, ¿es jurídicomente vólido y conforme o lo
normotividod eleclorol, que o lo luz de los hechos detollodos, el
IMPEPAC no reolice ningún oclo Tendiente ol proceso de
liquidoción del lnsfitu"fo Político referido, y lo jurídicomente
procedente seo informor deiollodomente ol lnstituto Nocionol
Electorol de lo qcontecido, poro los efectos legoles o que hoyo
lugor?.

2.- Me permito consultor ¿si previo o lo revococión del ocuerdo
IMPEPAC/CÊE/615/2021, el Portido Fuezo por México Morelos
(MMM), se encontrobo registrodo en el Sistemo lnlegrol de
Fiscolizoción (SlF);y en coso de que hubiese sido registrodo, en el
cilodo sistemo dicho instifuto político, registro cuenlo boncorio,
bienes y gostos, en'términos de lo estoblecido en elorlículo 54 del
Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol?

3.-Derivodo de que lo Solo Regionol de lo Ciudod de México,
medionte sentencio dictodo en el expedienfe SCM-JRC-1212022
Y SCM-JRC-l312022 ACUMULADOS, revocó el ocuerdo
IMPEPAC/CEEl6151202ì y dodo lo evidente negotivo del regislro
como porTido políiico locol del otroro Portido Fuerzo por México
Morelos (FXMM), y tomondo en consideroción que elciiodo ente
político. omiiió dor cumplimien'to o lo previsto por el ortículo 54
del Reglomento de Fiscolizoción del lnslituto Nocionol Electorol.
esto es, operluror lo cuento boncorio, presentor lo clobe
interboncorio y bonco en el que se les reolizoron los pogos
correspondienfes; presentor el controto boncorio, observor que
lo cuento se encuentre moncomunodo y eslor o nombre del
citodo portido políTico; presentor el nombromiento del Secretorio
de Finonzos del Portido Político; osí como presentor el Registro
Federol de ConTribuyentes (RFC); ni tompoco presenló lo
comproboción de goslos, ounodo o lo inexistencio de órgonos
de

m

s.tirío lo
del otroro Portido Fuezo por México Morelos. onte lo inexislencio

AcuERDo lMpEpAc/cEE/2r'r /2022 euE pRESENTA LA SEcRETARíA EJEcurvA AL coNsEJo EsTAtAt EtEctoRAL DEr lNslTuro MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡enlclpectóru CIUDADANA euE EMANA ot r.¡ corurstór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtslRAclóH y n¡¡n¡¡cl¡mtento,
DERTvADo DEr. AcuERDo twplpAc/cÊÊ/20u2022 MEDTANTE EL cuAr sE ApRoBó L¡ nrorsrnrsucrór'¡ oel rrH¡r.¡cnmtrHro ¡ú¡t¡co AstGNADo A tos
pARrrDos rolírrcos coN REGtstRo AcREDITADo ANTE EsrE ónelr'¡o comtctAL. y EN coNsccuENctA sE MoDtFtcA Êr srMlrAR
¡MpEpAc/cEE/039/2022, REtAilvo A t¡ ¡t¡ootflc¡ctó¡¡ DEL cAt ENDARto pREsupuEstAL, coN DETAttE MENsUAL DEt FtNANctAMtENTo ¡ústtco ¡ane
Er. EJERcrcro 2022. eul nrcrsrnÁ eL ¡Anroo ¡orírco mon¡run, DURANTE ros MEsEs DE NovtEMBRE y D¡cTEMBRE DEL Año euE TRANScURRE;
DERTVADO DE LAS RESOTUCTONES tNE/CG300/202t. tNE/CGt36è/2021 E !NE/CG113/2O22 MTSMO QUE FUE MODTHCADO MEDTANTE EL SrMil.AR
tNE/CG6Oe/2022. EMTTTDAS POR Et tNSTltUTO NACTONAt EtECTORAt.
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de órgonos de dirección; osí como que lo folto de entrego del
finonciomienTo público que le fue distribuido por este órgono
comiciol, respecto de los meses de enero o diciembre de 2022,
dodo lo omisión del extinlo ente político o dor cumplimiento o lo
estoblecido en el orlículo 54 del Reglomento de Fiscolizoción del
lnstituto Nocioncl Electorol?

4.- Derivodo de lo expuesto, se consulto ¿exislirío lo posibilidod de
que se pudiero reolizor olgún ocio jurídico poro lo liquidoción del
otroro Portido Fuezo por México Morelos (FXMM), sin tener por
ocreditodos personos físicos que represenlen ol ex'finÌo portido
político?

5.- Derivodo de que lo Solo Regionol de lo Ciudod de México, en
su sentencio dictodo en el expediente SCM-JRC-1212022 Y SCM-
JRC-\312022 ACUMULADOS; determino revoccr el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/615/202ì , por el que se hobío oprobodo el Registro
del extinto Portido Fuezo por México Morelos (FXMM), como
poriido político locol, se consulto siexistirío lo posibilidod de inicior
el procedimiento de liquidocíón del oiroro Portido Fuezo por
México Morelos (FXMM), onte lo revococión del ocuerdo que le
do nocimiento y lo inexistencio de órgonos de dirección?.

ó.- Derivodo de lo expuesto, se consulto ¿exisiirío lo posibilidod de
que se pudiero reolizor olgún octo jurídico del otroro Portido
Fuerzo por México Morelos, si lo resolución señolo que los
octuociones deben corresponder o uno negotivo de registro?

7.- A roíz de lo oproboción del ocuerdo IMPEPAC ICEE/615/2021,
el otroro Poriido Fuezo por México Morelos (FXMM), fue tomodo
en cuento en lo distribución de los prerrogoiivos poro el ejercicio
fiscol del oño 2022 (enero o diciembre), sin emborgo, los recursos
obron en los cuentos boncorios de este órgono electorol,
derivodo de que nunco entregó informoción sobre su Registro
Federol de Conlribuyentes (RFC), ni ocreditó lo operiuro de uno
cuento boncorio en términos del oriículo 54 del Reglomento de
Fiscolizoción del lnstituio Nocionol Eleciorol. En ese sentido, ¿es
procedente redistribuir el recurso entre los porlidos políticos que
montienen su registro onTe este órgono comiciol?

B.- Por olro porte, dodo que el extínlo Portido Fuezo por MéxÌco
Morelos, medionte resolución dictodo en oufos del expedìen'te
SCM-JRC-1212022 Y SCM-JRC-1312022 ACUMULADOS; revocó el
Acuerdo IMPEPAC/CEU615l202l, en cuol se determinó lo
negotivo del registro como porlido político locol, por el periodo
comprendido del 3l de diciembre de 2021 ol l5 de julio de 2022,
motivo por el cuol, se consulio si el extinio ente políiico de
referencio, no dio cumplimiento lo requerido medionte oficio o
IMPEPAC/DÊ.AI/045/2022, en el cuol se "solicitó que diero
cumplimienfo o lo estoblecido en el ortículo 54 del Reglomento
de Fiscolizoción, debiendo remitir lo siguiente: o). Oficio donde
indiquen cuento, clobe inlerboncorio y bonco en el que se les
reolizoro los pogos correspondienies; b). Controto boncori
cuenlo debe ser moncomunodo y estor o nombre del

AcuERDo tMPEPAc/cEEl2l l /2022 eu9 pRESENTA l-¡ stcnerení¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EstAIAt EtEcToRAt DEt tNsTnuTo MoRErÉNsE DE pRocEsos
EtEcfoRAtEs v ¡¡nrlclrectóN CIUDADANA euE EMANA oe Ll colvuslóH EJEcultvA PERMANENTE DE ADMtNtsTRActó¡,¡ y nl¡¡lclanlt¡lro,
DERtvADo DEL AcuERDo tMPEpAc/clt/zo7l2022 MEDTANTE EL cuAL sE ApRoBó L¡ ¡¡orsrnrsucróH oer n¡¡¡r.¡cr¡rr¡r¡¡.rto púeuco AstGNADo A ros
PARTIDos po¡-írtcos coN REGtsf Ro AcREDtTADo ANIE ESTE óne¡no coMlctAt. y EN coNsEcuENctA sE MoD¡FtcA EL stMtrAR
tMPEPAc/cEElo39 /2022,RELAnvo ¡ n ¡¡ootnceclóN DEt CATENDARIo pREsupuEsTAt. coN DETAIIE MENsuAt DÊt- FtNANctAMtENTo eúsllco ¡ene
Er EJERctcto 2022, QIJE nrctalnÁ ¡t ¡ent¡oo poLíttco ¡uon¡r,n, DuRANTE tos MEsEs DE NovTEMBRE y DTcTEMBRE DEt Año euE TRANscuRRE;
DÊRIVADO DE l-AS RESOTUCIONES rNE/CG300/2021, INE/CGr3ó6/2021 Ê tNE/CG113/2O22 M|SMO QUE FUE MODTFTCADO MEDTANTE Er StMil.aR
tNE/CG6O6/2022, EMTTTDAS pOR EL tNSTllUTO NACtONAt- ELECTORAT.
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político. (Copio);c). Nombromiento delSecretorio de finonzos del
Portido Polí1ico. (Copio);y d). Oficio onte el INE donde notificon
lo operturo de los cuentos boncorios. (Copio) y como
consecuencio de ello, no le fue oforgodo el finonciomiento
público que en su momenio, Ie fue dislribuido por este órgono
comiciol, y que hosio lo fecho dichos recursos públicos, se

encuentro en poder de este lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono, por lonto, ¿Cuól seró el
destino de dichos recursos públicos que le fueron distribuidos ol
extinto Portido Fuerzo por México Morelos, y que obron en poder
de esTe orgonismo público locol electorol, es decir, deberón
distribuirse, entre los portidos políticos con registro y ocrediloción
locol vigente, o en su coso, formoron porte de lo etopo de
liquidoción delotroro portido político denominodo Portido Fuezo
por México Morelos?

I]

28. OFICIO INE/UTF/DRN/18575/2022. Medionte el oficio

INE/UTF/DRN/18575/2022, de fecho veintiuno de octubre del oño en curso, lo

Tilulor de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol, dio

respuesto o lo consulto formulodo por esie órgono electorol locol, medionle el

oficio lM PEPAC/SE/VAMA/ 59 3 / 2022, en I os siguienles términos :

t..l
lll. Coso concrelo

De conformidod con lo normotividod onles citodo, se tiene que
el INE seró el encorgodo de interprelor y oplicor los normos
relocionodos con lo liquidoción de los portidos políticos que no
obtuvieron el porcentoje mínimo de lo votoción vólido requerido
correspondiente ol 3% (tres por ciento) poro conservor su registro,
lonto o nivel federol como o nivel locol, de los portidos polílicos
nocîonoles.

Por tonlo, los ortículos 2 y lO de los reglos generoles de
liquidociones esfoblecen lo focultod del INE poro llevor o cobo lo
liquidoción del Portido Fueao por México y Fuerzo por México
Morelos. osícomo lo obligoción del interventor de determinor los
recursos remonentes ionto federoles como locoles, como o
coniinuoción de señolo:

"Aficulo 2. El lnstituto Nocionol Electorol seró el encorgodo
de inlerprefor y oplicor los normos relocionodos con Io
liqui ción de los porTidos polítìcos que no obTuvieron el

oje minimo de lo votoción esfoblecido en lo Ley
conservor su regisiro en el ómbilo federol, con

plicociones o nivel locol, en los siguientes supuestos

AcuERDo rMpEpAc/cEEl21 r /2022 etJE ¡RESENÌA n stcn¡rlníl EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcroRAl DEr rNsrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos
Er.EcToRAtEs v renrcrpacróH CTUDADANA euE EMANA or Lr cor¡rsróH EJEcunvA pERMANENTE DE ADMrNrsTRActó¡¡ v ¡1ru¡Hcrrl¡r:Hro,
DER¡vADc DEt AcuERDo tM?EpAc/cÉE/207/2022 MEDIANTE EL cuAL sE ApRoBó Le neolsrnlguclóH o¡l n¡¡e¡¡ctemlt¡¡ro ¡úsllco AstGNADo A Los
pARlrDos polílcos coN REGtsTRo ACREDTTADo ANTE EstE óne a¡¡o comtctAL, y EN coNsEcuENctA sE MoDtncA Et stMttAR
TMpEPAC/CEE/039/2022. RETAI|VO A t¡ tvtOOrflC¡Clór¡ DEr. CAr-ENDARTO PRESUPUESIAL, CON DEIAI[r MENSUAT DEr fTNANCtAMtEN¡O ¡Ú¡L¡CO ¡¡ne
Et EJERctcto 2022, evE neclstnÁ ¡r penttoo ¡olílco mon¡¡¡e. DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEL Año euE TRANSCURRE;

DÊR¡VADO DE r"AS RESOTUCIONES |NE/CG300/2021, tNÊ/CG1366/202't Ê !NE/CG113/2O22 MTSMO QUE fUE MODIf|CADO MÊD|ANTE Et STM|LAR
tNE/CG606/2022. EMTTTDAS POR Et tNST|ÌUTO NACTONAT ErECrORAr..
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2. Porfidos poliiicos con registro nocionol que no obtuvieron
el 3% o nivel federol ni lompoco obluvieron el requerido o
nivel locol:y DOS

(...)

En todos los cosos previstos, el lnlerventor designodo por lo
Comisión de FiscolÌzoción del lnsliluto Nccionol Eleclorol
seró quien lleve o cobo el proceso de liquidoción de los
Portidos Polilicos, incluyendo en é1, tonto los recursos
federoles como los locoles de Iodos los eniidodes
federolivos, sin perjuicio de observor lo dispueslo por el
ortículo 5 del presenie Acuerdo.

Articulo I0. Concluido lo liquidoción seró el Inlerventor
quien se encorgue de delerminor los recursos remcnentes
que exislon lonto federoles como locoles, osí como de
identificor los bienes remonentes, o fin de proceder o
reinlegrorlos o lo Tesorerío de lo Federocìón o o lo de los
entidodes según correspondo."

Por lo onlerior, el INE o trovés de lo Comisión de Fiscolizoción,
medionle oficio INE/UTFi DA 129924/2021, de fecho diecisiete de
junio de dos mil veintiuno, designó CIl Dr. José Gerordo Bodín
Cherit como interventor del Portido Fuerzo por México, quien seró
qu¡en lleve o cobo el proceso de liquidoción del Portido Político,
incluyendo en é1, fonto los recursos federqles como los locoles de
todos los entidodes federolivos, teniendo lo obligoción de
operturor reg¡stros contqbles y cuenlo boncorios, independientes
poro los recursos de corócter federol y poro los de codo enlidod
federotivo.

Ahoro bien, respecio o los cuestionom¡entos plonteodos en los
numeroles 'r, 3, 4 y 5 de su escrito de consulio, se informc que no
resulto procedente reolizor olgún octo lendiente o lo liquidocìón
del portido Fueao por México Morelos, todo vez que ol hobersido
revocodo el regisiro como portido locol, de conformidod con Io
dispuesto en el ocuerdo INE/CG1260/2018, se deben seguir los
reglos poro llevor o cobo lo tronsmisión de los bienes, recursos y
deudos que conformon el potrimonio del otroro porlido
denominodo FUERZA POR MÉXICO MORELOS, y que deberón
enterorse o lo liquidoción del portido de origen nocionol, esto es
oI, extinlo PARTIDO FUERZA POR MÉXICO.

De iguol monero, el lntervenlor procederó de lo mismo formo que
con el polrimonio del resto de lqs entidodes en donde no se
qlcqnzó el umbrql de votos poro obtener el registro como Porlido
Político locol, es decir, el interventor deberó continuor con los
oclividqdes inherentes ol procedimiento de liquidoción poro
hocer frenle o los obligociones de pogo del exlinto Pqrtido Fuerzo
por México, por trotorse de un portido nocionol en liquidoción y,
por lo tonlo, ser competencio exclusivo del lNE, de conformidod
con lo dispueslo en el ortículo 380 bis, numerol I del RF.

Ahoro bíen, derivodo de que lo Solo Regionol revocó el reg
como portido político locol, medionle sentencio dictodo e

AcuERDotMPEPAc/cEE/2r'r/20?2QttEpRESENÌALns¡cn¡r¡¡í¡EJEcuTrvAALcoNsEJoEsTATAt ÊtEcToRALDErtNsTtTUto DE PROCESOS
ELEcToRAr.Es y ¡¡nrcr¡lcró¡¡ c¡UDADANA euE EMANA o¡ L¡ co¡¡rslór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtstRActóru y rlru¡Hc¡¡¡ru¡ruto,
DERIVADO DEI. ACUERDO IM?Ê?ACICEE/207/2022 MEDIANTE ¡L CU¡I. S¡ IPNOSó t"A REDtstRtBUctóN DEL FrNANctAMtENto ¡úsllco AStGNADo A los
PARttDos eotír¡cos coN REcrsTRo AcREDnADo ANTE ESIE ónea¡¡o comlcrAl. y EN coNsEcuENctA sE MoDtncA EL stmtLAR
IMPEPAc/cEE/039/2022, REtATtvo A r.l lvtootnc¡cló¡¡ DEL cATENDARTo pREsupuESTAr. coN DETAr"r"E MENsuAr DEr FtNANctAMtrHro rú¡Llco p¡na
Et EJERctcto 2022, QUE neclglnÁ E[ pennDo poLillco ¡lonrwl, DURANTE tos MEsËs DE NovTEMBRE y DIcIEMBRÊ DEL Año euE IRANscuRRE;
DERIVADO DE tAS RESOIUCIONES INE/CG300/2021, INE/CG1366/2021 E tNE/CG113/2O22 MTSMO QUE FUE MODTFTCADO MEDIANTE Et- StMlrAR
INÉ/CG6O6/2022, EMITIDAS POR Et INSIIIUIO NACIONAT EtECTORAt.

L7 deTL
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outos del expediente SCM-JRC-001212022 y SCM-JRC 001312022
Acumulodos. y hobiendo regresodo los cosos ol estodo que
guordobon ontes de su olorgomienlo, en términos de lo dispuesto
en el ortículo 380 Bis numerol 2 del RF, el lnterventor seguiró siendo
responsoble de lo liquidoción de lodos los recursos que hoyon
formodo porte del potrimonio del portido nocionol, por ser quien
tiene los mós omplios focultodes poro octos de odministroción y
de dominio sobre el conjunto de bienes y recursos del portido
político en liquidoción, odemós de ser el responsoble de
deierminor los obligociones de pogo o corgo del portido en
liquidoción, ocorde con lo dÌspuesto por los oriículos 97, numerol
l, inciso c) de lo LGPP y 390 numerol 3 del RF.

Respeclo ol plonteomiento identificodo en el numerol 2, se
informo que el porTido "Fuezo por México Morelos" se encuentro
dodo de ollo en elSlF, con número de contobilidod lD 2598, con
fecho de creoción del doce de enero de dos mil veintidós. y
fecho de inicio de operoción del primero de enero del mismo
oño; el estolus se encuentro oclivo y no cuento con registros
contobles, niregislro de cuentos boncorios.

Ahoro bien, en lo concerniente o los plonteomienlos idenlificodos
en los numeroles 7 y 8. se hoce de su conocimiento que ocorde
con lo dispuesto por en el ortículo óó, frocciones lly lll del Código
de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de
Morelos, corresponde ol IMPEPAC gorontizor los derechos y el
occeso o los prerrogotivos de los portidos polílicos y lo
ministroción oporluno del finonciomiento público o que tienen
derechos los portidos políticos locoles; sin emborgo, los recursos
o que hoce referencio no formon porle de lo moso potrimoniol
del portido político nocionol Fuerzo por México en liquidoción,
por lo que no formon porte de su liquidoción, en consecuencio,
se encueniro focultodo poro determinor el desiino que debo
tener lo distribución del finoncíomienlo público locol entre los
portidos polílicos locoles.

lV. Conclusiones

Por lo onteriormente expuesto, es vólido concluir lo siguienie:

RF, es focultod exclusivo del INE llevor o cobo lo
liquidoción del Portido Fuerzo por México y Fuezo por
México Morelos, en su ómbito nocionoly locol, por lo que
los bienes, recursos y deudos que conformon el polrimonio
del oiroro poriido denominodo FUERZA POR MÉXICO
MORETOS deberón enterorse o lo liquidoción del poriido
de origen nocionol.

encuentro dodo de olio en el SlF, con número de
contobilidod lD 2598, con fecho de creoción deldoce de
enero de dos milveintidós, y fecho de inicio de operoción
del primero de enero del mismo oño; el estotus se

tro octivo y no cuenfo con registros conlobles, ni
de cuentos boncoriqs.

e no resulTo procedente reolizor olgún oclo tendienie
o lo liquidoción del portido Fueao por México Morelos por

AcuERDo rMpEpAc/cEE/21 r /2022 o.ul pRESENIA t A SEcRETARíA EJEcultvA Ar. coNsEJo EsTATAL EtEcloRAt DEL tNslTuTo MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcToRALEs v rtnlct¡nc¡óH CIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ connrslóH EJEcunvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActóru y ¡lHe¡¡clllvu¡Hto,
DERTvADo DEL AcuERDo tuplpAclcÉE/20712022 MEDtANTE Et cuAt sE ApRoBó L¡ n¡olsrntsuclót'¡ o¡t ¡lHlHcleinle¡¡ro ¡úsL¡co lstcNADo A tos
pARnDos ¡oLíncos coN ßEGtsTRo AcREDtTADo ANIE ESTE ónoeno coMlcrAr, y EN coNsEcuENcrA sE MoDtncA Et stMnAR
rMpEpAc/cEE/039/2022. REtATtvo A Lt ¡¡oolflcnctó¡¡ DEt cALENDARIo pREsupuEsfAt, coN DETA[rE MÊNsuAt DEt nNANctAMrENro ¡ús¡.rco rlnl
EL EJERcrcro 2022, eul nrctclnÁ ¡t ¡tnnoo potíIrco mon¡Hl. DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE ÌRANScURRE;
DER|VADO DÊ tAS RESOTUCTONES |NE/CG3O0/202|, tNE/CGt3ó6/2021 E tNE/CGt13/2022 M|SMO QUE FUE MODTFTCADO MEDTANTE Er SrMil.AR
tNÊ./cG6O6/2022. ÊMrltDAS POR Et tNSTITUTO NACtONAT ETECTORAL.
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porfe del IMPEPAC.'todo vez que ol hober sido revocodo
su registro como portido locol, de conformidod con lo
dispuesTo en el ocuerdo INE/CGl26012018, se deben
seguir los reglos poro llevor o ccbo lo tronsmisión de los
bienes, recursos y deudos que conformon el potrimonio
del oTroro porTido denominodo FUERZA POR MÉXICO
MORELOS, por Io que deberón enterorse o lo liquidoción
del porlido de origen nocionol, esto es ol, extinto PARTIDO
FUERZA POR MÉXCO.

extinto porTido poro el sostenimienio de sus octividodes
ordinorios, correspondiente ol ejercicio dos mil veinlidós,
no formo porie de Io moso polrimonioldel poriido polí'tico
nocionol Fuezo por México que se encuenlro en periodo
de liquidoción, por lo lonto, dicho recurso no formo porte
de su liquidoción, por lo que el IMPEPAC se encuentro
focultodo poro determinor el destino que debo tener lo
distribución del finonciomiento oúblico locol enfre los
portidos polílicos locoles.

t...1

2?. OFICIO IMPEPAC/DEOyPP/3?3/2022. En fecho diez de noviembre del oño

en curso, el Director Ejeculivo de Orgonizoción y Portidos Polílicos del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudcdano, remitió o lo

Directoro Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento de este órgono comiciol,

medionle oficio IMPEPAC/DEOyPP/3?3/2022, los proyeclos de ejecución de

sonciones de los porTidos políticos siguienTes: PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO,

PARTIDO REVOTUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARTIDO DEL TRABAJO, MORENA,

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORELOS y PARTIDO NUEVA AIIANZA MOREtos.

Asimismo remiTió lo reloción de los soldos pendientes por pogor de los porlidos

políticos siguientes: PARTIDO DE LA REVOIUC|ó¡¡ o¡nnocRÁTlcA, pARTtDo REDES

SOCIAIES PROGRESISTAS y PARTIDO SOCIAIDEMóCRRrn DE MOREIOS, lol y como

o continuocÌón se señolo

AcuERDo IMPEPAc/cEE/211/2022 euE pRESENIA Lt srcn¡rlníl EJEcuTrvA AL coNsEJo EsrATAt Et-EctoRAL DEt tNsTnuro MoREt ENsÊ DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v ¡lnÍct¡¡clót'¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ tl col¡lsló¡l EJEculvA pERMANENIE DE ADMtNtsTRActó¡¡ y nH¡ructa¡¡lrrulo,
DERtvADo DEL AcUERDo lMpEpAc/CEe/207 /2022 MED|ANÌE Et CUAL sE ApRoBó u n¡otstntsuctóru oel ¡lr,l¡Ncl¡¡nr¡¡lto eúsUco AstGNADo A Los
PARttDos poúrtcos coN RÉGrsrRo AcREDnADo ANTE ESTE óne¡¡¡o comrcrAr. y EN coNsEcuENctA sE MoDtrrcA Er slMu.AR
IMPEPAC/CEE/039/2022, R€tAl¡vo A l-¡ ¡t¡oolrtcac¡ótt DEt cAtENDARIo pREsupuEsTAt, coN DEtAtrE MENsuAt DEt FtNANctAmtÊNro púsuco p¡n¡
Et EJERctcto 2022, QtJE nectg¡nÁ ¡L tanloo ¡otílco ¡¡on¡u, DTIRANTE Los MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE TRANScuRRE;
DERTVADO DE tAS RESOTUCTONËS |NE/CG300/2021, IN8/CG1366/2O21 Ê. INE/CGI13/2O22 MTSMO QUÊ FUE MODTFTCADO MEDIANÌE Er StMil-AR
INE/CG6O6/2022, EMITIDAS POR EI. INST¡TUTO NACIONAI ELECTORAL.
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30. APROBACIóH O¡T ACUERDO POR tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

ADMlNlsTRAclóN Y FINANCIAMIENTo. Ahoro bien, como consecuenc¡o del

ocuerdo ¡MPEPAC/CEE/155/2022, medionte el cuol se conceló lo entrego del

finon miento público ol oiroro porlido polílico locol Fuerzo por México Morelos,

como de lo redistribución del recurso respectivo, en fecho once de

AcuERDo tnpEp Ac/cEEl2t1 /2022 eul pREsENTA n secnereníe EJEculvA At coNsEJo ESTATAt EtEcToRAt DEL tNsTtTuTo MoREtENSE DE pRocEsos
ELECToRALES v p¡nrrcr¡rc¡óN CTuDADANA eu¡ EMANA or n comrsróH EJtculvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActó¡.¡ v ¡¡H¡t¡ctll¡t¡t¡to,
DERTvADo DEL AcuERDo tnpEpAc/cEE/20712022 MEDTANTE Er cuAr sE e¡nosó Lr neorsrnlguc¡ó¡¡ DEt FrNANctAMtENlo ¡ú¡ttco ¡s¡ot¡ADo A tos
pARTrDos ¡oiÍr¡cos coN REGtsTRo AcRED¡¡ADo ANTE EsTE óne ¡no comtcrAr., y EN coNsEcuENcrA sE MoDrFrcA EL srMtLAR
rMpEpAc/cEEl039/2022. REt Anvo A u t¡oo¡¡¡c¡ctóH DEr. cALENDARTo pREsupuEsTAr, coN DETALTE MENsuAr DEL FrNANcrAMrENro púsLrco ¡rnr
Êr- ÉJcnctcto 2022, eu:. n¡cts¡nÁ et ¡¡niloo ¡oúrtco mont¡¡a. DURANTE Los MEsEs DE NovtEMBRE y DIcIEMBRE DEt Año euE TRANSCURRE;

DER|VADO DE LAS RESOLUCTONES |NE/CG3OO/2021, lNÊ/CGl366/2021 Ê INE/CG113/2O22 MTSMO QUE FUE MODTFTCADO MEDTANTE Et StMttAR
INE/CG6O6/2022, EMITIDAS POR Et INSTITUTO NACIONAI. EI.ECTORAL.

?O deTI



, Å
impepecf
h¡rfiurotlæbns I&FME!ËtorC$ t
yP¡r{c¡prc¡ónOludadrm /

CONSEJO
ESTATAT

ELECTORAL

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 21 1 /2022

noviembre del oño en curso, lo Comisión Ejeculivo Permonente de

Adminislroción y Finonciomiento oprobó el dictomen y que ohoro se formolizo

en lo presente determinoción, derivodo del ocuerdo IMPEPAC/CEE/207/2022,

medionte el cuolse oprobó lo redistribución delfinonciomiento público osignodo

o los portidos políTicos con registro ocreditodo onte este órgono comiciol, y en

consecuencio se modifico el similor IMPEPAC/CEE/]3?/2022, relolivo o lo

modificqción del colendorio presupuestol, con delolle mensuol del

finonciomiento público poro el ejercicio 2022, que recibiró el portido polílico

Moreno, duronie los meses de noviembre y diciembre del oño que lronscurre;

derivodo de los resoluciones INE/CG30O/2021, INE/CG1366/2021 e

INE/CGI13/2022 Mismo Que Fue Modificodo Medionte Elsimilor INE/CG606/2022,

emitidos por el lnstiluto Nocionol Eleclorol.

31. ACUERDO IMPEPAC/CEE/207/2022.Enfecho quince de noviembre del oño

en curso, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/207/2022,

medionte el cuol se opruebo lo redislribución del finonciomiento público

osignodo o los portidos políticos con regislro ocredilodo onte este órgono

comiciol, poro elsostenimiento de ociividodes ordinorios y específicos; osícomo,

lo correspondienle o lo prerrogotivo señolodo en el ortículo 30, inciso d), del

código corniciol vigente, poro el ejercicio fiscol del oño 2022, derivodo de lo

respuesto otorgodo por lo Titulor de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del

lnstiiuto Nocionol Electorol, o trovés del oficio INE/UTF/DRN/18575/2022.

Derivodo de lo onterior, se propone el presente ocuerdo ol Consejo Estotol

Electorol, dodo que lo redistribución de lo omplioción presupuestol que se

oprobó medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/2}7/2022, derivodo de lo respueslo

oforgodo por lo Titulor de lo Unidqd Técnico de Fiscolizoción del lnsliÌuto Nocionol

Electorol, o trovés del oficio INE/UTF/DRN/l8575/2022.

CONSIDERANDO

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo esloblecido en los orlículos 41, Bose V,

oportodo C y I 1ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Conslilución

Político de los Esiodos Unidos Mexiconos; ó3, pórrofo tercero, del Códig o

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el EsÌodo de Morelos; el lnstitut

AcuERDo tMPEPAc/cEE/21 r /2022 etJE pRESENTA ta secnrrení¡ EJEcurvA AL coNsÊJo ËstATAr- ErEcloRAr DEr rNsTrTUro MoRELENsÉ DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v renrtclptctóH C|UDADANA euE EMANA o¡ te co¡¡tstót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNlsfRActóH y rrHllcltrulrruro,
DERtvADo DEt AcuERDo t,'i.pe?Ac/cEE/20u2022 MEDTANTE Et cuAt sE ApRoBó r.l n¡ors¡n¡sucró¡¡ o¡l flnarucreÀ l¡Nro ¡úsuco AstcNADo A ros
pARTtDos eolírlcos coN REGtsTRo AcREDIÌADo ANTE EstE ónot¡¡o coMtcrAr, y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA Er stmtrAR
tMPEPAc/cEE/039/2022. RELAnvo A Ll lt¡ootflc¡clóH DEL cAtENDARto pREsupuEsTAt, coN DETAttE MENsuAt DEt- FtNANctAMtENTo púgtrco eene
Et EJERctcto 2022, Q.UE nec¡c¡aÁ Et tannoo poLínco ¡iton¡rua, DURANTE tos MEsEs DE NovTEMBRE y DTCTEMBRE DEr Año euE TRANscuRRE;
DERIVADO DE LAS RESOIUCIONES INE/CG3OO/2021, INÊ/CGI366/2021 E INE/CG113/2O22 MISMO QUE FUE MODIFICADO MEDIANIE EL SIMILAR
tNÉ./cG6O6/2022, EM|TTDAS POR Et tNSrtruro NACtONAT ETECTORAT.
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Nocionol Electorol y el lnstiluto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción

Ciudodono, tendrón o su corgo en sus respeciivos jurisdicciones, lo orgonizoción

de los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol

serón principios rectores los de conslitucionolidod, certezo, imporciolidod,

independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod,

definitividod. profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos

disposiciones. se colige que el lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, ejerceró funciones en los siguientes moferios:

1. Derechos y el occeso o los prenogoiivos de los condidotos y portidos
políticos.
2. Educoción cívico.
3. Preporoción de lo jornodo eleclorol.
4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles electoroles.
5. Escrutinios y cómpuios en los términos que señole lo ley.
6. Decloroción de volidez y el oiorgomienlo de constoncios en los
elecciones locoles.
7. Cómpulo de lo elección del titulor del Poder Ejecutivo.
8. Resultodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción
eleciorol, y conteos rópidos.
9. Orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resultodos en los
meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo legisloción locol.
10. Todos los no reservodos ol lnstiluto Nocionol Electorol.
1 1. Los que determine lo ley.

ll. PRINCIPIOS RECTORES DE LA MATERIA ETECTORAL. Que de conformidod con lo

estoblecido en los ortículos 41, Bose V, oporlodo C y 116, pórrofo segundo,

frocción lV, incisos o) y b), de lo Consiitución Político de los Eslodos Unidos

Mexiconos; ó3, pórrofo tercero del Código de lnstiluciones y Procedimientos

Elecloroles poro el Estodo de Morelos; el lnstitulo Nocionol Electorol y el lnstitufo

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, tendrón o su corgo

en sus respeciivos jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso

de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios reciores de lo
moterio; los de conslitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio,

legolidod, móxìmo publicidod, objetividod, equidod, definitividod,

profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos disposiciones, se colige

que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

eJerce funciones entre ofros, en moterio de derechos y el occeso o los

vos de los condidotos y portidos políticos.oti

AcuERDo rMpEpAc/cEE/2r I /2022 euÉ pREsENTA tA sÊcRErARíA EJEcurvA At coNsÊJo EsTAtAt ErEcroRAL DEt tNsÌtfuto MoRETENsE DE pRocEsos
Er,EcroRAr.Es v r¡nrrcr¡lctóH cIUDADANA euE EMANA o6ra comrsróN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMrNrsTRAcróH v n¡¡r¡.¡crri rrt.¡ro,
DERTvADo DEL AcuERDo tl¡i.pÊpAclcEE/2otl2022 MEDTANTE eL éu¡L sr l¡nogó tA REDtsrRtBuctóH o¡r nt¡t¡ctllnl¡¡¡to túcLlco estGNADo A tos
pARTtDos roúlcos coN REGtsTRo AcREDtTADo ANTE ESTE ónot¡¡o coMtclAL, y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA Et stmttAR
rMpEpAc/cEE/039/2022, REr.ATtvo A n uootrtcec¡óH DEr cAtENDARto pREsupuEstAL, coN DETAttE MENSUAL DEt FtNANcl¡¡r¡l¡Hro púsuco p¡n¡
Et EJERctcto 2022, etJE n¡cl¡¡nÁ ¡t panlloo ¡ollr¡co litone¡¡1, DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE ÌRANSCURRE;
DERTVADO DE LAS RESOTUCTONES INE/CG3OO/2021. INE/CG1366/2O21 E tNÊ/CG't13/2022 M|SMO QUE rUE MODTFTCADO MEDTANTE Er S|MltAR
tNE/CG606/2022. EMmDAS POR Et tNST|lUTO NACtONAt ETECTORAT.
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¡ll. FINES DEL OPLE. De iguol numerol, el numerol ó5, del Código de Insliluciones y

Procedimienlos Electoroles poro el Esiodo de Morelos, estoblece que son fines del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y PorTicipoción Ciudodono, contribuir

ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo

culturo polílico; consolidor el régimen de portidos políticos; gorontizor o los

ciudodonos el ejercicio de los derechos polílico-elecioroles y vigilor el

cumplimienlo de sus obligociones; oseguror Io celebroción periódico y pocífico

de los elecciones poro renovor o Ios integronies de los Poderes Legislotivo y

Ejecutivo y de los Ayuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de

porticipoción ciudodono; osí como, promover lo porticipoción ciudcdono en lo

emisión del sufrogio y velor por lo oulenlicidod y efectividod del mismo.

lV. REGLAMENTO DE ETECCIONES DEt lNE. El Reglomento de Elecciones del INE, en

sus ortículos 20; 21; 22 y 23, contemplo el Procedimiento de designoción de

Consejeros Electoroles Distritoles y Municipoles, de los Orgonismos Públicos

Locoles. El orlículo 9, pórrofo 2, del Reglomento de Elecciones del INE eslotuye

que, en lo designoción de los Consejeros Electoroles, odemós de verificor el

cumplimiento de los requisilos señolodos en lo Ley, se debe oiender, como

mínimo, o los criterios orientodores siguientes:

o) Poridod de género;
b) Plurolidod cullurol de lo entidod;
c) Poriicipoción comunitorio o ciudodono;
d) Prestigio público y profesionol;
e) Compromiso democrótico, y
f) Conocimienio de lo moterio electorol.

V. CóDIGO DE INSTITUCIONES Y PRoCEDIMIENTos EtEcToRATEs PARA EL EsTADo

DE MOREIOS. En el ómbiTo locol, el Código de lnstiluciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone en su ordinol ó3, que el Insiiluto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono es el depositorio

de lo ouioridod elec'lorol, que en el ómbito de su competencio gorontizoró lo

correcto oplicoción de los normos elecloroles. Los oriículos óó frocción Vl y 28

frocciones l, lll, Vl y lX del mismo ordenomiento legol, disponen que corresponde

ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono llevor

cobo los oclividodes necesorios poro lo reolizoción de lo jornodo ele

AcuERDo tMpEpAc/cÊE/211/2022 euE pRESENTA L¡ srcn¡nní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EstATAr ErEcroRAr DEr rNsTrTUTo MoREr-ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs y ¡¡nrtcl¡aclóH CIUDADANA euE EMANA or m comlsló¡l EJEcuftvA pÊRMANENTE DE ADMtNtsTRActót't y ¡l¡¡¡t'¡c¡emle¡¡to.
DERTvADo DEt AcuERDo tnpqpAclcEE/207/2022 MEDTANTE Et cuAr sE ApRoBó te neolsrnrsucró¡¡ o¡l nH¡r.¡cremr¡Nro pú¡ltco AsTGNADo A tos
pnRttDos potÍtcos coN REclstRo AcREDtTADo ANTE EstE óne¡¡¡o comtctAt. y EN coNsEcuENcrA sE MoDrFrcA Er srMrLAR
IMPEPAc/cEE/039/2022, RELATIvO A t¡ lr¡oot¡lc¡Cló¡t DEr. cAtENDARIo PREsuPuEsrAr.. coN DETATTE MENsuAr DEr FTNANcTAMT¡¡¡ro eÚsLrco r¡n¡
Et EJERctclo 2022, eul n¡c¡s¡nÁ ¡l rannoo rolítco mon¡¡¡1, DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DICIEMBRÉ DEI Año euE IRANScuRRE;
DERIVADO DE tAS RESOIUCIONES INE/CG300/2021, !NE/CG136612O21 E INE/CG113/2O22 MTSMO QUE FUE MOD|FTCADO MEDTANTE Er StMtrAR
tNÉ./cG6O6/2022, EMmDAS pOR Et tNSTtTUÌO NACtONAt EtECrORAt".
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focullo ol Consejo Esiotol Electorol poro expedir los reglomentos y lineomientos

necesorios poro el cumplimienTo de sus otribuciones.

Asimismo, en los ortículos 100, 103 ol I l8 del Código Electorol en cilo, se dispone

que uno de los otribuciones de lo Dirección Ejeculivo de Orgonizoción y Portidos

Políticos es opoyor lo iniegroción e instoloción de los Consejos Distritoles y

Municipoles Electoroles; osimismo, se estoblecen los requisitos que deberón

solisfocer quiénes iniegrorón los órgonos desconcentrodos, osí como los

otribuciones que lendrón, sin menoscobo de lo que dispongo en el temo el

Reglomento Nocionol de Elecciones.

Vl. ¡NTEGRACIÓN DEt INSTITUTO. De iguolformo. el numeral6g delCódigo Electorol

Locol, estipulo que el lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Enlidod

y se integro con los siguientes órgonos electoroles:

o). El Consejo Estolol Electorol;
b). Los Comisiones Ejecutivos Permonenles y Temporoles;
c). Los Consejos Distriloles Electoroles;
d). Los Consejos Municipoles Elecloroles;
e). Los Mesos Directivos de Cosillo. y
f). Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen.

vll. MÁxlmo ónceno DE DtREcctóN y DEUBERAcIóN DEL optE. En ese sentido,

el orlículo 71, del Código de lnsTituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, señolo que el Consejo Eslolol Electorol es el órgono de

dirección superior y deliberoción del lnstÌtulo Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono y responsoble de vigilor el cumplimiento de los

disposiciones constilucionoles y legoles en moterio electorol.

Vlll. Por su porte, el orfículo 83, del citodo Código, esToblece que el Consejo

Estolol conformoró poro el mejor desempeño de sus otribuciones, comisiones

ejecuiivos, los cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor

el desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferentes direcciones y órgonos

1écnicos del lnstilulo Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo. Los

comtst es ejecutivos permonenles con que contoró el Consejo Esiotol, son los

S nies
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Et ÊJERcrcro 2022, eul neclsttÁ eL ¡annoo lotílrco luon¡¡¡e, DURANTE tos MEsEs DE NovIEMBRE y DIcIEMBRE DEr Año euE TRANScuRRE;
DERIVADO DE LAS RESOTUCIONES INE/CG300/2021, rNE/CGl3ó6/2021 E INÊ./CG113/2O22 MTSMO QUE tUE MODtftCADO MED|ANÌE EL StMttAR
tNE/CG606/2022, EMTTTDAS pOR Et tNST|ÎUTO NACtONAT ELECtORAt.
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t. .l
/. De Asuntos Jurídicos;
ll. De Orgonización y Porfidos Po/íficos;
lll. De Capocifación Elecforaly Educoción Cívico;

V. De Porficipación Ciudodono;
Vl. De Seguimienlo o/ Servicio Prof esionol Electorol Nocionol
Vll. De Queios;
Vlll. De lronspore ncio;
lX. De Fiscolizoctón;
X. De Imogen y Medios de Comuntcocion; y,

Xl. De Forfalecimiento de Io lguoldod de Género y No Discndnodon
en /o Porficipoción Polífico.
t...1

El énfosis en nuestro

lX. Así mismo, se preciso que corresponde o lo Comisión Permonente de

AdminisTroción y Finonciomiento, en términos del orlículo 91, frocciones l, lV. y V,

del Código de lnsliiuciones y Procesos Elecloroles del Eslodo de Morelos los

siguientes otribuciones:

t..l
l. Aprobor y supervisor los progromos y proyectos que desorrolle lo
Direccién Ejeculivo de Adminisïroción y Finonciomiento;
ll. Emitir sugerencios encominodos o lo oplimizoción de los progromos
y proyectos oprobodos poro lo Dirección Ejecuiivo;
lll. Anolizor lo viobilidod de implementor progromos y proyecios
Adicionoles ol progromo onuol de octividodes de lo Dirección
Ejecutivo, en función de lo osignoción presupuestol;
lV. Eloboror o rendir ol Consejo Estotol los informes o dicïómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones y someterlos o su
conocimiento o oproboción;
V. Anolizor, discutir, modificor y oprobor el onteproyeclo onuol del
presupuesto de egresos del lnstituto que le seo remitido por lo
Secrelorío Ejecutivo poro lo posterior oproboción por porle del
Consejo Estotol, y
Vl. Eloboror el proyecto de monuol de orgonizoción y el cotólogo de
corgos y puestos de lo romo odminislrotivo del lnstiluto y someterlo
poro su oproboción ol Consejo Estotol.

1...1

X. Que el ortículo 4.l, Bose ll, pónofo segundo, de lo Conslitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos, esioblece que el finonciomiento público poro los

portidos políiicos que montengon su registro despu és de codo elecció

compondró de los ministrociones destinodos ol sostenimiento de sus oclividod
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pARTrDos poúrtcos coN REGtsTRo AcREDtTADo ANTE EsrE ónon¡¡o coMlctAr-. y EN coNsEcuENcrA sE MoDrncA EL srMrrAR
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Et EJERctcto 2022, eltE n¡crs¡nÁ et pentoo potínco ¡¡on¡u, DURANTE tos MEsEs DE NovTEMBRE y DTcTEMBRE DEL Año euE TRANSCURRE;
DERIVADO DE tAS RESOTUCIONES |N€/CG300/2021, tNElCGl366/2O21 E INE/CG113/2O22 MTSMO QUE tUE MODTFTCADO MEDTANÌE Êr SrMtrAR
INÊ/CG6O6/2022. EMITIDAS POR EI INSTITUÍO NACIONAT EI.ECTORAI-.

25 de 71



lmpepâc
I

p

o

CONSEJO
ESTATAT
ELECTORAT¡nËfìut9ltmbns

da Pmse Ê',sloBlÈ.
y F¿rllclpaclón Cludad¿nã

ACU ERDO IMPEPAC / CEE /2'I 1 / 2022

ordinorios permonenles, los tendienles o lo obtención del voto duronte los

Procesos Electoroles y los de corócter específico. Se olorgoró conforme o lo que

dispongo lo ley.

Xl. Que el onlerior ortículo, Bose ll, inciso o), determino que el finoncÌomiento

público poro el sostenimiento de los oclividodes ordinorios permonentes de los

portidos políticos se fijoró onuolmenle multiplicondo el número totol de

ciudcdonos inscrilos en el podrón electorol, por el sesento y cinco por ciento del

volor diorio de Io Unidod de Medido y Aciuolizoción. El lreinlo por ciento de lo

contidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo onteriormente, se distribuiró entre

los porlidos políticos en formo iguolilorio y el setento por ciento restonie de

ocuerdo con el porcentoje de volos que hubieren obienido en lo elección de

dipulodos inmedioto onlerior.

Xll. Que el ortículo 41. Bose ll, inciso c), de lo Constiiución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, estoblece que el finonciomiento público por octividodes

específicos, relotivos o lo educoción, copociïoción, invesligoción

socioeconómìco y político, osícomo o los toreos editorioles. equivoldró oltres por

ciento del monto totoldelfinonciomienlo público que correspondo en codo oño

por octividodes ordinorios. El Treinto por ciento de lo conlidod que resulte de

ocuerdo o lo señolodo onteriormente, se disTribuiró entre los porlidos políticos en

formo iguoliTorio y el setento por ciento restonle de ocuerdo con el porcentoje

de volos que hubieren obtenido en lo elección de diputodos inmedioto onferior.

Xlll. Que el orlículo 41, Bose lll, Aporlodo A, de lo normo fundomentol, dispone

que el lnstitulo Nocionol Electorolseró outoridod único poro lo odminisiroción del

Iiempo que correspondo ol Estodo en rodio y televisión destinodo o sus propios

fines 1z ol ejercicio del derecho de los PorTidos Políticos Nocionoles, de ocuerdo

con lo que esloblezcon los leyes.

XlV. Que lo Bose lll, Aporlodo B, del mismo ortículo constitucionol, estoblece que

oro fi elecforoles en los entidodes federotivos, el lnstituto Nocionol Electorol

ró los liempos que correspondon ol Eslodo en rodio y televisión en losIS lro

AcuERDo tM?EpAc/cEE/211/2022eul pREsENIA Lr secnet¡tí¡ EJEculvA At coNsEJo ESTATAL ELEcToRAt DEt tNsTruTo MoREIENSE DE pRocEsos
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paRTtDos rolílcos coN REGtsTRo AcRED¡TADo ANTE ESTE óne ¡Ho coMtctAL, y EN coNsEcuENclA sE MoDtncA Et stMtAR
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estociones y conoles de coberturo en lo eniidod de que se trote, conforme o lo
que determine lo ley.

XV. Que lo Bose V, oportodo B, del ortículo 41, de lo Constilución Polílico de los

Estodos Unidos Mexiconos, señolo que corresponde ol lnstitulo Nocionol Electorol

en los términos que esloblecen esto Constilución y lcs leyes:

o) Poro los Procesos Electoroles Federoles y Locoles:
'1. Lo copociloción electorol;
2. Lo geogrofío electorol, osí como el diseño y determinoción de los
Disirilos elecloroles y división del territorio en secciones elecioroles;
3. El podrón y lo listo de electores;
4. Lo ubicoción de los cosillos y lo designoción de los funcionorios de
sus mesos directivos;
5. Los reglos, Lineomientos, crilerios y formotos en moierio de resultodos
preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción electorol;
conleos rópidos; impresión de documentos y producción de
moterioles electoroles;
6. Lo fiscolizoción de los ingresos y egresos de Ios pcrtidos políticos y
cqndidotos,
7. Los demós que determine lo ley.

XVl. Que los ortículos 116, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c), de lo

Constitución Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos; ?9 de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles; ó3, 69, fraccion I y 71 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Flectoroles poro el EsTodo de Morelos; estoblecen

que el lnsfituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,
gozoró de outonomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones

y contorÓ con un órgono de dirección superior y deliberoción denominodo

Consejo Estotol Electorol, integrodo por un Consejero Presidente y seis Consejeros

Elecloroles, con derecho o voz y voto; por un Secretorio Ejecutivo y un

representonte por codo portido político con regisiro o coolición que concurrirón

o los sesiones sólo con derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el

cumplimenio de los disposiciones constitucionoles y legoles en moterio eleclorol.

XVll. Que los oriículos g, numerol l, incisos o) y b), 10, numerol i,23, pórrofo 1,

inciso d) V l),25, numerol l, incisos n) y u), y 26, pórrofo l, inciso b), de lo Ley

Generol de Portidos Polílicos, regulo que dentro de los olribuciones del I

Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, corres d
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reconocer los derechos y el occeso o los prerrogotivos de los portidos polílicos

locoles y los condidotos o corgos de elección populor en los entidodes

federoiivos; registror los portidos polílicos locoles; osimismo, los orgonizociones de

ciudodonos que pretendon constituirse en portido político nocionol o locol

deberón obtener su registro onte el lnstiluto o onte el Orgonismo Público Locol,

que correspondo; osícomo los demós que les otorguen lo Constitución y los leyes

relotivcs y oplicobles.

Ademós, son derechos de los portidos políticos, entre otros, occeder o los

prerrogolivos y recibir el finonciomienTo público en los términos del orlículo 4l de

Io Corstitución, de lo Ley Generol de Porlidos Políticos y demós leyes federoles o

locoles oplicobles. Y en los enTidodes federoiivos donde existo finonciomiento

locol pcrro los portidos polílicos nocionoles que porTicipen en los elecciones

locoles de lo enlidod, los leyes locoles no podrón estoblecer limilociones o dicho

finonciomiento, ni reducirlo por el finonciomiento que recibon de sus dirigencios

nocionoles.

Asimismo, los portidos políticos tiene como obligoción oplicor el finonciomiento

de que dispongon exclusivomente poro los fines que les hoyon sido entregodos,

y los demós que esloblezcon los leyes federoles o locoles oplicobles

Por tonto, son prerrogolivos de los porlidos polílicos porticipor, en los lérminos de

lo Ley Generol de PorTidos Políticos, respecto del finonciomiento público

correspondienle poro sus octìvidodes.

XVlll. Que el ortículo 50, numeroles I y 2, de lo Ley Generol de Portidos Políticos,

dispone que los portidos polílicos lienen derecho o recibir, poro desorrollor sus

octividodes, finonciomienTo público que se distribuiró de monero equitotivo,

conforme o lo estoblecido en el qrlículo 41, Bose ll, de lo Conslilución Federol, osí

como lo dispuesto en los constlluciones locoles. Dicho finonciomienTo público

deberó prevolecer sobre olros tipos de finonciomienio y seró deslinodo poro el

sost

lîriruþ !,mbns

lorol
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Ef. EJERctcto 2022, evE nec¡stnÁ el ¡nnrtoo polír¡co r¡on¡rut, DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE TRANSCURRE;
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INE/CG606/2022, EMITIDAS POR EI. INSTITUTO NACIONAL ELECTORAI..

?8 deTL



a,.,,.11
impepãtf
hittuto tlæbos I
dêPrcElstorCe! ,
yF!fllclpðclóncludadsß 

/

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

ACU ERDO TMPEPAC / CEE /21 1 /2022

XlX. Que el orlículo 5.l, numeroles l, incisos o) y c), 2 incisos o) y b) y 3, de lo Ley

Generol de Porlidos Políticos, señolo que los portidos polílicos tendrón derecho ol

finonciomienlo público de sus octividodes, esirucluro, sueldos y solorios,

independientemente de los demós prerrogotivos otorgodos en esto Ley,

conforme o los disposiciones siguientes:

o) Poro el sostenimiento de octividodes ordinorios permonentes

El Consejo Generol, en el coso de los portidos polílicos nocionoles, o el

Orgonismo Público Locol, troTóndose de portidos políTicos locoles,

determinoró onuolmenfe el monto totol por disiribuir entre los portidos

políticos conforme o lo siguiente: multiplicoró el número lolol de

ciudodonos inscritos en el podrón electorol federol o locol, según seo el

coso, o lo fecho de corte de julio de codo oño, por el sesento y cinco por

ciento del solorio mínimo diorio vigente poro el Distrito Federol, poro los

portidos políticos nocionoles, o el solorio mínimo de lo región en lo cuol se

encuenlre lo eniidod federolivo, poro el coso de los porTidos políticos

locoles.

El resultodo de lo operoción señolodo en el inciso onterior constituye el

finonciomiento público onuol o los poriidos políticos por sus octividodes

ordinoriqs permonenles y se disTribuiró en lo formo que estoblece el inciso

o), de lo Bose ll, del ortículo 4l de lo Constitución Federol.

Los contidodes que, en su coso, se determinen poro codo portido, serón

eniregodos en ministrociones mensuoles conforme ol colendorio

presupuestol que se opruebe onuolmente.

Codo portido político deberó destinor onuolmenie por lo menos el dos por

ciento del finonciomiento público que recibo poro el desorrollo de los

octividodes específicos, o que se refiere el inciso c) de este ortículo.

Poro lo copocitoción, promoción y el desorrollo del liderozgo político de

o

o

a

o

los mujeres, codo poriido político deberó d

ciento del finonciomiento público ordinorio

estinor onuolmenfe, el tres

c) Por octividodes específicos como entidodes de interés público

AcuERDo tMPEPAc/cEÊ./211/2022 euc pRESENIA La srcnnaníe ÊJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTAIAI Et EctoRAt DEr rNsnluTo MoRET.ENsE DE pRocEsos
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Lo educoción y copocitoción polílico, investigoción socioeconómico y

político, osícomo los loreos editorioles de los portidos políTicos nocionoles.

serón opoyodos medionle finonciomienio público por un monto totol

onuol equivolente ol tres por ciento del que correspondo en el mismo oño

poro lcs octividodes ordinorios o que se refÌere el inciso o) de este ortículo;

el monlo lotol seró distribuido en los términos esloblecidos en lo frocción ll

del inciso ontes citodo.

El Consejo Generol, o trovés de lo Unidod Técnico, vigiloró que ésÌos

destinen el finonciomiento o que se refiere el presente inciso

exclusivomente o los octividodes señolodos en lo frocción inmedioto

onterior.

Los contidodes que en su coso se deferminen poro codo portido, serón

entregodos en minisTrociones mensuoles conforme ol colendorio

presupuestol que se opruebe onuolmente.

XX. Que el ortículo 52 numeroles I y 2, de lo Ley Generol de PorTidos Políticos,

invoco que poro que un poriido políiico nocionol cuente con recursos públicos

locoles deberó hober obtenido el Ires por ciento de lo voioción vólido emitido

en el proceso electorol locol onterior en lo entidod federolivo de que se trote. Los

reglos que determinen el finonciomienlo locol de los portidos que cumplon con

lo previsto en el pórrofo onterior se estoblecerón en los legislociones locoles

respeciivos.

XXl. Que los orlículos 23, frocción lll, incisos o) y b),de lo Constilución PolíÌico del

EsTodo Libre y Soberono de Morelos, 30 y 31 del Código de lnstituciones y

Procedimienios Elecioroles, estoblecen los reglos o que se sujetoró el

finonciomiento poro los Porlidos Políticos y los condidotos independientes en los

compoños electoroles. El finonciomiento público poro los Portidos Polílicos que

montengon su registro después de codo elección, se compondró de los

minislrociones desfinodos ol sostenimienlo de sus octividodes ordinorios

permonentes, los de corócier específico y los tendientes o lo obtención delvoTo

duron los Procesos Elecloroles. Se otorgoró conforme o lo siguiente y o lo que

di ngo lo Ley normotivo de lo moterio

AcuERDo tu?Êp Ac/cll/zl1 /2022 eul pREsENTA Le sÊcn¡r¡ní¡ EJ EculrvA Ar. coNsEJo EsTAtAl Et EcToRAt DEt tNslTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos
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El finonciomienio público del Estodo poro el sostenimiento de sus

oclividodes ordinorios permonentes se fijoró onuolmente, multiplicondo el

número totol de ciudodonos inscritos en el podrón electorol por elsesento

y cinco por ciento delvolor diorio de lo Unidod de Medido y Acluclizoción.

El treinlo por ciento de lo contidqd que resulte de ocuerdo o lo señolodo

onteriormente, se disiribuiró enlre los Portidos Políticos en formo iguoliiorio

y el selento por cienlo reslonte de ocuerdo con el porcentoje de volos

que hubieren obtenido en lo elección de Diputodos inmedioto cnlerior.

El finonciomiento público del Esïodo por octividodes específicos, relotivos

o lo educoción, copocitoción, investigoción socioeconómico y políIico,

osí como o los ioreos editorioles, equivoldró ol tres por cienlo del monTo

Totol del finonciomiento público que correspondo en codo oño por

octividodes ordinorios. El Treinlo por ciento de lo contidod que resulle de

ocuerdo o Io señolodo qnteriormenle, se distribuiró entre los Porlidos

Políticos en formo iguolilorio y el setento por cienlo restonle de ocuerdo

con el porcentoje de votos que hubieren obtenido en lo eìección de

Diputodos inmedioto onterior.

en

toci

EI finonciomiento público debe prevolecer sobre olros Iipos de finonciomiento y

seró deslinodo poro el sosienimiento de octividodes ordinorios permonenies,

gostos de procesos elecloroles y poro octividodes específicos como entidodes

de interés público.

XXll. Que los ortículos 3, numerol l, de lo Ley Generol de Portidos Políticos en

coneloción ol similor 21 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, señolo que los porlidos políficos son entidodes de

interés público, con personolidod jurídico y potrimonio propios, mismos que se

rigen por Io Ley Generol de Portidos Políticos, que determino los normos y

requisilos poro su registro, los formos específicos de su intervención en el proceso

electorol, osí como los derechos, obligociones y prerrogotivos que les

corresponden, resultondo oplicoble, en lo conducenle, lo dispuesto por el

Código Locol Electorol. Tienen como fin promover lo porticipoción del pue

lo vido democróiico, contribuir o lo integroción de los órgonos de represen
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político y como orgonizociones de ciudodonos, hocer posible el occeso de estos

ol ejercicio del poder público, de ocuerdo con los progromos, principios e ideos

que postulen y medionte el sufrogio universol, libre, secreto, direclo, personol e

inironsferible. Ademós, en trolóndose de osunlos de porlidos políticos. lo

inierpreloción deberó tomor en cuenlo el corócler de enlidod de inlerés público

de éstos como orgonizoción de ciudodonos. osí como su liberlod de decisión

inierno.

XXlll. Que el ortículo 27, segundo pórrofo, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Elecloroles, estoblece que los porlidos políticos locoles tendrón o

su corgo los obligociones que se les impongon en lo Ley Generol de Portidos

PolíTicos y los derivodos de los resoluciones que dicle el Consejo Estotol Eleclorol;

osimismo el ordinol 28 del cuerpo legol invocodo señolo que el incumplimiento

de los obligociones señolodos en lo normotivo, se soncionoró en los términos que

correspondon o codo coso.

XXIV. Que el ortículo ó8, frocciones l, ¡1, lll, Vll y pórrofo segundo, del Código de

lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos, señolo que

el potrimonio del lnstiTulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono se integro, entre otros ospectos, por los portidos que con corgo ol

presupuesfo de egresos del Gobierno del Eslodo de Morelos del ejercicio fiscol

correspondienle le seon osignodos; los portidos que se osignen poro lo

orgonizoción de los procesos electoroles y poro el finonciomiento de los portidos

políticos; los oporlociones, Tronsferencios y subsidios que hogon o su fovor los

dependencios, entidodes y orgonismos de gobierno en los ómbitos federol,

estotol y municipoì; osí como todo oquello que legolmente determine esle

Consejo Estotol Electorol; de monero que poro lo odministroción del potrimonio

del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, debe

ojuslorse o los principios de disciplino, rocionolidod, lronsporencio y ousteridod.

XXV. Que el ortículo 79, frocciones ll, lll y XlV, del Código de lnsliluciones y

Procedimientos Electoroles estoblece que dentro de los otribuciones de lo

Cons Presidente del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

n Ciudodono, le compele remitir oporlunomente ol titulor del Poder
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Ejeculivo, el onteproyecto de presupueslo de egresos de ésie órgono eleclorol.

uno vez oprobodo por el Consejo Estolol Electorol; vigilor el ejercicio del

presupuesfo de egresos osignodo ol lnsTitulo Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, osícomo el cumplimienlo de los ocuerdos odoptodos

por éste propio Consejo Esiotol Electorol.

XXVI. Que el ortículo 98, frocciones l, ll, V, Xlll, XXlll. XXXII y XXXVlll, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles estoblece que dentro de los

otribuciones del Secreiorio Ejecutivo de este órgono electorol, le compele en lo

generol, ouxÌlior ol Consejo Estotol Electorol, en lo conducción, lo odministroción

y lo supervisión poro el desorrollo odecuodo de los órgonos direclivos y lécnicos

del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono,

teniendo el corócler de opoderodo generol poro pleitos y cobronzos y octos de

odminisiroción y de dominio; ouxilior ol Consejo Estotol Electorol, o lo Consejero

Presidento y o los Consejeros Electoroles en el ejercicio de sus olribuciones;

coordinory supervisor el cumplimiento de los progromos y ocTividodes del lnstiluto

Morelense; dirigir y supervisor lo odministroción y finonzcs del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, con estricto opego o los

portidos presupuestoles osignodos ol mismo; coordinor y supervisor el

cumplimiento de los progromos y octividodes del lnsliïulo Morelense; osícomo los

demós que señole el Código de lnstiluciones y Procedimientos ElecÌoroles, le

osigne lo Consejero Presidento o el Consejo Eslotol Electorol.

XXV!l. Que el ortículo 99 del Código de lnsiiTuciones y Procedimienlos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, esioblece que el lnstituïo Morelense de Procesos

Elecioroles y Porlicipoción Ciudodono, contoró con los siguientes Direcciones

Ejecutivos:

J Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políiicos.
J Dirección Ejecutivo de Copociioción y Educoción Electorol
J Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento.

XXVlll. Que el ortículo l02, frocciones ly Vlll, del Código de lnsïiluciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos. refiere que so

otribuciones de lo Dirección Ejecutivo de Adminisiroción y Finonciomiento co

los polílicos, normos y procedimienlos poro lo odministroción de los recu

AcuERDo tMPEpAc/cEE/21 I /2022 euÊ, pREsENTA L¡ secntr¡nít EJEcuftvA At coNsEJo ES¡ATAL ELEcloRAt DEL tNslTUto MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v plnnctpeclót'¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ n com¡s¡óN EJEcunvA pERMANENTE DE ADMtNtstRActóN y n¡¡¡r.lcltr¡trruro.
DERTvADo DEr AcuERDo rmpEp Ac/cEÉ./207 /2022 MEDTANTE Er. cuAt sE ¡pnosó L¡ nrorsrnrsucróH DEr. FrNANcrAMrENro rúsuco AsrcNADo A r.os
pARttDos polírlcos coN REGtsTRo AcREDnADo ANIE ESTE óne ¡¡lo coMtctAt, y EN coNsEcuENcrA sE MoDrFrcA Et stmttAR
IMPEPAC/CEE/039/2022, REtA¡IVO A t¡ Tr¡OOIT¡CNCIóI.¡ DEt CALENDARIO PRESUPUESIA!, CON DETALLE MENSUAT DEt FINANcIAMIENTo pÚ¡uco r¡na
EL EJERctcto 2022, QUE n¡ctgtnÁ tl prnrtoo eoúrtco mone¡¡e, DURANTE ros MEsEs DE NovTEMBRE y DtctEMBRE DEr Año euE TRANSçuRRE;
DERIVADO DE tAS RESOT.UCTONES INE/CG300/202ì, rNE/CGr36ó/202r E rNE/CGil3/2022 MISMO QUE rUE MOD|flCADO MED|ANÌE Er S|M|LAR
tNElcG606/2022, EMTTDAS POR Et tNSÏTU10 NACtONAT Et ECtORAt .
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finoncieros y molerioles del lnstituto Morelense; estoblecer y operor los sistemos

odministrotivos poro el ejercicio y control presupuestoles; ejercer y oplicor el

presupuesto de egresos del lnsTiTulo Morelense conforme o los lineomienlos y ol

Código de lo moterio; y suministror o los portidos polílicos el finonciomiento

público ol que lengon derecho conforme o los lineomientos del citodo Código

electorol.

XXIX. Por cuonlo hoce ol sislemo normotivo que prevé lo Constitución Federol

que rige poro los portidos políticos con registro nocionol y concretomente en

moterio de finonciomiento público, precisó lo siguienTe:

Del onólisis de los frocciones I y ll del orlículo 4l constitucionol, puede odveriirse

que se esloblece un sistemo de normos en los que se insliTuyen lineomientos

generoles que rigen en nuestro sistemo federol y que, por tonïo, vinculon o los

outoridodes federoles y o los estotoles en su respectivo ómbito de competencios.

Dentro de este sisiemo normotivo específicomente de lo frocción I del ortículo 41,

consliiucionol, se desprenden los siguientes lineomienlos generoles:

o) Los portidos polílicos son entidodes de interés público.
b) Lo ley determinoró los formos específicos en que los portidos
políticos intervendrón en el proceso eleclorol.
c) Los portidos nocionoles tendrón derecho o porticipor en los
elecciones estotoles y municipoles.
d) Fines de los portidos políticos.
e) Afilioción libre e individuol de los ciudodonos o los porlidos
políiicos.

De los lineomientos generoles precisodos puede decirse que éstos normon lo

inherente o todos los portidos políticos sin disiingo olguno, esto es, son oplicobles

tonto poro los portidos políticos con registro nocionol como poro los que cuenton

con registro eslotql; incluso, no puede considerorse que toles lineomientos seon

propios poro el ómbito federol o poro el locol, sino que comprende o ombos.

En efecto, en primer lugor lo noturolezo de inTerés público de los portidos políticos

es ln nte o cuolquier porfido y no es exclusivo de olguno en función del tipo

gistro con que cuenten (nocionol o esloTcl)

AcuERDo tMpEpAc/cEE/21 I /2022 evl pRESENIA r¡ s¡cner¡ní¡ EJEculvA AL coNsEJo ESTATAI EtEcToRAL DEt lNslluto MoRELENSE DE pRocEsos
ETECTORATES V ¡¡nilCl¡¡ClóN CIUDADANA QUE EMANA O¡ ta COmtSlóru EJECUTTVA PERMANENTE DE ADM|N|STRACIóI'¡ V rt¡¡lt'¡Cl¡t'iìl¡t'¡tO,
DERTvADo DEL AcuERDo tnplpAc/cEE/207 /2022 MEDTANTE Er. cu¡r sÊ rpnosó Le nro¡srnrsucróN DEr FINANcrAMrENro ¡ú¡r.rco AstcNADo A los
pARTtDos ¡olíncos coN REGtslRo AcREDTIADo ANTE ESTE óne ¡¡¡o coMtctAt, y EN coNsEcuENcrA sE MoDrFtcA Et s¡MtLAR
rMpEpAc/cEEl039/2022, REtATtvo A n l¡oot¡tcnclót¡ DEt cAr.ÉNDARro pREsupuEslAr., coN DETAu.E MENsuAL DEt FtNANct¡mle¡lto lú¡Ltco llna
Et EJERclcto 2022, elJE nectg¡nÁ et ¡enloo potíllco moneH¡. DURANTE tos MEsEs DE NovTEMBRE y DICIEMBRE DEL Año euE TRANSCURRE;
DERTV,ADO DE LAS RESOLUCTONES tNE/CG300/202t, tNt/CGr3ó6/2021 E !NE/CG113/2O22 MISMO QUE tUE MODIflCADO MED|ANÌÊ Et StMil.AR
tNÊ/cG606/2022, EMTTTDAS POR EL tNSfllUtO NACTONAI EtECTORAt.

34 deTL



I

tmpe a
b¡iruþllæbos
dê Pffir El*brâls!
y Þr[ll¿lpaclón ttud¡drH

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 21 1 / 2022

En segundo lugor, en cuonto o lo remisión que se hoce o lo ley poro esloblecer

lo intervención que tendrón los portidos en el proceso electorol respectivo, debe

entenderse que se refiere o lo ley que rijo el respeclivo proceso, es decir, o lo ley

federol o o lo ley estotol según el tipo de proceso de que se trote.

En tercer lugor, por lo que hoce ol derecho de los portidos políticos nocionoles

poro porticipor en lcs elecciones estololes y municipoles, contiene un derecho

en fovor de los portidos que cuenten con registro nocionol, pero, o su vez, implico

un derecho y uno prohibición poro los portidos con regislro estolol, yo que éstos

podrón porticipor en los elecciones locoles pero no osíen los federoles.

En cuorto lugor, se estoblecen los fines de los porlidos políticos (promover lo

porlicipocìón del pueblo en lo vido democrótico, conlribuir o lo integroción de

lo representoción nocionol y como orgonizociones de ciudodonos, hocer posible

el occeso de éstos ol ejercicio del poder público. de ocuerdo con los progromos,

principios e ideos que postulon y medionle el sufrogio universol, libre, secreto y

directo), dichos fines no son exclusivos de los portidos políticos con un lipo de

registro determinodo, sino que comprende tonto o los que cuenlen con regislro

nocionol como estotol.

En quinto lugor, el que los ciudodonos puedon ofiliorse libre e individuolmente o

los portidos políticos, no se refiere tompoco o un tipo delerminodo de portido,

sino o cuolquiero con independencio de que cuenïe con regislro nocionol o

estotol.

De lo expuesto se sigue que en lo frocción l, del ortículo 41, constitucionol se

estoblecen lineomientos generoles como porte de un sistemo normolivo en

moierio electorol y que, dodo lo noturolezo de toles disposiciones, debe

concluirse que regulon lo inherenTe o Iodos los portidos políticos ionlo en el

ómbilo federol o locol, esto es, seon portidos con regislro nocioncl o estotol, pues,

de otro monero, de considerorse que sólo rigen en uno de eslos ómbitos, se

excluirío o unos u otros portidos sin justificoción olguno, siendo que to
disposiciones conlienen lineomientos de corócter generoly que no eslón d

expresomente o un ómbilo delerminodo.

AcuERDo tMPÉpAc/cÊE/211 /2022 avl pRESENÌA LA srcn¡r¡ní¡ EJEcUÍtvA At coNsEJo ESTATAT ETEcToRAL DEr rNsTrTuro MoRELENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v eenlct¡lctót'¡ C|UDADANA euE ÊMANA o¡ L¡ cott¡tstót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNlsTRActóru v ¡tla¡¡cl¡l¡l¡¡¡to.
DERtvADo DEt AcuERDo tlv'plpAc/clE/2ozl2022 MED|ANTE EL cuAt sE ApRoBó Le n¡olsrntsuclóN o¡L rt¡llr.¡cr¡Änl¡¡lto rúsuco AstcNADo A tos
pARTtDos potír¡cos coN REGtsTRo AcREDITADo ANTE EsTE óne eruo comtctal, y EN coNsEcuENctA sE MoDtncA Et stMLAR
TMPEPAC/CEE/039/2022, REtAÌlVO A L¡ tr¡OOrnCtCtóH DEt CATENDARTO pRESUpUESTAL, CON DETAU"E MENSUAT- DEt HNANCTAMTENTO rÚSuCO r¡ne
Et EJERcrcro zoz2, euÊ. nectslnÁ rt ¡rnloo eodlrco mone¡¡e, DURANTE ros MEsEs DE NovTEMBRE y DTcTEMBRE DEI Año euE TRANScuRRE;
DERIVADO DE tAS RESOI.UCIONÊS INE/CG3OO/202I, INE/CGI3óô/2021 E INE/CGl13/2022 MISMO QUE FUE MODIFICADO MEDIANTE EL SIMILAR
tNE/CG606/2022, EMTTTDAS pOR Er. INSTTTUTO NACtONAT ETECtORAT.
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En lo toconte o Ic frocción ll del ortículo 4l constitucionol, de iguol monero debe

considerorse que comprende un sisiemo generol de normos que contiene reglos

diversos, unos oplicobles tonto en el ómbito federol como en el locol, y otros

expresomente dirigidos ol ómbito federol. En el ómbiTo federol prevé reglos

generoles expresos oplicobles poro los porlidos polílicos con regislro nocionol o

sober, los siguienies:

"ll. Lo ley garontizoro que /os porfidos políticos nociono/es
cuenfen de monero equifafivo con e/emenfos poro llevor o
cobo sus ocfividodes y señoloro /os reg/os o que se suieloró
el finonciomienfo de los propios porlidos y sus compoños
e/ecforo/es, debiendo goronfizor que /os recursos púbiicos
prevolezcon sobre /os de origen privodo.

El finonciomtento púbhco poro /os porfidos polífrcos que
monfengan su regisfro después de codo elección, se
compondro de /os minislrociones desfinodos o/
sosfenimienlo de sus oclividodes ordtnorios permonentes, /os
lendienles o /o obfencion del voto durante /os procesos
e/ecforo/es y los de coracfer específico. Se oforgoró
conf orme o /o siguienle y o lo que dispongo la ley:

o) El finonciamiento público para elsoslenimienlo de sus
oclivtdodes ordinorios permonenles se filoro anuolmente,
mulfiplicondo el número fofo/ de ciudadonos inscrilos en e/
podron electorol por elsesenfo y cinco por cienfo de/so/orio
mínimo diorio vigenle poro el Disfrito Federo/. El freinto por
cienf o de /o contidad que resu/fe de ocuerdo o /o seño/odo
anfenormenfe, se disfribuiró enlre /os podidos po/íficos en
f orma iguolrtorio y eiselenla por cienlo reslonfe de ocuerdo
con e/ porcenfole de votos que hubieren obfenido en Ia
e/ección de drpufados inmediata anferior.

b) El financiomienfo públtco poro /os ocfividodes
lendienfes o /o oblención delvofo duronle el año en gue se
ehjon Presidenfe de /o Repúb/ico. senodores y dipufodos
federo/es, equivoldró ol cincuenfo por ciento de/
ftnanciomienfo público que ie conespondo o cado porfido
polífrco por ocfividodes ordinarios en ese mismo oño;
cuondo só/o se elijan diputodos federo/es, equivoldró ol
fretnfo por crenlo de dicho finoncÌamÌenfo por ocfividodes
ordinonas.

c) El ftnonciomienfo público por ocfividodes específicos,
re/olivos o lo educocion, capocitoción, invesfigoción
5Ue 

'
nómico y polítrco, osí como o /os ioreos ediforio/es,

ol lres por cienlo dei monto fotol dei
onciomiento público que correspondo en codo oño por

ACUERDO SEcRETARíA EJEculvA At coNsEJo ESTAIAT ElEcroRAI DEt tNsTtTUto MoRELENsE DE pRocEsos
EI.ECTORA.Es Y P EMANA DE tA COMISION ENTE DE ADmtNtsrn¡ctóu y nNANctAMtENto,
DERTVADO DEt ACUERDO tMpE?AC/CEE/207/2022 MÊD¡ANIE g. CUnL S¡ ¡¡nOSó

EJECUIIVA PERMAN
Ll neorsrnrsucró¡¡ DEr FrNANcrAMtENto púsLrco ASTGNADo A r.os

PARftDos roLílcos coN REGtsTRo AcREDITADo ANIE ESTE óne t¡¡o coMtctAt, y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA Et stMtLAR
tMpEpAc/cEEl039/2022, RELAÌtvo A tA MoDtFtcActóru o¡l c¡t ¡¡rotnto pREsupuEsTAt, coN DEIAttE MENsuAt DEt nNANctA^nt¡¡¡ro ¡úgL¡co ptna
EL EJERctcto 2022, eul nectslnÁ tL ¡¡nloo potfu¡co mon¡¡¡n, DuRANIE Los MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE TRANSCuRRE;
DERTVADO DE r-AS RESOTUCTONES tNE/CG300/2021, tNE/CGl3ó6/2021 E tNE/CGt13/2022 MTSMO QUE FUE MODTFTCADO MEDTANTE Et StMtrAR
INE/CG60T,/2022, EMITIDAS POR Et INSIIIUTO NACIONAT EI.ECTORAt.
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ocfividodes ordinorios. E/ treinfo por cienfo de /o confidad
que resuife de ocuerdo o /o señolodo onteriormente, se
disfribuiro entre /os porfidos poiílicos en forma iguolrlorio y el
setenlo por ciento resfonfe de ocuerdo con el porcentoje
de vofos que hubieren oblenido en /o e/ección de dipulodos
inmediato onferior.

Lo ley fijaró los límites o /os erogociones en /os procesos
infernos de se/ección de condtdofos y en /os compoños
eiectoroles. Lo propto ley esfob/ecero el monfo moximo que
tendron /os oporfociones de sus milifonles y simpotizonfes;
ordenoró /os procedimienlos pora el confrol, fiscoltzacton
oporfuno y vigiloncio, duranle Io compaña, del origen y uso
de todos /os recursos con que cuenfen; osimr'smo, dispondró
/os sonciones gue debon imponerse por el tncumplimiento
de esfos disposiciones.

De iguol manera, lo ley eslobieceró el procedimrento para
Ia liquidocton de los ob/igociones de /os parfidos que pierdon
su regisfro y /os supueslos en /os que sus bienes y remonenles
serón odjudicodos o /o Federación."

Ahoro bien, si bien toles lineomientos generoles se estoblecen en lo frocción ll,

expresomenfe con reloción o los portidos nocionoles y que, por ende, rigen en el

ómbito federol, tombién lo es que dichos disposiciones son de observorse en el

ómbito locol poro esle tipo de poriidos, todo vez que éslos Tienen derecho o
porticipor no solomente en los elecciones federoles sino iguolmente en los

esiotoles y municipoles, de conformidod con lo dispueslo por lo frocción I del

propio ortículo 4l constilucionol.

Por lo lonto, ounque lo frocción ll, del numerol 4l de lo Corto Mogno, refiere

expresomente en su inicio o los portÌdos nocionoles, lombién lo es que de uno

interpretoción ormónico y sistemótico de dicho numerol, se Ilego o lo conclusión

de que los lineomientos generoles que en lo referido frocción se conlienen

resulton oplicobles poro dichos portidos tonto en el ómbilo federol como en el

locol; sin emborgo, debe precisorse que tol oplicoción debe ser congruente con

el tipo de elección de que se trole, seo federol o locol, pues si bien son propios

en su integridod poro el ómbito federol, tombién lo es que no todos son

congruenles con el ómbito locol, por lo que sólo en lo que resulten oplico

deberón regir en el ómbito locol en que porlicipe el portido nocionol

AcuERDo tMPÊPAc/cEE/21 I/2022 euE pREsENr¡ ta srct¡reníe EJEculvA At coNsEJo EsrArAr. Et"EcToRAL DEL tNsTruto MoRELENsE DE pRocEsos
ETECTORAIES V penrtCt¡lclót¡ CIUDADANA QUE EMANA O¡ t-l COlVrtStóH EJECUTTVA pERMANENÌE DE ADMINISTRACIóN V rrr.¡l¡lCl¡¡r¡lçt¡tO,
DERtvADo DEt AcuERDo tnplpAc/cÉE/20712022 MEDtANTE Er cuAt sE ApRoBó t¡ nrorsrn¡sucrór.¡ o¡r ¡r¡¡¡.¡cr¡¡r¡r¡¡rto ¡ú¡t¡co AstcNADo A Los
PARTIDoS polítcos coN REctsTRo ACREDTADo ANTE EsfÊ óneeruo coMrcrAL, y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA Er srMtAR
tMPEpAc/cEE/039/2022, REtATtvo A le moor¡lc¡ctó¡¡ DEt cArÊNDARro pREsupuEsTAr, coN DETAr,r-E MÊNsuAL DEt nNANctAMtENTo ¡úsuco ¡¡rt
Et EJERctcro 2022, euÊ nect¡tnÁ ¡t ¡rnlroo porírrco monen¡. DURANTE ros MEsEs DE NovIEMBRE y DTcIEMBRE DEr Año euE tRANscuRRE;
DERIVADO DE LAS RESOTUCIONES |NE/CG3O0/2021. tNE/CGl3óó/2021 EtNE/Cc113l2022 MTSMO QUE rUE MODTFTCADO MED|ANÌE EL STM|LAR
tNÉ./cG6O6/2022, EMtTtDAS pOR Et tNST|TUÌO NACtONAT Et_ECtORAr.
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Por otro porie, el ortículo I ló de lo Constitución Federol estoblece expresomente

un morco normotivo poro los Estodos, confiriéndoles focultodes expresos en su

régimen inlerior; en lo que intereso, en lo frocción lV del referido precepto

fundomentol, se estoblecen los principios que los consTituciones y leyes de los

Estodos deben gorontizor en moterio eleciorol.

Dichos gorontíos se refieren o los procesos poro lo elección de los gobernodores

de los Esfodos, de los miembros de los legisloturos locoles y de los iniegrontes de

los oyuntomientos; o lo función de los ouioridodes electoroles, su outonomío e

independencio; ol estoblecimienlo de un sistemo de medios de impugnoción; o

lo fijoción de plozos poro el desohogo de los instoncios impugnotivos y del

principio de definitividod en ésios; olfinonciomiento público poro elsostenimienlo

de los ocfividodes permonentes de los porlidos políticos y duronte los procesos

electoroles; ol occeso de los portidos polílicos o los medios de comunicoción

sociol; o lo fijoción de límites o los derogociones los portidos políticos y de los

montos de los oportociones de sus simpotizontes, osí como poro su control y

vigiloncio y lo previsión de sonciones por incumplimiento;y, o lo tipificoción de los

delitos y follos en moTerio eleclorol y sus sonciones.

Ahoro bien, de lo previsto por los ortículos 41, frocciones I y ll y 1 ì ó, frocción lV, de

lo ConsliTución Federol, se concluye que en dichos disposiciones se estoblece un

sistemo normotivo en el que se fijon lineomienTos generoles que rigen en moterio

electorol federol y en el locol en su respectivo ómbito, y que olgunos de estos

disposiciones obligon poro cuolquier portido con independencio del registro con

que cuenten (nocionol o estotol) y olgunos otros sólo operon poro unos o poro

olros según el tipo de elección de que se trole (federol o locol).

Por su porte el orlículo 23, numerol l, de lo Ley Generol del Portidos Políticos

determino:

t..l
Son derechos de /os porlidos políticos:
o) Porficipor, conforme o /o dispueslo en /o Consfilucíón y los leyes
op/icobles, en lo preporoción, desorrollo y vigiloncto de/ proceso
eleclorol;
b) ipor en /os e/eccio nes conf orme o lo dispueslo en /o Bose /

ulo 4l de /o Constifucion, osí como en esfo Ley, lo Ley
de /nstifuciones y Procedimienfos E/ecforoles y demósnerol

disposiciones en /o mofer'b;

tNE/CG606/2022, ËMllrDAS pOR Et tNSTtTUTO NACtONAt EtECtORAt.
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c) Gozor de foculfodes poro regulor su vido inferno y deferminor su
org o n tzo c¡ ó n int eri or y lo s proce dími e nf os conespondienles;
d,f Acceder o /os prerrogofivas y rec¡br elfinonciomienfo público
en /os férminos del orfículo 4l de /o Consfifución, eslo Ley y demós
/eyes federo/es o /oco/es op/lcob/es.
Fn /os enfidodes federolivos donde exisfo finonciomiento locol
poro /os porlidos po/íficos nociono/es que porticipen en /os
e/ecciones /oco/es de /o enfidod, /os /eyes /oco/es no podron
esfob/ecer limitoctones o dicho finonciomiento, nireducirlo por el
finonctomienfo que recibon de sus dirigencios nociono/es".
t...1

De iguol monero el ortículo 52 de lo ley Generol de Portidos Políticos, esloblece

lo siguiente:

1...1
l. Poro que un portido polífico nocionol cuenle con recursos
públícos /oco/es debero haber obtenido e/ fres por cienfo de /o
vofoción vólida emitido en e/proceso eieclorol locol onterior en la
entidod f ederotivo de que se lrofe.
2. Los reg/os que deferminen e/ftnonctomienfo locolde /os porfidos
que cumplan con /o previsio en elporrofo onlerior se esfob/ecerón
en ios /egis/ociones /oco/es respecfivos.
t...1

En efecto, de los disposiciones constitucionoles y legoles onteriormente ciTodos

se desprende que los Estodos, o trovés de su conslilución estotol y sus respeclivos

leyes, deben goroniizor dicho principio rector, pero sin que impongo

reglomentoción específico ol respecto, de tol monero que dejo o discreción de

los entidodes lo determinoción de los formos y meconismos legoles

correspondientes, tendentes o buscor uno situoción equilolivo entre los portidos

polílicos en cuonto ol finonciomiento poro lo reolizcción de sus ocfividodes y

fines.

Sobre el porticulor. resulton oplicobles de formo onológico en lo conducenle, los

siguientes jurisprudenciqs pronunciodos por lo Suprem

Noción:

Epoco: Noveno Epoco
Registro: lB l5l I

lnsloncio: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuente:Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto
Tomo XlX, Moyo de 2004
Moterio (s) : Constilucionol
Tesis: P./J. 29/2004
Pógino: I 15ó

AcuERDo tMpEpAc/cEE/2l t /2022 eu9 pRESENTA Le srcnrrenít EJEcuTtvA At coNsEJo EsrAtAL ELECToRAT. DEt rNsÌrulo MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡tnncl¡eclóH CIUDADANA euE EMANA o¡ r.l comrs¡ó¡l EJEcuTtva pERMANENTE DE ADMtNtsTRAcróx v n¡¡¡¡lct¡rule¡rro,
DERtvADo DEt AcuERDo tMpEpAc/cEE/207/2022 MEDIANIE Et cuAt sE ApRoBó L¡ n¡olsrnlsuclóru o¡L ¡lHanclamltruro ¡ú¡t-lco AstGNADo A tos
pARrDos rotí¡lcos coN REGtstRo ACREDTIADo ANIE EsrE óno¡¡¡o comrcrAt. y EN coNsEcuENcrA sÊ MoDrFrcA EL srMrLAR
rMpEpAc/cEE/039/2022, REtAItvo A t ¡ tr¡ootnc¡c¡óru DEr cALENDARTo pREsupuEsTAr.. coN DETALTE MENsuAr" DEL FrNANcrAMrr¡rro rú¡uco ¡¡nn
Et EJERctcto 2022, euE n¡clglnÁ ¡t penltoo eotínco monrrut, DuRANTE Los MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE IRANScuRRE;
DERTVADO DE r.AS RESOTUCIONËS INE/CG300/2021, rNE/CG]3ó612021 E INE/CG113/2022 M|SMO QUE FUE MODTTTCADO MEDTANTE Er. SrMrrAR
tNE/CG6O6/2022, EMtTtDAS POR Et tNSTTIUÌO NACTONAL ELECTORAT.
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PARTIDOS POtíTICOS NACIONALES. EL ARTíCUtO 30, PÁRRAIO
pRrMERo, DEL cóolco ELEcroRAt DEt DlsTRlTo FEDERAI, euE
coNDrcroNA su AccEso AL FINANcIAMIENTo púsllco, No vtolA EL

PRINCIPIO DE EQUIDAD EN MATERIA ETECTORAL. El orlículo 122,
oportodo C, bose primero, frocción V. inciso f), de lo Consiitución
Político de los Estodos Unidos Mexiconos prevé que lo Asombleo
Legislotivo del Distrito Federol podró expedir los disposiciones que ríjon
los elecciones locoles de eso entidod, sujetóndose o los boses que
estoblezco el Estotuto de Gobierno,los cuoles tomorón en cuento los
principios reclores contenidos en los incisos b) o i) de lo frocción lV
del ortículo I ló de lo propio ConsÌilución Federol, enlre ellos, el de
equidod. En eso tesituro, el oriículo l2l del mencionodo Ëslotuto
dispone que los porfidos políticos recibirón, en formo equitolivo,
finonciomiento público poro su sosienimiento. Ahoro bíen, el hecho
de que el ortículo 30, pónofo primero, del Código Electoroldel Disfrilo
Federol, esToblezco que los porfidos políticos que por sí mismos
hubieren obtenido por lo menos el2% de lo voÌoción totol emiTido en
lo elección de diputodos o lo Asombleo Legislotivo por el principio de
representoción proporcionol, tendrón derecho ol finonciomienlo
público de sus oclividodes, no violo el mencionodo principio, pues,
por uno porte, se do un troto iguol o lodos oquellos portidos políticos
que se encuentren en lo mismo situoción, yo que los que no olconcen
lo votoción mínimo requerido no tendrón derecho olfinonciomiento
público y, por ofro, oun cuondo los portidos políticos conserven su
registro nocionol, lo cierto es que si no lienen o nivel locol (Distrito
Federol) representoiividod, ol no hober olconzodo el porcentoje
mínimo, es evidenle que no estón en situoción iguolo oquellos que sí

obluvieron ese porcentoje, de monero que en olención o que se
Troto de recursos locoles y no federoles, es indudoble que los porlidos
políticos que conTiendon en los elecciones del Distrito Federol, con
independencio de que cuenten con registro nocionol, deben esTor o
los disposiciones locoles, los cuoles ol oplicor los mismos reglos o los
porfidos que porticipon en el mismo ómbito locol, cumplen con el
principio de equídod en moterio electorol. Ademós, conforme ol
oriículo 4l de lo Conslitución Federol, los portidos políticos son
enlidodes de interés público y tienen como fines promover lo
porticipoción del pueblo en lo vido democrótico, contribuir o lo
integroción de lo represenioción y como orgonizociones de
ciudodonos, hocer posible el occeso de éstos ol ejercicio del poder
público; de ohíque se instituyo en los disposiciones fundomenioles, el
otorgomiento de finonciomiento público poro que logren toles fines;
sin emborgo, por lo mismo razón, si dentro del ómbiio locol, los
portidos beneficîodos con esie tipo de finonciomiento no logron uno
representotividod significolivo poro el logro de los fines que
persiguen, no se justifico el occeso ol finonciomiento público.

Époco: Noveno Époco
Registro: 

.l9110ó

lnsloncio: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuente:Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto
Tom Xll. Septiembre de 2000

(s): Constitucionol
s: P./J. 9412000 Pógino: 399

AcuERDo lMpEpAc/cEE/21 1 /2022 evÉ. pREsËNtA n s¡cn¡rlníl EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAT. Et EctoRAr DEt lNsTruro MoREIENsE DE pRocEsos
EtEctoRALEs v ¡anlc¡¡¡ctóH CTUDADANA eu€ EMANA ot n co¡¡tstóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtstRActót¡ y r¡¡¡a¡¡claml¡¡¡to,
DERtvADo DEt AcuERDo tMpE?Ac/clE/2ou2oz2 MEDTANIE Et cuAr sE ApRoBó l.l n¡orstnt¡uclór.¡ orL n¡rn¡¡crrlrirr¡Hto ¡ú¡uco estcNADo A ros
pARTtDos ¡olírlcos coN REGISTRo AcREDTTADo ANIE EsrE óner¡¡o comrcrAl. y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA Er srmtrAR
tMPEPAc/cEE/o3e /2022. RELAwo A r.l l¡oolrrceclér.¡ DEr cAr-ENDARTo pREsupuEsTAr. coN DETAU.E MENsuAt DEr nNANctAMtr¡¡ro ¡úst¡co ¡tne
Et EJERctcto 2022, QUE nec¡¡lnÁ Et ¡ln¡too poLílco n¡onrNt, DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE tRANscuRRE;
DERTVADO DE r.AS RESOTUCTONES |NE/CG300/2021, INE/CG1366/2021 Ê. tNE/CG113/2O22 M|SMO QUE FUE MODTFTCADO MED|ANTE E[ StMtrAR
tNE/CG6O6/2022. EMTTtDAS pOR Et tNST|TUIO NACtONAt" ELECTORAL.
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EeurDAD EN MATERTA ELEcToRAL. EL enrícuto 2g DE LA LEy
ELECTORAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, REFORMADO POR
DEcRETo puBucADo r¡¡ ¡t p¡nlóDtco oFtctAL DE LA ENTIDAD, EL DtEz
DE ABRIT DE DOS MIt, QUE ESTABLECE LAS REGLAS GENERALES PARA
DTSTRTBUTR EL FTNANcTAMIENTo púsuco EsTATAL ANUAL ENTRE Los
pARTrDos potírcos NActoNALEs euE oBTENcAN su REGtsTRo
COMO TALES, NO CONTRAVIENE DICHO PRINCIPIO.

Lo equidod en el finonciomiento público o los portidos políticos que
como principio reclor en moterio electorol estoblece el ortículo I ló,
frocción lV, inciso f), de lo Constitución Federol, estribo en el derecho
iguoliiorio consignodo en Io ley poro que lodos los portidos políticos
puedon llevor o cobo lo reolizoción de sus oclividodes ordinorios y los
relotivos o lo oblención del sufrogio universol, otendiendo o los
circunstoncios propios de codo portido políiico, de tol monero que
codo uno percibo lo que proporcionolmenle le corresponde ocorde
con su grodo de representotividod. En estos condiciones, el ortículo
28 de lo citodo Ley Eleclorol del Es'todo de Aguoscolienles que prevé
el derecho de los portidos políticos nocionoles ocrediiodos onie el
Consejo Estolol Eleciorol poro que se les ministre fincnciomiento
público estotol onuol poro el sosfenimien'to de sus octividodes
permonentes y poro gostos de compoño, tomondo en consideroción
los circunstoncios porticulores de codo pcrtido y su grodo de
representotividod, no controviene el principio rector de referencio.
Ello es osí, porque el citodo orlículo 28, ol estoblecer los reglos poro
lo disiribución del oludido finonciomienlo, otorgo o los portidos
políiicos que hoyon obtenido su registro onte elreferido consejo, con
posterioridod ol último proceso electorol locol, un trotomienlo dislinto
o oquellos que yo cuenton con ontecedentes electoroles y que
tienen elemenios objeiivos que permiten determinor con certezo el
grodo de represenlotividod que tienen, esfo es, proporciono un trolo
equitotivo o los portidos que se encuenlron en iguoldod de
circunstoncios y uno distinto o los que se ubicon en uno situoción
diferenle.

Époco: Noveno Époco
Registro: 164740
lnstoncio: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuenle:Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto
Tomo XXXI, Abrilde 2010
Moterio (s) : Constitucionol
Tesis: P./J. 3912010
Pógino: 1597

PARTIDOS POLíTICOS NACTONALES. CONFORME A LOS ARTíCULOS 41,
BASE I, Y 1I6, FRACCIóN IV, DE LA CONSTITUCIóN POLíTICA DE LOS
ESTADOS UN¡DOS MEXICANOS, LOS ESTADOS TIENEN PLENA LIBERTAD

PARA ESÏABLECER LAS NORMAS Y LOS REQUISITOS PARA SU REGISTRO,
ASí COMO LAS FORMAS ESPEcíFIcAs PARA sU INTERVENcIóN EN Los
PROCESOS ETECTORATES LOCALES.

El indicodo orfículo 41, bose l, reconoce o los poriidos políticos como
entidodes de interés público, con funciones y finolidodes
constiiucionolmenle osignodos, por lo que cnte el popel que deb
cumplir en el Estodo constitucionol democrótico de derec el

AcuERDo IMPÊPAc/cEE/211 /2022 euÊ pRESENTA tA sEcRrt¡nía u¡curva A[ coNsEJo EsTATAL EtEcroRAr DEr rNs]rTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v plntc¡¡ecló¡ C|UDADANA euÊ ÊMANA o¡ t-l co¡rnlsló¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMtNtstRActór.¡ y nt.ltr.¡cr¡rur¡¡lro.
DERtvADo DEt AcuERDo tMpEpAclcEE/2o7lzo22 MEDTANIE Et cuAt sE ¡¡nosó Lr n¡orsrnrgucró¡¡ DEt FrNANctAMtENto ¡úsLlco ¡sre NADo A ros
pARttDos ¡olíncos coN REGrsrRo AcRED¡ÌADo ANIE ESTE óne ¡¡¡o comtctAt. y EN coNsEcuENcrA sE MoDrncA EL srMrLAR
tMpEpAc/cEEl039/2022. REtATtvo A t¡ nnootr¡ceclóru DEr cALENDAR¡o pREsupuEsÌAt, coN DEtAtLE MÊNsuAt DEt FtNANctAMtENTo eú¡Llco r¡n¡
EL EJERctcto 2022. QUE n¡crstnÁ rt elntroo ¡oúrrco mon¡H¡. DuRANTE r.os MEsEs DE NovTEMBRE y DTcTEMBRE DEr Año eur TRANSCuRRE;
DERTVADO DE rAS RESOLUCTONES tNE/Cc300/202t. tNE/CGl3óó/2021 E tNE/CGll3/2022 MTSMO QUE FUE MOÞtflCADO MEDTANTE Er StMtrAR
INEICG606/2022. EMITIDAS POR EI. INSTITUIO NACIONAI ETECIORAT.
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orden jurídico es'loblece uno serie de prerrogoiivos y derechos de
corócTer eleciorol en su fovor. En el mismo seniido, prevé lo focultod
del legislodor ordinorio, yo seo federol o locol. poro determinor los
normos y los requisitos poro el registro legol de los portidos políticos y
los formos específicos de su intervención en el proceso electorol, de
ohí que los portidos políticos nocionoles pueden porticipor lonto en
los elecciones federoles como en los locoles, pero su intervención en
estos úllimos estó sujeto o los disposiciones legoles que poro esos
procesos estoblezcon los legislodores locoles. Por su porte, el ortículo
I ló, frocción lV, de lo Cons'lilución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos, prevé el imperofivo poro que los Constituciones y leyes
de los Estodos en moierio electorolgoronticen ciertos principios en lo
moterio. En ese senTido. de lo interpretoción sistemóIico de los
ortículos 41, bose I y I ló, frocción lV. de lo Constitución Generol de lo
Repúblico, se concluye que los Estodos tienen pleno liberlod poro
estoblecer los normos y los requisitos poro el regisfro legol de los
porfidos políticos nocionoles, osícomo los formos específicos poro su
inlervención en los procesos electoroles locoles, es decir, o los EsTodos
corresponde imponer los modolidodes y formos de poriicipoción de
los porTidos polílicos nocionoles en los elecciones locoles,
ponderondo sus necesidodes y circunsfoncios políticos. Sin emborgo,
esto liberlod estó condicionodo o que se respeten los principios
contenidos en lo frocción lV del indicodo orlículo 1 ìó y o que se
regulen conforme o criterios de rozonobilidod guiodos por el
propósito de que los portidos políticos, como entidodes de inlerés
público, cumplon con los finolidodes constitucionoles que tienen
encomendodos.

XXX. Ahoro bien. el ortículo 222Bis, del Reglomento de Fiscolizoción del Instituto

Nocionol Eleciorol. esloblece lo siguiente:

t..l
Artículo 222Bis.
Del reintegro delfinonciqmiento público poro compoño

l. El finonciomiento público que recibon los porlìdos políticos y
condidotos independientes poro gostos de compoño, deberón
ser utilizodos exclusivomente poro eslos fines.

2. Los portidos políticos y condidotos independientes deberón
devolver ol lnstiluto o ol Orgonismo Público Locol, el monio totol
delfinonciomiento público poro compoño que hubieron recibido
y que no utilicen en el Proceso ElecTorol correspondiente. El

reintegro de los recursos deberó reolizorse dentro de los 5 díos
hóbiles posteriores o que hubierq quedodo firme el Diclomen y lo
resolución correspondiente.
En coso de no cumplir con lo obligoción descrito en el pórrofo
onterior, el Consejo Generol del INE o del Orgonismo Público Locol
correspondiente, inicioró el procedimiento otinente con lo
finolidod de hocer exigÌble lo devolución.

3. Poro lo determinoción del soldo o remonente o devolver ol
Ins o ol Orgonismo Público Locol, según correspondo, lo

Técnico tomoró en consideroción los movimientos de
y egreso registrodos por los portidos políticos y condidotos

d
ngreso

ACUERDO srcnerlníl EJEcurvA At coNsEJo ESTATAI- Et EctoRAl DEL rNslrruro MoREt ENsE DE pRocEsos

DERIVADO DEI. ACUERDO IM?EPAC/CEE/207/2022 MEDIANTE IL CUEL S¡ E¡NOSó
EJEculvA pERMANENTE or eomr¡lrsrn¡crór.r y
n n¡otstnt¡uclór.,t DEL FrNANcrAMrENro púsrrco

FINANCIAMIENTO,ETECTORATES Y P ÊMANA DE tA COMISION
ASIGNADO A TOS

pARTtDos rolíncos coN RÊGlsTRo AcREDITADo ANIE EsTE ónetno coMtcrAt, y EN coNsEcuENctA sE MoDtncA EL stMttAR
rMpEpAc/cEE/039/2022, RELA¡tvo A le mool¡lcec¡ót DEt cATENDARTo pREsupuEsTAt, coN DETAttE MENsuAt DEt ftNANcrAMtrl¡ro ¡úgL¡co eanl
Et EJERctc¡o 2022, euE nectgtnÁ ¡l panttoo poúr¡co ¡¡onerua, DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DlcrÊMBRE DEt Año euE TRANscuRRE;
DERTVADO DE tAS RESOT.UCTONES |NE/CG3OO/2021, |NE/CG1366/2O21 E tNE/CG113/2022 M|SMO QUÊ FUE MODTFTCADO MEDTANTE Er SrMrrAR
tNÊ/cG606/2022, EMtTtDAS POR Et tNStlÌUtO NACtONAt ELECTORAL.
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independientes en el Sistemo en Líneo de Contobilidod y los
reportes específicos que poro esfe propósito se generen
debidomente volidodos por los represenlontes de finonzos de los
sujetos obligodos.

4. El soldo o remonenle o devolver que se determine de
conformidod con el numerol onlerior, deberó incorpororse en el
Dictomen Consolidodo de lo compoño elecforol que poro fol
efecto elobore lo Unidod Técnico.

5. Los porTidos políticos deberón reportor los operociones por los que
hoyon llevodo o cobo el reinlegro de los recursos en el informe
onuol ordinorio del oño en el que hoyon reinlegrodo los recursos,
conservondo lo documentoción comprobotorio.

ó. El Consejo Generol oproboró los Lineomientos poro regulcr los
procedimienlos específicos y plozos poro reolizor el reintegro del
finoncÌomiento público de compoño que no hubiero sido utilizodo
poro eslos fines, en los que se detollorón los procedimientos y
plozos correspondientes.

.l

XXX|. Que en lo sentencios dictodos en outos de los SUP-RAP-458/2016 V

ocumulodos, SUP-RAP-515/201ó, lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder

Judiciol de lo Federoción, señoló que lo obligoción de los porlidos de reiniegror

los recursos públicos otorgodos poro gostos de compoño no devengodos, no

erogodos, o cuyo uso y desiino no ocreditó, no derivo de lo octuolizoción de

olguno infrocción, sino de lo obligoción que, como entidod de interés público,

tiene de reintegror inmediotomente los recursos públicos oportodos por el Estodo

que no hoyon sido devengodos, o cuyo oplicoción no se hoyo comprobodo de

formo debido, en cumplimiento o los principios de tronsporencio y rendición de

cuentos. En consecuencio, ol no constiluir el reintegro de los citodos recursos

públicos uno sonción, lo outoridod odministrotivo en reolidod no esTó ejerciendo

uno focultod soncionodoro susceptible de extinguirse por coducidod, sìno

ocotondo los mondotos tonlo consliiucionoles como legoles relocionodos con el

correcto ejercicio de los recursos. En ese sentido vole lo peno retomor un

frogmenlo de lo sentencio SUP-RAP-458/201ó, que o lo letro dice:

t...1
De ese modo, no osiste razon o esle instituto político de que
lo responsoble omitió precisor porcenlojes y plozos poro que
se reintegre el finonciomiento público no ejercido en los
ministrociones mensuoles que por finonciomiento público le
corresponde, porque, es lo medido que reolizo Io outoridod o
portir de que consiiiuye el remonente del finonciomien
púbico destinodo o los compoños electoroles no e

AcuERDo tmpEpAc/cEE/2l I /2022 auÊ pREsENfA Le secn¡r¡ní¡ EJEculvA AL coNsEJo ESTATAt EtEcToRAL DEt tNslnulo MoRETENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v p¡nrlctpectó¡¡ C¡UDADANA euE EMANA o¡ te cotttslóru EJEcuItvA pERMANENTE DE ADMrNrsTRActó¡l y ¡t¡¡elcla¡¡t¡Hto.
DERtvAÞo DEL AcuERDo tM?EpAc/cçÊ/2o7l2022 MEDTANTE Er cuAr. sE ApRoBó t¡ neorstnrsucrór.¡ orl nr¡aHcr¡lrirr¡¡¡ro ¡úsuco AsrcNADo A Los
pARTrDos ¡olíncos coN REctslRo AcREDTADo ANTE EslE óne ¡ruo coMrcrAl. y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA Er stMLAR
tMpEpAc/cEE/039 /2022. RELAlvo A Le moo¡¡¡cecró¡¡ DEL cAr-ENDARto pREsupuEsTAr. coN DETATTE MENsuAr DEr- nNANcTAMTENTo púsuco ean¡
Et EJERctcro 2022, eul. n¡c¡¡rnÁ tt p¡nloo rotírco mon¡H¡, DURANTE tos MEsEs DE NovTEMBRE y DTcTEMBRE DEr Año euc TRANscuRRE;
DERTVADO DE tAS RESOI-UCIONES INE/CG300/2021. tNE/CGl3óó/2021 E tNE/CGt13/2022 M|SMO QUE tUE MODTHCADO MEDTANTE Er stMtrAR
INE/CG606/2022, EMTflDAS POR Et tNSÌllUIO NACtONAT ETECtORAt-.
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cuol tompoco reintegró en los plozos previstos en lo
normotividod, y onte tol incumplimienlo, los ouloridodes
electoroles Iocoles relendrón el remonenle o reintegror de los
minisTrociones mensuoles de finonciomienlo público
inmediotos siguientes, hosto cubrir el monto totol del
remonente, lo que significo que el plozo es inmedioto hosto
que se cubro el sobronte, circunstoncio que tombién
dependeró de lo conlidod de finonciomienlo que recibo.
t...1

XXXll. Que lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción, medionte lo sentencio diclodo en el SUP-RA?-458/2016, estobleció

que los portidos políticos reintegren de formo inmediolo, ol erorio federol o locol,

los remonentes de finonciomienlo público de compoño no erogodo. En este

senïìdo, y cuondo el portido polílico no reintegre voluntoriomente el remonente,

es procedenle que lo ouloridod odministrotivo procedo o reolizor el reintegro de

los remonentes de finonciomiento público de compoño no erogodo, con corgo

o los ministrociones mensuoles de finonciomiento ordinorio que correspondon ol

sujeto obligodo. No obstonte. de oplicor ese criterio, olgunos portidos políticos

podríon quedorse por un lorgo período sin finonciomÌento ordinorio, como

consecuencio del elevodo monio de recursos que deben devolver por este

concepto.

XXXlll. Que, lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción, medionte lo sentencio diclodo en el SUP-RAP-458/2016, esioblece

que, ounque lo devolución del finonciomiento de compoño no erogodo es uno

obligoción inmedioto que irnplico retener lo ministroción mensuol de lo

prerrogotivo de los portidos hosto liquidor lo totolidod del remonenfe, se estimo

que lo devolución no deberío ofector de lol formo ol porlido político que le
impido reolizor sus octividodes susiontivos. En rozón de ello, se considero que lo

retención móximo de lo ministroción mensuol de finonciomiento ordinorio no

debe'ío exceder el SO% (cincuenio por cienfo).

XXXIV. Que tol como lo ho rozonodo lo Solo Superior del Tribunol Electorol del

Poder Judiciol de lo Federoción, en los sentencios emilidos en los juicios SUP-RAP-

458/2016 y ocumulodos, y SUP-RAP-515/2016, el reintegro de los remonentes tiene

uno nolurolezo distinto o lo de los sonciones derivodos de infrocciones en moterio

de fi iomiento y gosto, pues, lo obligoción de reintegror los recursos públicos

dos, o cuyo uso y desiino no ocrediton los portidos, constituye uno

AcuERDo fMPEPAc/cEE/2tt/2022 euE pRESENIA tA stcntt¡níe EJEculvA At coNsEJo ESTATAL ELEcToRAt DEt tNsTtTUfo MoREtENsE DE pRocEsos
ErEcToRAtEs v penrlclr¡c¡óH ctuDADANA euE EMANA o¡ r.l co¡r¡ts¡óN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMINtstRActóN y ¡r¡¡a¡¡c¡srnlr¡¡ro,
DÉRrvADo DEt AcuERDo tM?E?AclcEE/20712022 MEDTANTE Er cuAr. sE ¡¡nosó Le n¡orsrn¡sucró¡¡ DEr nNANctAMtENro púsl¡co ¡srol.tADo A tos
PARTIDoS polírlcos coN REGTSTRo AcRED¡TADo ANIE ESTE óne e¡¡o coMtctAr. y EN coNsEcuENctA sE MoDtFlcA Er stMLAR
IMPEPAC/CEE/039/2022. RELAIIVO A tl ltrrOOr¡rCaClón DEr CAIENDAR|O pRESUpUESTAT, CON DETAIIE MENSUAT DEr FlNANCteMteHlO ¡Ús[¡CO pene
Et EJERctcto 2022, QUE n¡ctgrnÁ ¡t p¡nloo polílrco lr¡onrH¡, DURANTE ros MEsEs DE NovTEMBRE y DTc¡EMBRE DEr Año euE TRANScuRRE;
DERTVADO DE rAS RESOTUCTONES |NE/CG3OO/2021. tNE/CGl3ó6/2021 E INÊ./CG113/2O22 MTSMO QUE rUE MODtftCADO MEDTANTE Er stMil.AR
tNE/CG60ê/2022, EMTTTDAS pOR Et tNSItTUTO NACtONAt EtECIORAt.
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obligoción hocendorio en su corócier de entidodes de interés público, por lo que

en cobol observoncio o lo dispueslo en Io Ley Federol de Presupuesfo y

Responsobilidod Hocendorio y con lo finolidod de dolor de pleno ejecución o los

Lineomientos confenidos en el ocuerdo INE/CG471/2016, es doble soslener que

lo relención de los remonentes no reinlegrodos por los sujelos obligodos en los

plozos esioblecidos poro ello, en términos de lo dispuesTo en el orïículo l5 de los

Lineomientos o que se refiere el ocuerdo citodo, deberó reolizorse por los

outoridodes electoroles en orden preferenle o lo ejecución de los sonciones

firmes.

XXXV. Que ol trotorse de recursos que deben reintegrorse de formo inmedioto o

lo tesorerío federol o locol, según correspondo, el relroso en lo devolución se

troduce en un menoscobo ol erorio público yo que los recursos pierden poder

odquisitivo por el efecto del incremenio de los precios de ocuerdo con la
evolución del índice Nocionol de Precios ol Consumidor que publico el lnsiitulo

Nqcionol de Estodíslico y Geogrofío (lNEGl). Los recursos que se reintegron o los

tesoreríos, son destinodos o ociividodes propios del Estodo; por ello, ol hacerlo

iqrdíomente, se disminuye lo copocidod de oprovechomiento de eslos recursos,

yo que pierden volor con el poso del liempo. En rozón de lo onterior y en coso de

que no se reintegre el remonente de compoño no erogodo en los plozos previstos

en el ocuerdo INE/CG471/2O16.

XXXVI. En ese orden de ideos, y de conformidod con el ortículo 400, pórrcfo

segundo, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales poro el Estodo

de Morelos, los recursos económicos obtenidos con motivo de lo oplicoción de

sonciones económicos impuestos por resoluciones decretodos dentro del

Régimen Soncionodor Electorol, serón considerodos créditos fiscoles, los cuoles

serón destinodos ol Consejo de Ciencio y Tecnologío del Estodo de Morelos.

XXXVll. En fecho dieciséis de febrero del oño en curso, lo Directorc Ejecutivo de

Adminisïroción y Finonciomiento de esle órgono comiciol, giró el oficio

IMPEPAC/DEA1/045/2022, o lo Secretorío Estotol de Adminisiroción y Recursos

Finoncieros del Portido Fuezo por México Morelos, en el cuol requirió que se diero

cumplimiento o lo esloblecido en el oriículo 54 del Reglomento de Fiscolizoción,

debiendo remilir

interboncorio y bo

lo siguiente: o). Oficio donde indiquen cuento,

nco en el que se les reolizoro los pogos correspondie nies;

AcuERDo tMpEpAc/cEÊ/211/2022 euE pRESENIA !A stcn¡raní¡ EJEcuTtvA AL coNsEJo EstAIAt EtEcToRAt DEr tNsntuTo MoRET.ENsE DE pRocEsos
EtEcToRALEs v renrtclptclót¡ C|UDADANA euE ÊMANA or le co¡¡lslóru EJEculvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActóru v nH¡Hc¡¡t¡lrHto,
DERtvADo DEt AcuERDo tM?EpAc/cEE/2ou2o2z M€D|ANIE EL cuAL sE ApRoBó r"l t¡otstn¡¡uc¡ót¡ oe¡- n¡¡¡Hct¡^nle¡,¡to púsuco AstcNADo A tos
pARTtDos poúrtcos coN REGtsfRo AcREDtTADo ANTE EsrE ónerruo coMrcrAr. y EN coNsEcuENctA sE MoDtncA EL s¡MrrAR
tMPEPAc/cEE/039/2022, RErAlvo A ¡.a ¡¡oot¡tc¡ctó¡¡ DEL cATENDARTo pREsupuESTAr, coN DETAnE MENsuAr DEL nNANcTAMTENTo púsLlco ¡ena
Et EJERctcto 2022, euE n¡c¡¡¡nÁ ¡l pannoo polínco monr¡tll, DURANTE t"os MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE tRANscuRRE;
DERTVADO DE tAS RESOI-UCIONES INE/CG300/2021. ÌNE/CG1366/2O21 Ê. INE/CG113/2022 M|SMO QUE rUE MODTFTCADO MEDTANTE Er- SrMrrAR
INEICG6O6/2022. EMIIIDAS POR Et INSIITUIO NACIONAT ETECTORAI.
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Controto boncorio, lo cuenlo debe ser moncomunodo y estor o nombre del

porlido político. (Copio); c). Nombromienio delsecretorio de finonzos del Portido

Político. (Copio); y d). Oficio onte el INE donde notificon lo operturo de los

cuenios boncorios. (Copio), tol como o continuoción se oprecio:

t.l
Sirvo el presenie poro enviorle un cordiol soludo y en

IMPEPAC/CEE/615/2021 en el cuol se resuelve lo relotivo o lo

solicìfud de regislro como Portido Político Locol del Portido Político

Fuerzo por México Morelos, le solicito de lo monero mós otenio

remitcr los dolos de los cuenfos boncorios poro el depósifo de sus

prerrogotivos.

Cobe precisor que deben cumplir con lo estoblecido en el ortículo

54 del reglomento de fiscolizoción (sic), los documentos que

deberó remilir son los siguientes:

en el que se les reolizoro los pogos correspondientes.

estor o nombre del portido. (Copio)

(Copio)

boncorios. {Copio)

Sin otro porliculor. (sic) Agrodezco lo otención ol presente y quedo

otento puro cuolquier ocloroción.

t..l

XXXV|ll. En fecho quince de julio de dos mil veintidós, el Consejo Estotol Eleciorol,

oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/155/2022, medionte el cuol, se conceló lo
''ENTREGA DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO AL OTRORA PARTIDO POLhCO LOCAL

FUERZA POR MÉXICO MORELOS, EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA EN

AUT DEL EXPEDIENTE SCM-JRC-12/2022 Y SCM-JRC-13/2A22 ACUMULADOS, DE

TREINTA DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO''.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/2'l'l /2022 eul pfiESENIA tA sEcR¡mní¡ ¡¡tcunvl At coNsEJo EsTArAr EtEcToRAt DEt tNsTtTulo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v ¡enrtcl¡lclóH C|UDADANA euE EMANA o¡ l-t colriuslót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsfRActót'¡ v nnlHcltit¡u¡Hro,
DERTvADo DEL AcuERDo t&pf.pAa/cEEl2o7l2022 MED¡ANIE Er cuAr. sE ApRoBó ¡.e nrorsrnrsucróH oet r¡Ha¡¡c¡l¡¡l¡¡¡ro rúcuco nslGNADo A ros
pARÌtDos ¡oúrtcos coN REGtsfRo AcREDtTADo ANTE EsfE óner¡¡o comtctAt, y EN coNsrcuENctA sE MoDtncA Et stMlrAR
tMPEPAc/cEEl039/2022, RELAtrtvo A t¡ ¡t¡oot¡tc¡clót¡ DEt cAtENDARTo pREsupuEsTAL, coN DETAI tE MENSuAt DEt FtNANcteml¡¡¡to lú¡Llco ¡tnn
Ef. EJERctcto 2022, eul nrctstrÁ rt ptnloo ¡glír¡co mon¡Ht. DURANTE ros MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEr Año euE tRANscuRRE;
DERIVADO DE LAS RESOTUCIONES INE/CG300/2021, INÊ/CG1366/2021 E tNE/Cc113/2022 MTSMO QUE tUE MODTHCADO MEDTANTÊ Et StMtrAR
tNÊ/cG606/2022, EMTTTDAS POR Et tNSïTUTO NACTONAL ETECTORAt.
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Al respecto, conviene precisorse que del mes de enero o diciembre del oño en

úblico oro octivid es

especificqs ol extinto Pqrtido Fuerzo por México Morelos, ello otendiendo o que

cuondo se emitieron dichos oclos, su registro como porlido polílico locol se

enconlrobo vigenfe, sin emborgo, con bose en lo esloblecido por el numerol 54

del Reglomento de Fiscolizoción, hosio Io emisión del ocuerdo

IMPEPAC/CEE/155/2022, de quince de julio de dos mil veinlidós, el cilodo ente

político, omitió reolizor los occiones siguienfes:

. Aperturor lo cuento boncorio, presentor lo clobe

interboncorio y bonco en el que se les reolizoro los pogos

correspondientes:

. Presentor el controTo boncorio, lo cuento debe ser

moncomunodo y eslor o nombre del porlido polilico.

. Nombromìenlo del Secretorio de Finonzos del Portido

Político. . Presenlor el Registro Federol de Contribuyentes

(RFC) que se Iromitó con motivo de lo constiiución del extinlo

Portido Fuerzq por México Morelos.

Derivodo de lo onterior, se puede odvertir que el quince de julio del oño en curso,

con lo emisión del ocuerdo IMPEPAC/CEE/155/2022, se conceló lo enirego del

finonciomiento público que le correspondío ol extinto Portido Fuerzo por México

Morelos, y en consecuencio, dodo lo omisión de dor cumplimienlo o lo

determinodo por el ortículo 54 del Reglomento de Fiscolizoción y ol requerimiento

efectuodo medionte oficio IMPEPAC/DEAE/045/2022, dicho finonciomienlo hosto

lo fecho obro en los orcos de esle órgono comiciol, es decir, no obsionfe que

suspendió el multicitodo finonciomiento público, resuelTo cierTo que esle Insïiïuto

Morelense, le distribuyó el finonciomiento hoslo el mes de diciembre de dos mil

veintidós.

En ese sentido, medionte el ocuerdo IMPEPAC/CEE/2O7/2022, se oprobó lo

redistribución del finonciqmiento público osignodo o los portidos políticos con

registro ocreditodo onte este órgono comiciol, poro el sostenimiento

octividodes ordinorios y específicos; osí como, lo correspondiente

ACUERDO IMPEP AC/CEE/21'I/2022 QUE PRESENTA tA
¡¡nrc¡¡ec¡óN cTUDADANA eut

secn¡rnnín EJEcuTtvA At coNsEJo EstAlAt ELECToRAT DEL rNslTUro MoREIENsE DE pRoc
EMANA DE tA COMISIONEIECIORALES Y IINANCIAMIENTO,

DERTvADo DEL AcuERDo tnpÊpAc/cÊÉ./20u2022 MEDTANTE ¡L cueL s¡ ¡¡nosó ASIGNADO A TOS

PARTIDOS POTIIICOS CON REGISTRO ACREDITADO ANIE ESTE ORGANO COMICIAI, Y EN CONSECUENCIA SE MODIFICA ET SIMITAR
rMpEpAc/cEE/039/2022, REtATtvo A t¡ ¡t¡ootnc¡cró¡r DEr cALENDARTo pREsupuEsrAt. coN DElAttc MËNsuAr DEr FrNANcrAMrrHro rúsLrco r¡ne
Et EJERctcto 2022, eul n¡ctalnÁ ¡t ¡¡niloo tolínco mon¡¡¡¡, DURANTE Los MEsEs DE NovtEMBRÊ y DICTEMBRE DEI Año euE IRANscuRRE;
DERIVADO DE LAS RESOIUCIONËS INE/CG300/2021, INE/CG1366/2O21 E INE/CG113/2022 M|SMO QUE FUE MODTHCADO MEDTANTE Et- StMttAR
INE/CG6O6/2022, EMITIDAS POR EL INSTIIUTO NACIONAL ELECTORAT.
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prerrogoTivo señolodo en el ortículo 30, inciso d), del código comiciol vigente,

poro el ejercicio fiscol del oño 2022, derivodo de lo respuesto olorgodo por lo

titulor de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol, o

lrovés del oficio INE/UTF/DRN/1 8575/2022.

No obstonte todo lo expuesto, es doble precisorse que con lo emÌsión de lo
sentencio dictodo en el expedienle SCM-JRC-12/2O22 Y SCM-JRC-13/2022

ACUMULADOS, CI CXTiNtO PARTIDO POIíTICO tOCAt FUERZA POR MÉXICO

MORELOS, se encuentro imposibilitodo moieriol y jurídicomente. poro efectos de

dor cumplimiento o lo determinodo en el ortículo 54 del Reglomento de

Fiscolizoción. lodo vez que no cuento con personolidod jurídico dodo lo negotivo

del registro como portido político locol, que fue deierminodo por lo Solo Regionol

de Ciudod de México.

XXXIX. Derivodo de lo onterior, medionle oficio IMPEPAC/SE/VAMA/593/2022, de

fecho seis de octubre de dos mil veintidós, el Secretorio Ejecutivo, de esie este

órgono comiciol, efecluó en vío de consulto o lo Unidod Técnico de Vinculoción

con los Orgonismos PÚblicos Locoles. en lo cuol, en lo porle conducenie, refirió lo

siguiente:

t...1
Ahoro bien, en virtud de que en su momenio, el porlido político
no reolizó los octos necesorios poro que el IMPEPAC esluviero en
posibilidod de hocer el depósito de prerrogotivos
correspondiente), y lompoco fueron integrodos los órgonos
directivos con los cuoles pudiese llevorse o cobo un
procedimiento de liquidoción en términos de los "lineomientos
oplicobles ol procedimiento de liquidoción de los porlidos
políticos que no obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de
voloción vólido, poro conservor su registro o ocredifoción onTe el
inslifuto morelense de procesos elecloroles y porticipoción
ciudodono", ounodo o que el Acuerdo medionte el cuolse do el
registro del Portido Fuerzo por México Morelos fue revocodo
medionle lo sentencio dictodo por lo Solo Regionol Ciudod de
México del Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol de lo Federoción
en el expediente SCM-JRC-12/2022 y su ocumulodo, es decir, el
octo jurídico del cuol emonó el regislro del Portido Político Locol
quedó insubsistenle, se CONSULTA, lo siguiente:

l.- Todo vez que el Acuerdo medionfe el cuol se do el registro del
Poriido Fuerzo por México Morelos (FXMM), fue revocodo por
órg

lrsiluþ llmþos
de PMs Elsionþs
y Faf Iclpaclóñ Cludãd¿¡ã

o jurisdiccionol competenïe, es decir, el oclo jurídico del
emonó el registro del Portido Político Locol quedó

ubsislente, y el mismo lnstituto Político nunco conló con

ACUERDO /cÊÊ/211 /2022 euE pRESENtA r.¡ sÊcnerení¡ EJEculvA Ar coNsEJo ESTATAT ELEcToRAt-
ENTE DE

DET INSIITUIO MORETENSE DÊ PROCESOS
ror'lrHrsrnectóH Y FtNANcTAMTENTo,ELECTORALES v r¡nr¡crptc¡óH ctUDADANA euE EMANA o¡ l-¡ corurstó¡¡ EJEcuTtvA

[A RÊDISTRI

PERMAN
eucrór.r DEt nNANctAMtENro ¡ú¡t¡co AstGNADo A tosDERtvADo DEL AcuERDo tnpEp Ac/cÉ.8/207 /2022 MEDIANIE e¡. cuaL st eenosó

pARTrDos rolírrcos coN REctsTRo AcREDTADo ANTE EsrE óne e¡¡o
IMPEPAC/,:EEl039 /2022, RÊLAIwO A te t¡OOt¡lC¡Clór'¡ DEt CAT ENDARTO pRESUp

COMICIAL, Y EN CONSECUENCIA SE MODIFICA Et SIMILAR
uEsTAt, coN DETAU.E MENSuAt DEt FtNANctAMtENro ¡ú¡uco ¡lnl

Et EJERctcto 2022, QUE nrc¡stnÁ ¡l ¡ent¡oo rolílco lvton¡¡ln, DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DIctEMBRE DEt Año euE IRANSCURRE;
DERIVADO DE LAS RÊSOLUCIONES INE/CG300/2021,1NÊ/CG1366/2021 E tNE/Cc1't3/2022 MTSMO QUE FUE MODtftCADO MEDTANTE Et StMttAR
INE/CG60¿,/2022, EMITIDAS POR ET INSTITUTO NACIONAT ELECTORAT.
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órgonos de dirección, ounodo o que nunco le fueron
proporcionodos recursos en virtud de no hober remiiido lo
informoción necesorio, ¿es jurídicomente vólido y conforme o lo
normotividod eleclorol, que o lo luz de los hechos detollodos, el
IMPEPAC no reolice ningún oclo tendiente ol proceso de
liquidoción del lnstiiuto Polífico referido, y lo jurídicomente
procedente seo informor detollodomente ol lnstiluTo Nocionol
Electorol de lo oconlecido, poro los efecios legoles o que hoyo
lugor?.

2.- Me permîlo consultor ¿si previo o lo revococión del ocuerdo
IMPEPAC/CEEI615l202l, el Portido Fueao por México Morelos
(MMM), se encontrobo registrodo en el Sistemo lntegrol de
Fiscolizoción (SlF);y en coso de que hubiese sido registrodo, en el
cilodo sistemo dicho institulo polílico, registro cuento boncorio,
bienes y gosios, en términos de lo esloblecido en elortículo 54 del
Reglomento de Fiscolizacion del lnsiituto Nocionol Elec'torol?

3.-Derivodo de que lo Solo Regionol de lo Ciudod de México,
medionte sentencio dictodo en el expedien'te SCM-JRC-1212022
Y SCM-JRC-l312022 ACUMULADOS, revocó el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/6151202ì y dodo lo evidenie negolivo del regisiro
como portido político locol del otroro Portido Fuezo por México
Morelos (FXMM), y tomondo en consideroción que el citodo ente
político, omitió dor cumplimiento o lo previsto por el ortículo 54
del Reglomen'fo de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol,
esto es. operturor Io cuenio boncorio, presentor lo clobe
interboncorio y bonco en el que se les reolizoron los pogos
correspondienles; presentor el controto boncorio, observor que
lo cuenio se encuentre moncomunodc y estor o nombre del
citodo portido polílico; presentor el nombromiento delSecretorio
de Finonzos del Portido Político; osí como presentor el Regislro
Federol de Contribuyentes (RFC); ni tompoco presentó lo
comproboción de gostos, ounodo o lo inexistencio de órgonos
de dirección con los cuoles pudiese llevorse o cobo el
procedimiento d liquidoción correspondienle, se consulto si

existirío lo posibilidod de inicior el procedimienlo de liquidoción
del otroro Portido Fuezo por México Morelos, onte lo inexislencio
de órgonos de dirección; osí como que lo folto de entrego del
finonciomiento público que le fue distribuido por este órgono
comiciol, respecto de los meses de enero o dìciembre de 2022,
dodo lo omisión del exlinlo ente político o dor cumplimiento o lo
esloblecido en el ortículo 54 del Reglomento de Fiscolizoción del
lnsliiulo Nocionol Eleclorol?

4.- Derivodo de lo expuesto, se consullo ¿existirío lo posibilidod de
que se pudiero reolizor olgún octo jurídico poro lo liquidoción del
otroro Portido Fuezo por México Morelos (FXMM), sin tener por
ocreditodos personos físicos que represenien ol exlinto portido
políIico?

5.- Derivodo de que lo Solo Regionol de lo Ciudod de México, en
su sentencio dictodo en el expediente SCM-JRC-1212022 Y SCM-
JRC-13/2022 ACUMULADOS; determino revocor el

secner¡ní¡ EJEculvA AL coNsEJo ESTATAt Et-EcfoRAt DEt rNsrTuTo DE PROCESOS
EMANA DE La co¡t¡lslót,¡ EJEcuTtvA PERMAN

sucróH
ENIE DE ADMINISTRACION Y FINANCIAMIENTO,

DERTvADo DEt AcuERDo tMpEpAc/cEE/20212022 MEDTANTE Et cuAt sE ApRoBó le nrolsrnl DEL nNANcrAmtENto rúsuco AsrcNADo A Los
pARrDos eoúlcos coN REGtslRo AcREDIADo ANTE EsTE ónenuo coMrcrAL, y EN coNsEcuENcrA sE MoDtFrcA Er. stMLAR
tMpEpAc/cEE/039/2022, REtAnvo ¡ Lt ¡¡ootttceclóN DEL cAt ENDARto pREsupuESTAt, coN DETAt tE MENsuAt DEL FtNANctAMtENTo púgLtco rnna
Êt EJERcrcro 2022, euÊ, nec¡¡lnÁ eL ¡enr¡oo porínco non¡¡l¡, DURANTE tos MEsEs DE NovlEMBRE y DTcTEMBRE DEr. Año euE TRANScuRRE;
DERTVADO DE LAS RESOIUCIONES INE/CG300/2021, INE/CG1366/2021 E tNElCGlt3/2O22 M|SMO QUE FUE MODTFTCADO MEDTANTE Er STMTLAR
INÊ/CG6O6/2022, EMITIDAS POR EI INSTIIUIO NACIONAT EIECIORAT.
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IMPEPAC/CIEI61512021 , por el que se hobío oprobodo el Regislro
del extinio Portido Fuerzo por México Morelos (FXMM), como
portido político locol, se consulto siexis'tirío lo posibilidod de inicior
el procedimienlo de liquidoción del otroro Portido Fuerzo por
México Morelos (FXMM), onte lo revococión del ocuerdo que le
do nocimienlo y lo inexìstencio de órgonos de dirección?.

ó.- Derivodo de lo expuesto, se consullo ¿existiríc lo posibilidod de
que se pudiero reolizor olgún oclo jurídico del otroro Porlido
Fuerzo por México Morelos, si lo resolución señolo que los
ocluociones deben corresponder o uno negotivo de registro?

7.- Araíz de lo oproboción del ocuerdo IMPEPACICEE/615/2021,
el otroro Portido Fuezo por México Morelos (FXMM), fue fomodo
en cuenlo en lo distribución de los prerrogotivos poro elejercicio
fiscol del año 2022 (enero o diciembre), sin emborgo, los recursos
obron en los cuentos boncorios de este órgono eleclorol,
derivodo de que nunco enlregó informoción sobre su Registro
Federol de Con'tribuyentes (RFC), ni ocreditó lo operturo de uno
cuento boncorio en términos del ortículo 54 del Reglomento de
Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol. En ese sentido, ¿es
proceden'te redistribuir el recurso entre los portidos polílicos que
moniienen su registro onle este órgono comiciol?

B.- Por otro porfe, dodo que el extinto Porlido Fuerzo por México
Morelos, medionTe resolución diclodo en outos del expediente
SCM-JRC-,12/2022 Y SCM-JRC-13/2022 ACUMULADOS; revocó el
Acuerdo IMPEPAC/CEE/615/2021, en cuol se determinó lo
negotivo del regisTro como portido político locol, por el periodo
comprendido del 3l de diciembre de 2021 ol l5 de julio de 2022,
molivo por el cuol, se consulto si el exlinlo enfe político de
referencio, no dio cumplimiento lo requerido medionte oficio o
IMPEPAC/DEAt/045/2022, en el cuol se "solicitó que diero
cumplimiento o lo estoblecido en el ortículo 54 del Reglomento
de Fiscolizoción, debiendo remitir lo siguiente: c). Oficio donde
indiquen cuento, clobe interboncorio y bonco en el que se les
reolizoro los pogos correspondienles; b). Coniroto boncorio, lo
cuento debe ser moncomunodo y estor o nombre del portido
politico. (Copio);c). Nombromiento delSecretorio de finonzos del
Portido Político. (Copio);y d). Oficio onte el INE donde notificon
lo operturo de los cuentos boncorios. (Copio) y como
consecuencio de ello, no le fue oiorgodo el finonciomiento
público que en su momento, le fue distribuido por este órgono
comiciol, y que hosto lo fecho dichos recursos públicos, se
encuenTro en poder de este lnsliiuto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono, por tonto, ¿Cuól seró el
destino de dichos recursos públicos que le fueron distribuidos ol
exiinto Portido Fuerzo por México Morelos, y que obron en poder
de este orgonismo público locol eleclorol, es decir, deberón
dis'tribuirse, enÌre los porTidos políticos con registro y ocreditoción
locol vigente, o en su coso, formoron porte de lo etopo de
liq cron delotroro portido polílico denominodo Portido Fuezo

Morelos?

pARTrDos ¡olírcos coN REGtsrRo AcREDITADo ANTE EsrE ónelno comtctAl, y EN coNstcuENctA sE MoDtncA Et stMLAR
tMpEpAc/cEE/039/2022, REtAlvo A t-t ¡¡oolrtceclóru DEI cAr.ENDARto pREsupuEstAr, coN DETAu.E MENsuAt DEt FtNANct¡mr¡ruro ¡úguco ¡nne
Er- EJERcrcro 2022. eu¡ nec¡¡lnÁ ¡L rnnt¡oo polírco ¡¡on¡¡r¡. DURANTE tos MEsEs DE NovIEMBRE y DtctEMBRE DEI Año euE tRANscuRRE;
DER¡VADO DE rAS RÊSOT.UCTONES |NE/CG300/2021. tNE/CGt3ô6/2021 E !NE/CG113/2O22 MISMO QUE fUE MODtftCADO MED|ANÌE Et StMil.AR
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XL. En ese sentido, medionte el oficio INE/UTF/DRN/18575/2022, de fecho

veintiuno de octubre del oño en curso, Io Titulor de lo Unidod Técnico de

Fiscolizoción del lnslituto Nocionol Electorol, dio respuesto o lo consullo formulodo

por este órgono eleclorol locol, medionte el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/593/2022,

en los siguienles terminos:

t...1
lll. Coso concreto

De conformidod con lo normo'tividod ontes citodo, se tiene que
el INE seró el encorgodo de inlerpretor y oplicor los normos
relocionodos con lo liquidoción de los portidos políTicos que no
obtuvieron el porcentoje mínimo de lo vo'loción vólido requerido
correspondiente ol 3% (tres por cienlo) poro conservor su regislro,
tonto o nivel federol como o nivel locol, de los poriidos políticos
nocionoles.

Por tonlo, los ortículos 2 y l0 de los reglos generoles de
liquidociones estoblecen lo focullod del INE poro llevor o cobo lo
liquidoción del Porlido Fueao por México y Fverzo por México
Morelos, osícomo lo obligoción del interventor de determinor los
recursos remonentes tonlo federoles como locoles, como o
continuoción de señolo:

"Articulo 2. El lnsiiiuto Nocionol Eleclorol seró el encorgodo
de inlerprelor y oplicor lcs normos relocionodos con lo
liquidoción de los porlidos polílicos que no obtuvieron el
porcentoje minimo de lo voloción estoblecido en lc Ley
poro conseryor su regîstro en el ómbito federol, con
implicociones q nivel locol, en Ios siguientes supueslos:

2. Porlidos politicos con registro nocionol que no obluvieron
el 3% o nivel federol ni tompoco obluvieron el requerido o
nivel locol:y DOS

(...)

En todos los cosos previslos, el lntervenïor designodo por lo
Comisìón de Fiscolizoción del Instituto Nocionol Electorcl
seró quien lleve o cobo el proceso de liquidcción de los

Portidos Politicos, incluyendo en é1, Ionto los recursos
federoles como los locoles de todcs los entidodes
federotivos, sin perjuicio de observor lo dispuesto por eì
orlículo 5 del presente Acuerdo.

(...)

Artículo 'ì0. Concluido lo liquidocìón seró el Interventor
quien se encorgue de delerminor los recursos remonentes
que existon tonto federoles como locoles, osí como de
idenlificor los bienes remonenfes, o fin de proceder

SECRETARIA EJECUTIVA CONSEJO ESIAIAI EI.ECIORAT DEI.ACUERDO IMPEPAC/CEE/2II /2022AUE PRESENTA tA
EtEcToRArEs v ¡rnncreecróN CIUDADANA euc

MORETENSE DE PROCESOS

DERtvADo DEL AcuERDo rmpEpAc/cEEl2or/2022 MEDtANIE ¡L culr. s¡ tpnosó
EJEcuTrvA pERMANENTE or ¡pmn¡rsrn¡cróru y
Ll n¡olstntsuctóN DEL FtNANctAMtENto pú¡uco

TINANCIAMIENIO,EMANA DE tA COMISI
ASIGNADO A TOS
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reintegrorlos o lo Tesorerío de lo Federoción o o lo de los
entidodes según correspondo."

Por lo onterior, el INE o trovés de lo Comisión de Fiscolizoción,
medionte oficio INE/UTF/DA /29924/2021, de fecho diecisiete de
junio de dos mil veintiuno, designó ol Dr. José Gerordo Bodín
Cherit como inlerventor del Portido Fuerzo por México, quien seró
quien lleve o cobo el proceso de liquidoción del Porlido Polílico.
incluyendo en é1, tonto los recursos federoles como los locoles de
lodos los entidodes federotivos, teniendo lo obligoción de
operturor regislros contobles y cuenlo boncorios, independientes
poro los recursos de corócler federol y poro los de codo entidod
federolivo.

Ahoro bien, respecto o los cueslionomienfos plonteodos en los
numeroles 1, 3, 4 y 5 de su escrito de consullo, se informo que no
resulTo procedente reolizor olgún octo tendienie o lo liquidoción
del portido Fuerzo por México Morelos, todo vez que ol hober sido
revocodo el registro como portido locol, de conformidod con lo
dispuesto en el ocuerdo INE/CG126012018, se deben seguir los
reglos poro llevor o cobo lo tronsmisión de los bienes, recursos y
deudos que conformon el potrimonio del oiroro portido
denominodo FUERZA POR MÉXICO MORELOS, y que deberón
enterorse o lo liquidoción del portido de origen nocionol, esto es
oI, extinto PARTIDO FUERZA POR MÉXICO.

De iguol monero, el lnterventor procederó de lo mismo formo que
con el potrimonio del resto de los entidodes en donde no se
olconzó e| umbrol de votos poro oblener el registro como Portido
Político Loco,l, es decir, el interventor deberó conlinuor con los
octividqdes inherentes ol procedimienlo de liquidoción poro
hocer frenfe o los obligociones de pogo del extinfo Porlido Fuerzo
por México, por trotorse de un portido nocionol en liquidoción y.
por lo tonto, ser competencio exclusivo del lNE, de conformidod
con lo dispuesto en el orlículo 380 bis, numerol I del RF.

Ahoro bien, derivodo de que lo Solo Regionol revocó el regisiro
como portido político locol, medionte sentencio dictodo en los
outos del expedíente SCM-JRC-OO1 212022 y SCM-JRC 001312022
Acurnulodos, y hobiendo regresodo los cosos ol estodo que
guordobon onies de su otorgomiento, en términos de lo dispueslo
en el orlículo 380 Bis numerol 2 del RF, el lnterventor seguiró siendo
responsoble de lo liquidoción de todos los recursos que hoyon
formodo porle del potrimonio del portido nocionol, por ser quien
tiene los mós omplios focultodes poro octos de odministroción y
de dominio sobre el conjunto de bienes y recursos del portido
político en liquidoción, odemós de ser el responsoble de
determinor los obligociones de pogo o corgo del portido en
liquidoción, ocorde con lo dispuesto por los ortículos 97, numerol
l, inciso c) de lo LGPP y 390 numerol 3 del RF.

Respeclo ol plonteomiento identificodo en el numerol 2. se
informo que el portido "Fuezo por México Morelos" se encuenïro
dod de olto en elSlF, con número de contobilidod lD 2598, con

de creoción del doce de enero de dos mil veintidós. y
de inicio de operoción del primero de enero del mismo

tNE/CG606/2022, EMTTTDAS POR Et tNST|TUIO NACtONAT ETECtORAT.
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oño; el eslotus se encuenlro oclivo y no cuento con registros
conlqbles, ni regislro de cuentos boncorios.

Ahoro bien, en lo concerniente o los plonteomientos identificodos
en los numeroles 7 y 8, se hoce de su conocimÌenlo que ocorde
con lo dispuesto por en el ortículo óó, frocciones ll y lll del Código
de lnstituciones y Procedimienlos Elecloroles poro el Esfodo de
Morelos, corresponde ol IMPEPAC gorontizor los derechos y el
occeso o los prerrogotivos de los portidos polílicos y lo
ministroción oporluno del finonciomienlo público o que'tienen
derechos los porlidos políticos locoles; sin embqrqo, los recursos

e referencio no form n
¡lal nrrrli¿l¡'r nalílian nnaianal Fuerzo México en I t^t ttâ^^a^ñ

nar la ÃrrÂ h^ farman narla ¡{a arr li^rr;À^^¡Á^ 
^^ 

aanoa¡"a¡ai^

se encuentro fqcultodo poro delerminor el destino que debo
tener lo distribución del finqnciomiento público locol entre los
pqrlidos polílicos locoles.

lV. Conclusiones

Por lo onteriormente expuesio, es vólido concluir lo siguienle:

Que de ocuerdo con lo dispuesto en el ortículo 380 Bis del
RF, es focultod exclusivo del INE llevor o cobo lo
liquidoción del Poriido Fuerzo por México y Fuezo por
México Morelos, en su ómbito nocionol y locol, por lo que
los bienes, recursos y deudos que conformon el potrimonio
del otroro portido denominodo FUERZA POR MÉXICO
MORELOS deberón enterorse o lo lÌquidoción del portido
de origen nocionol.
Que el otroro portido "Fuerzo por México Morelos" se
encuentro dodo de olto en el SlF, con número de
contobilidod lD 2598, con fecho de creoción deldoce de
enero de dos mil veinlidós, y fecho de inicio de operoción
del primero de enero del mismo oño; el esiotus se
encuentro ocTivo y no cuento con registros contobles, ni
registro de cuentos boncorios.

o lo liquidocíón del portido Fuezo por México Morelos por
porte del IMPEPAC, todo vez que ol hober sido revocodo
su registro como portido locol, de conformidod con lo
dispuesto en el ocuerdo lNEiCGl260/2018, se deben
seguir los reglos poro llevor o cobo lo tronsmisión de los
bienes, recursos y deudos que conformon el potrimonio
del otroro portido denominodo FUERZA POR MÉXICO
MORELOS, por lo que deberón enterorse o lo liquidoción
del portido de origen nocionol, esto es ol, extinto PARTIDO
FUERZA POR MEXICO.

extinto portido poro el sostenimiento de sus octividodes
ordinorios, correspondienle ol ejercicio dos mil veintidós,
no formo porte de lo moso polrimonioldel porlido político
nocionol Fuezo por México que se encuentro en periodo
de liquidoción, por lo tonto, dicho recurso no formo porte
de su liquidoción, por lo que el IMPEPAC se encuentro

inor el destino UE

AcuERDo rMpEpAc/cEE/2t I /2022 euÊ. pRESENTA r-¡ secn¡rlnír EJEculrvA Ar coNsEJo EsTATAL ELEcloRAr. DEr rNslTUro E DE PROCESOS
EtEctoRALEs v penncl¡ectóN CIUDADANA euE EMANA oe La comlslóH EJÊcurvA pERMANENTE DE Y FINANCIAMIENTO,

UCO ASTGNADO A tOS
MODITICA E! SIMILAR
AMIENIO PUBI.ICO PARA
AÑO QUE TRANSCURRE;

DERTVADO DE tAS RESOTUCTONES |NE/CG300/2021, tNE/CGl3ó6/2021 E INE/CG113/2O22 MTSMO QUE ÊUE MODTHCADO MEDTANTE Et StMttAR
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distribución del finonciomienlo público locql entre los
porlidos oolíticos Iocoles.

De lo onles referido cobe destocor que con bose en lo expuesto en el oficio
INE/UTF/DRN/I8575/2022, signodo por lo Titulor de lo Unidod Técnico de
Fiscolizoción del lnstituio Nocionol, ol responder los cuestionomienlos
identificodos con los números 71 y 82 de consulto formulodo medionie el similor
IMP E PAC/SE/VAMA/ 5? 3 / 2022, se sostuvo I o si g uie nte :

t...1
Ahoro bien, en lo concerniente o los plonteomientos
identificodos en los numeroles 7 y B, se hoce de su
conocimiento que ocorde con lo dispueslo por en el ortículo
66, frocciones lt y lll del Código de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,
corresponde ol IMPEPAC gorontizor los derechos y el occeso o
los prerrogotivos de los portidos polítícos y lo minislroción
oportuno del finonciomienio público o que lienen derechos
los portidos pol íticos locoles; sin emborqo. los teçursos o que
hoce referêncio no formon porte de lo moso potrimoniol del
porlido político nocionol Fuerzq por México en liquidoción. por
lo que no formon porle de su liquidoción. en consecuencio. se
encvgntro focultodo pqro determinor el destino que debo
tener lo distribución delfinqnciomiento público locol entre los
portidos polílicos locoles.
t...1

El énfosis es propio.

De iguol formo, en

I N E/UTF/D RN/1 8575/2022,

el oportodo de los conclusiones

signodo por lo Titulor de lo Unidod

del oficio

Técnico de

t 7 .- A roíz de lo oproboción del ocuerdo IMPEPAC/CEE /61512021 , el ofroro Portîdo Fuezo por México Morelos
(FXMM), fue lomodo en cuento en lo distribución de los prenogotivos poro el ejercicio fiscol del oño 2022 (enero
o diciembre), sin emborgo, los recursos obron en lqs cuentos bqncorios de esle órgono electorol, derivodo de
que nunco enlregó informoción sobre su Registro Federol de Conlribuyentes (RFC), ni ocrediló Io operturo de
unq cuento boncorio en términos del ortículo 54 del Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto Nocionql Electorol.
En ese senlido, ¿es procedente redistribuir el recurso entre los portidos polílicos que montienen su registro onfe
esle órgono comiciql?
z B.- Por otro porle, dodo que el extinto Porfido Fuezo por México Morelos, medionte resolución díctodo en
oufos del expediente SCM-JRC-12/2022 Y SCM-JRC-13/2022 ACUMULADOS; revocó el Acuerdo
IMPEPAC/CEE /61512021 , en cuql se determinó lo negotivo del registro como portido polílico locol, por el periodo
comprendido del 3 ì de diciemþre de 2021 ol I 5 de julio de 2022, molivo por el cuol, se consulto si el extinTo ente

,r' político de referencio, no dio cumplimiento o lo requerido medionte oficio IMPEPAC/DEAi/045/2022, en el cuol
se "solicitó que diero cumplimiento o lo esloblecido en el ortículo 54 del Reglomento de Fiscolizoción, debiendo
remilir lo siguiente: o). Oficio donde indiquen cuento, clobe inlerboncorio y bqnco en el que se les reolizoro los
pogos correspondientes; b). Controlo boncqrio, lo cuenlo debe ser moncomunodo y esior o nombre del portido
políIico. (Copio); cJ. Nombromienlo del Secretqrio de finonzos del Portido PolíTico. (Copio); y d). Oficio onte el
INE donde notificon lo operluro de los cuentqs boncorios. (Copio) y como consecuencio de ello, no le fue
oTorgodo el finonciomiento pÚblico que en su momento, le fue distribuido por este órgono comiciol, y que hosto
lo fechq dichos recursos pÚblicos, se encuentro en poder de este lnsfitufo Morelense de Procesos Electoroles y
PorticipociÓn Ciudodonq, por lonto, ¿Cuól seró el destino de dichos recursos públicos que le fueron disfribuidos

Pqrtido Fuezo por México Morelos, y que obron en poder de esfe orgonismo público locol electorol,
esd deberón diskibuirse, enlre los portidos políticos con registro y ocreditoción locol vigente, o en su coso,

porle de lo eTopo de liquidoción del otroro portido político denominodo Portido Fuezo por México
os?

AcuERDo tMPEPAc/cEÉl2t I /2022 euÊ. pRÉSENTA tA sEcRtt¡nía e.¡¡cunv¡ At coNsEJo ESTATAT ErEcroRAr. DEL tNsTruTo MoREt ENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡¡nlc¡¡eclóN CTUDADANA euE EMANA oe n comrs¡ór'r EJEculvA pERMANENTE DE ADMrNrsTRAcróH v ¡t¡'¡¡Hctllr¡rrr¡¡ro.
DERtvADo DEt AcuERDo rMpEpAc/cEE/207l2022 MEDtANTE Er cuAr sE ApRoBó u n¡olsnrsuc¡ór'¡ orl nHr¡rcl¡¡r¡l¡¡.¡to ¡ú¡uco AstGNADo A tos
PARTIDos ¡oLíncos coN REGtsTRo AcREDITAÞo ANIE ESTE ónc¡¡¡o comtctAt, y EN coNsEcuENctA sE MoD¡ncA Et stMttAR
rMpEPAc/cEE/039 /2022, RELA¡Io A te moo¡r¡cnc¡óru DEr. cATENDARTo pRtsupuEsrar. coN DETALTE MENsuAt DEt nNANctAMtrHro ¡úsLlco rene
Et EJERctcto 2022, QtlE n¡c¡c¡nÁ t¡. pantoo ¡otít¡co l'¡on¡¡¡t, DURANTE Los MEsEs DE NovtEMBRE y DtcIEMBRE DEr Año euE TRANscuRRE;
DERTVADO DE r.AS RESOTUCTONES |NE/CG300/2021, INE/CG1366/2O21 E tNElCG1l3/2O22 MTSMO QUE fUE MODTFTCADO MEDTANTE Er SlMtrAR
tNE/CG606/2022, EMtItDAS POR Er rNSïTUTO NACtONAT. Et ECIORAt.
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Fiscolizoción del lnsliluto Nocionol, se monifestó texluolmenle: "Que el

finonciomiento público locql que fue desfÍnodo ol exlinlo parlido poro el

sosfenimÍenfo de sus ocfividodes ordinorios, corespondienfe ol ejercicio dos mil

veintidós, no formo porfe de lo moso potrimonÍql del partido polílico nqcionol

Fuerza por México gue se encuenlro en periodo de liquidoción, por lo lonfo, dicho

recurso no formo porte de su liquidoción, por lo qve el IMPEPAC se encuentro

focultodo ocrrct determinor el desfino oue debo lener Io disfribución del

XH. Como consecuencio de lo onterior, en fecho quince de noviembre del oño

en curso, el Consejo Estotol Eleclorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/207 /2022,

medionie el cuol se opruebo lo redistribución del finonciomienlo público

osignodo o los porlidos políiicos con regislro ocredilodo onle esle órgono

comiciol, poro el sostenimienlo de oclividodes ordinorios y específicos; osí como,

lo correspondiente o lo prerrogolivo señolodo en el ortículo 30, inciso d), del

código comiciol vigente, poro el ejercicio fiscol del oño 2022, derivodo de lo

respuesfo olorgodo por lo Titulor de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del

lnstituto Nocionol Eleclorol, o lrovés del oficio INE/UTF/DRN/18575/2022.

Lo onterior en virtud de que ol exiinto Pqrtido Fuerzo por México Morelos3,

m ed io n te o c u erd os I M P E PAC/ CEE / 023 / 2022 e I M P E PAC/ CEE / 1 1 I / 2022, e I C o n s ej o

Eslotol Electorol, le dislribuyó finonciomiento público, poro ocTividodes ordinorios

y específicos y lo prerrogotivo de representoción polílìco, en el presente ejercicio

fiscol, es que tomondo en consideroción lo soslenido en el oficio

INE/UTF/DRN/I8575/2022, signodo por lo Titulor de lo Unidod Técnico de

Fiscolizoción del lnstiiulo Nocionol, y con bose en los otribuciones que le son

conferidos por los orlículos 28, frocción XIX y 91, del Código de Inslituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, y derivodo de que el

IMPEPAC se encuenfro foculfodo poro deferminor el desfino que debo fener lo

r:lí<lrìht t,-ìÁn d al fì n n nrìa r¡'¡ianl¿r nú|"l'lìr r' I nr rtl anlra ¡'tartírlr'< n¡'líIí'.os locoleslos

SE APROBó IO REDISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ASIGNADO A LOS

PARTIDOS POLíTICOS CON REGISTRO ACREDITADO ANTE ESTE ÓNONNO

COMICIAL, PARA EL SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS Y ESPECIFIC

3 IMPEPAC/CEEI 61 5 / 2021

AcuERDo rMpEpAc/cEE/21 r /2022 eul pRESENTA tA sEcRrrrnír r.l¡curvl At coNsEJo ESTATAL ELEcroRAr DEr rNslTUro MoRETENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v ¡lnr¡ct¡ecló¡t C¡UDADANA euE EMANA or n com¡sló¡¡ EJEcunvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActóu v n¡¡eruct¡rorr¡rro,
DERTvADo DEr AcuERDo rmpEpAclcEE./207/2022 MED¡ANTE Er cuAr sE ApRoBó Lr n¡orsrnrsucró¡r o¡L rrru¡¡rcreMr¡Hro ¡úsr.rco AsrcNADo A r.os
pARlDos ¡oLírrcos coN ßEGtstRo ACREDIADo ANIE ESTE ónor¡¡o coMrcrAr, y EN coNsEcuENcrA sE MoDrncA Er srMIAR
rMpEpAc/cEE/039 /2022, REtAuvo A tt l¡ootncac¡ó¡r DEr. cAtENDARIo pREsupuEsTAr. coN DErAu.E MENSUAL DEr nNANcrAMr¡Hro ¡úsr.rco ¡ene
Et EJERctcto 2022, etJE n¡ctgtRÁ E[ penloo poLíllco monerut, DURANTE Los MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEL Año euE IRANScURRE;
DERIVADO DE I.AS RESOTUCIONES INE/CG3OO/202I. INE/CGI366/2021 E INE/CG1'13/2O22 MISMO QUE FUE MODIFICADO MEDIANTE EL SIMITAR
tNE/CG606/2022. EMTilDAS POR Et INS¡rTUrO NACTONAT ETECTORAT.
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ASí COMO, LA CORRESPONDIENTE A LA PRERROGATIVA SEÑALADA EN EL

ARTicuLo 30, rNcrso D). DEL cóorco coMrcrAl vTGENTE, pARA EL EJERCtcto

FISCAL Ofl nÑO 2022, que en su momento le fue distribuido olextinto ente político

de referencio, puesto que dodo que omitió dor cumplimiento o lo previsto por el

ortículo 54 del Reglomento de Fiscolizoción del lnslituto Nocionol Electorol, esto

es, operturor lo cuento boncorio, presentor lo clobe interboncorio y bonco en el

que se les reolizoron los pogos correspondientes; presentor el controto boncorio,

observor que Io cuento se encuentre moncomunodo y estor o nombre del citodo
portido políTico; presentor el nombromiento delsecretorio de Finonzos del Portido

Políiico; osí como presenlor el Registro Federol de Contribuyentes (RFC); ni

tompoco presentó lo comproboción de gostos, ounodo o lo inexistencio de

órgonos de dirección. Sirve de criterio o lo onterior, lo tesis de jurisprudencio

XV /2017 emitido por lo Solo Superior del Tribunol Eleciorol del Poder Judiciol de lo

Federoción, publicodo en lo Goceto de Jurisprudencio y Tesis en moterio

electorol, Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, Año 10, Número

20, 2012, pógìnos 32y 33, que señolo lo siguiente:

ORGANISMOS PÚBUCOS IOCAIES ETECTORALES. Et RESPETO A
LA AUTONOMíE OE GESIIóN PRESUPUESTAL GARANTIZA tA
TNDEPENDENCTA DE rA FUNCTóN ETECTORAT (rEclsrAClóU Or
VERACRUZ).- De lo interpretoción de los orlículos 41, Bose V,
Aoortoclos A. v C. I ló fro cción lV, de lo Constitución Político
de los Estodos Unidos Mexiconos; 154, 158, 159 del Código
Finonciero poro el Eslodo de Verocruz de lgnocio de lo Llove;
y I I l, frocción Vlll, del Código Electorol de eso eniidod
federolivo, se desprende que lo outonomío de lo gestión
presupuestol de los orgonismos públicos locoles electoroles
debe regir como principio fundomenlol poro hocer efectivq
lo independencio de su función, de tol formo que lo
obtención de recursos se reolice únicomenle de
conformidod con los meconismos normotivos estqblecidos,
sin sujeforse o limitociones de otros poderes ol no existir
disposición jurídico que permito ol ejecutivo del Esiodo
oportorse de lo propuesto originol del proyecto de
presupueslo de egreso presentodo por el orgonismo
electorol. [o onterior, en rozón de que lo Conslitución Federol
ordeno o los poderes estotoles gorontizor los condiciones
necesorios o fin de que los órgonos públicos electoroles
estololes rijon su octuor con independencio, lo que se logro
ol dotorles, o trovés del presupuesto de egresos, de recursos
públicos necesqrios porq su qdecuodo función.

XLII. Ah bien, como se desprende de los ontecedentes ol PARTIDO MORENA,

Generol del lnstiiuto Nocionol Electorol, le impuso sendos sonciones

AcuERDo tMPEPAc/cEE/2'tt/2022 euE pRESENIA tA s¡cn¡rnníe EJEcurvA At coNsEJo EsTATAT ErEcloRAt DEr tNsTtruto MoREt"ENsÊ DE pRocEsos
ELEctoRAtEs v ¡enllct¡lctóN CIUDADANA euÊ €MANA oe n comlslóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActóH v nHe¡lc¡tltrutt¡to,
DERTvADo DEt AcuERDo tM?EpAc/cqe/zou2o22 MEDtANTE Et cuAt sE ApRoBó n ntolsrn¡¡ucló¡¡ on r¡¡¡e¡¡clnml¡¡¡ro ¡ú¡t¡co estcNADo A tos
PARttDos ¡oúr¡cos coN REGtsTRo AcREDTTADo ANTE EsrE órenro comtcrAr. y EN coNsEcuENctA sE MoDtFrcA Er stMtrAR
tMPEPAc/cEEl039/2022. REt A¡tvo. A t¡ t¡ootRc¡clóN DEr cATENDARto pREsupuEstAr, coN DErAr.t E MENSuAr DEr FtNANcll¡r¡¡¡H¡o ¡úsuco ¡lna
Et EJERCICIO 2022, QUE REC1BIRA Et PARÍIEO POI.IIICO MoRENA. DURANIE tos MESES DE NoVIEMBRE Y DICIEMBRE DEt AÑo QUE IRANSCURRE;
DERIVADO DE LAS RESOIUCTONES IN€/CG300/2021. \NE/CG1366/2O21 E \NE/CG113/2O22 MISMO QUE rUE MODIflCADO MED|ANÌE Er StMil.AR
INÊ/CG6O6/2022, EMITIDAS POR Et INSÍIIUTO NACIONAL ELECTORAT.
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económicos medionte los resoluciones que o continuoción se delollon:

INE/CG30O/2021, INE/CG1366/2021 e INE/CG113/2022 MlsMo QUE FUE

MODIFICADO MEDTANTE Et StMtrAR tNE/CG606/2022

Ahoro bien, esie Consejo Estolol Electorol, odvierte que con fecho colorce de

enero de dos mil veintidós. se emilió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/023/2O22,

medionte el cuol se cprobó lo disiribución del finonciomiento público csignodo

o los portidos políticos con registro ocredilodos onle este órgono comiciol, poro

el sostenimienio de octividodes ordinorios y específicos; lo correspondiente o lo

prerrogolivq señolodo en el ortículo 30, inciso d), del código comiciol vigenle,

poro el ejercicio fiscol del oño 2022, outorizodo medionte oficio número

SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021, signodo por el Titulor de lo Coordinoción de

Progromoción y Presupuesto de lo Secretorío de Hociendo del Gobierno del

Estodo de Morelos, osí como lo distribución reolizodo medionle el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/2O7/2022, relalivo o lo redistribución del finonciomiento público

osignodo o los portidos polílicos con registro ocreditodo onte este órgono

comiciol, poro el sostenimiento de octividodes ordinorios y específicos; osícomo,

lo correspondienle o lo prerrogolivo señolodo en el ortículo 30, inciso d), del

código comiciol vigenle, poro el ejercicio fiscol del oño 2022, derivodo de lo
respuesto otorgodo por lo Titulor de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del InstituTo

Nocionol Electorol, o trovés del oficio INE/UTF/DRN/18575/2022.

XLlll. Ahoro bien, el Conejo Generol del lnstilulo Nocionol Eleclorol, ol emilir lo

resolución INE/CG300/2021, determinó que el lnstituto Morelense de Procesos

Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, debe estoblecer el procedimienlo de

ejecución en los términos siguientes:

['r]
DECIMO OCTAVO. Hógose delconocimiento dellnstituto Morelense de
Procesos Electorqles y Porticipoción Ciudodono, o efecto de que
procedon olcobro de los sonciones impuestos ol portido político en el
ómbito locol, en términos delortículo 458, numerol 7 de Io Ley Generol
de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, Ios cuoles se horón
efectivos o portir del mes siguienle o oquél en que quede firme codo
uno de ellos.

Por lo que toco ol procedimiento de ejecución de los sonciones
impuestos o los porlidos políticos, este se reolizqró de lo sigui
formo:

AcuERDo tMPEPAc/cEEl2r r /2022 evl pRESENTA La secn¡rlnír EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTArAr ELEcloRAT DEr rNsrruTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEctoRALEs v ¡tnrlclp¡c¡ó¡¡ C¡UDADANA eut EMANA oe t.l com¡sró¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DÉ ADMrNtsTRActór.¡ v ¡lr'¡¡r'¡clem¡¡Nro.
DERtvADo DEL AcuERDo lmpE?Ac/cEE/207 /2022 MEDIANIE Er cuAr sE ApRoBó L¡ nrorstnrsucró¡¡ o¡L ¡rHexcr¡¡¡r¡ruro ¡ú¡uco ASTGNADo A ros
pARTtDos rotírtcos coN RËGtstRo AcREDITADo ANIE EsrE ónçeHo coMrcrAr.. y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA EL stMl"AR
IMPEPAC/CEE/039/2022, REIAIIVO A t-¡ ¡t¡tOOt¡lCaC¡ór.r DEt CALENDARTO PRESUPUEStAt, CON DETALLE MENSUAT DEL FtNANCtAMte¡l¡O pÚgLlCO ¡nn¡
Et EJERctcto 2022, eu1 nect¡¡nÁ n ¡¡nttoo po¡.ínco monr¡tl, DURANTE Los MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEI Año euE TRANscuRRE;
DERTVADO DE rAS RESOTUCTONES |NE/CG300/2021, tNE/CGt3ó6/2021 E |NÉ./CG113/2O22 MTSMO QUE FUE MODTFTCADO MÉD|ANTE Er SrMtrAR
tNE/CG6O6/2022, EMTTTDAS pOR Et tNST|TUTO NACTONAL ELECTORAL.
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o El cobro de los sonciones por concepto de mullos se deberó
efectuor uno vez que lo resolución en lo que se impone lo sonción
se encuentre firme, y deberó reolizorse en uno solo exhibición, con
corgo o lo siguiente minisÌroción mensuol o que tiene derecho el
portido político.

¡ Por cuonto hoce ol cúmulo de sonciones por concepto de
reducción de ministroción. el monlo mensuql que se puede retener
en el proceso de eiecución de sonciones económicos que se
hovon impuesto ol portido político no podró rebosor elequivolente
ol 257o (veinlicinco por cientoì de lo que este recibo por concepto
de prerrogotivq mensuol.

o El cobro de los sonciones se exlenderó por el número de meses
que seon necesorios poro cubrir el monto totol de dichos sonciones
impuestos ol poriido político en lo resolución de mérito.
l

Asímismo, el Conejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, ol emitir lo resolución

INE/CGI 366/2021, delerminó que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Poriicipoción Ciudodono, deberío observe el procedimienTo de ejecución de los

sonciones impuestos o Portidos Políticos, como o continuoción se cito:

t...1,
TRIGESIMO SEGUNDO. Hógose del conocimiento del lnstiluio
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, o
efecto de que procedon ol cobro de los sonciones impuestos ol
portido político en el ómbilo locol. en lérminos del orlículo 458,
numeroles 7 y B de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos
Elecforoles. los cuoles se horón efectivos o portir del mes siguienle o
oquél en que quede firme codo uno de ellos.

Por lo que toco ol procedimiento de ejecución de los sonciones
impr.reslos o los portidos políticos, esle se reolizoró de lo siguiente
formo:

. El cobro de los sonciones por concepio de multos se deberó
efectuor uno vez que lo resolución en lo que se impone lo sonción
se encuenfre firme, y deberó reolizorse en uno solo exhibición, con
corgo o lo siguiente ministroción mensuol o que liene derecho el
portido político.

. Por cuonlo hqce ol cúmulo de sonciones por concepto de
reducción de ministrqción. el monto mensuolque se puede retener
en el proceso de eiecución de sonciones económicos oue se
hovqn impueslo ol portido político. no podró rebosor elequivolente
ol 257o (veinlicinco por cienlol de lo que este recibo por conceplo
de orerrooolivo mensuol-

.El de los sonciones se extenderó por el número de meses
q necesorios poro cubrir el monto totol de dichos sonciones

uestos ol portido político en lo resolución de mérito

Ac u ERDo tMPEpAc/cEE/2 t I /2022 eul pRESENTA le s¡cn¡r¡níe EJEculvA At coNsEJo EstArAI Et EcToRAt DEt tNsTtruto MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcIoRALES v ptnr¡clpac¡óH cIUDADANA euE EMANA o¡ Le comlslóru EJEcurvA pERMANENTE DE ADMtNtstRActót'¡ y ¡l¡¡lncln¡nt¡¡¡ro,
DERTvADo DEt AcuERDo tMpE?Ac/cEE/207/2022 MED|ANTE Et cuAt sE e¡nogó ß neo¡srnlsuclóH DEt nNANctAMtENro eúcl¡co AstcNADo A Los
pARTtDos rolíncos coN REGtsTRo AcRED¡TADo ANTE ESTE óneeHo comrctAl, y EN coNsEcuENctA sE MoDtncA Et stmttAR
tMpEpAc/cEE/039 /2022, RELAlvo A L¡ ¡¡oorrtcectóH DEt cAtENDARto pREsupuESTAt, coN DETAu.E MENsuAL DEt FtNANctainl¡Hro ¡ús[tco pe¡¡
Et EJERcrcro 2022, euî nec¡stnÁ ¡L tennoo políilco ¡¡one¡¡t. DURANTE ros MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE TRANSCURRE;
DERIVADO DE LAS RÊSOI.UCIONES INE/CG3OO/2o2I, INE/CGI3ó6/2021 E INE/CG1'13/2022 MISMO QUE FUE MODITICADO MEDIANTE EL SIMII.AR
tNE/CG606/2022, EMtÍrDAS POR Et tNSTtTUTO NACtONAt EtECTORAt.
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Ahoro bien, en fecho veinticinco de mozo de dos mil veintiuno, el Consejo

Generol del lnslituto Nocionol Electorol, oprobó el ocuerdo INE/CG3OO/2021,

medionte el cuol resuelve respecto de los irreguloridodes enconlrodos en el

dictomen consolidodo de lo revisión de los informes de ingresos y goslos de

precompoño o los corgos de Diputociones locoles y Ayunfomientos,

correspondientes ol proceso electorol locol ordinarto2020-2021, en el Estodo de

Morelos, en el cuol, en lo porte condurcente, determinó lo siguienle:

t...1
TERCERO. Por rozones y fundomenlos expuestos en el
considerondo 25.3 de lo presenie Resolución, se impone ol
porlido MORENA, los sonciones siguienies:

o) 'l folio de corócler susionciol o de fondo: Conclusiones
7_C3_MO

A. Se sonciono o lo siguiente precondidoiuro, con lo pérdido
del derecho de lo precondidoturo infrqctoro o ser
registrodo o, en su coso, si yo esló hecho el registro, con
lo conceloción del mismo como condidoto ol corgo de
Diputoción Locol en el morco del Proceso Eleclorol
Concurrente 2020 - 2021, se eslimo necesorio dor visto o
los treinto y dos Orgonismos Públicos Locoles Electoroles y
o lo Secretorío Ejecutivo del lnslitufo Nocionql Electorol,
eslo con lo finolidod de que onte el incumplimiento o los
obligociones en moterio de fiscolízocÌón de lo persono
precondidoto que en lo Resolución de mériio se sonciono
y que pretendo o ospire o ser registrodo como condidoÌo
locol en el morco de los Procesos Elecloroles referidos, se
hogo efectivo lo sonción impueslo por este órgono
colegiodo en el ómbíto de sus competencio y no se le
permito dicho regisfro.

B. Se sonciono ol portido MORENA con uno reducción del
257. (veinlicinco por ciento) de lo ministroción mensuol
que correspondo ol portido, por conceplo de
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonentes. hosto olconzor lo
contidod de 51'19,542.05 (ciento diecinueve mil
quinienlos cuorento y dos pesos 05/100 M.N.).

b) 1 folio de corócter sustonciol o de fondo
7_C2_MO.

Conclu

AcuERDo lMpEpAc/cEE/21 I /2022 euE pREsENtA t A sEcRgteníe utcuttva At coNsEto ESTATAt EtEctoRAt DÊt rNsrruro MoRETENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs y ranlctplctóN CIUDADANA euE EMANA oe L¡ co¡ntstót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsrRActót¡ y ¡lltNclllvu¡¡¡ro,
DERTvADo DEt AcuERDo tnpqpAc/cEE/207/2022 MEDTANTE Er cuAr. sE ApRoBó tn nto¡slnlguclóH oel rtruerucr¡l¡r¡Hro ¡úguco ASTGNADo A ros
pARTtDos poúr¡cos coN REctstRo ACREDTADo ANTE EslÊ ónee¡¡o comrcrAL, y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA Er. srMLAR
tMpEpAc/cEE/039/2022, REtAItvo A t ¡ mootr¡c¡ctór.¡ DEt cAt ÉNDARro pREsupuEsrAr, coN DETATLE MENsUAL DEt nNANctAMtENTo eú¡uco p¡n¡
Et EJERcrcro 2022, euÊ. n¡c¡stnÁ tt p¡nnoo potílrco ruoneHe, DURANTE ros MEsEs DE NovTEMBRE y DTcTEMBRE DEr" Año euE TRANScURRE;
DERIVADO DE tAS RESOTUCIONES INE/CG300/2021, tNE/CG1366/2021 E INÊ/CG113/2O22 MTSMO QUE FUE MOD|flCADO MED|ANÎE Êt SrMr[AR
tNÊ/cG6O6/2022, EMmDAS POR Et tNSîTUÌO NACTONAT. Er.ECrORAr.
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Uno reducción del 25% (veinlicinco por cienlo) de lo
minislroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto de Finonciomiento Público poro el Sostenimiento
de Actividodes Ordinorios Permonenles, hosto olconzor lo
contidod de $ó94.17(seiscientos novento y cuotro pesos
17 /100 M.N.).
tl

Asimismo, el veintidós de julio de dos mil veinliuno, el Consejo Generol del lnstiluto

Nocionol Electorol, oprobó el ocuerdo INE/CG1366/2021a, medionte el cuol

resuelve respecTo de los irreguloridodes encontrodos en el dictomen

consolidodo de lo revisión de los informes de ingresos y gostos de compoño de

los condidoturos o los corgos de diputociones locoles y oyuntomientos,

correspondientes ol proceso electorol locol ordin ario 2020- 2021 en el Estodo de

Morelos. medionte el cuol resolvió lo siguiente:

['r']
SEPTIMO. Por rozones y fundomentos expuestos en el
Considerondo 29.'1.7 de lo presenle Resolución, se impone ol
portido MORENA los sonciones siguienles:

f) 2 Foltos de corócter formol: Conclusiones 07_CI_MO y
07_c6_MO

Uno mullo que osciende o 20 (veinte) Unidodes de Medido y
Actuolizoción poro el ejercicio dos milveintiuno, cuyo monto
equivole o $1,792.40 (mil setecientos novenlo y dos pesos
40/100 M.N.)

g) 2 Foltos de corócter suslonciol o de fondo: Conclusiones
07_C4_MO v 07_C10_MO

07 c4 MO

Uno reducción del 257. (veinticinco por cienlo) de lo
ministrocién mensuol que correspondo ol portido, por
concepto Finonciqmienlo Público porq el Sostenimiento de
Actividodes Ordinqrios Permonenfes, hosto olconzor lo
contidod de $2,499.24 (dos mil cuqtrocienfos novento y nueve
pesos 24/100 M.N.)

07 c10 Mo

Uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento) de lq
mtn ión mensuol que correspondo ol portido, por
c Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de

s Ordinorios Permonentes, hosto qlconzqr lq
ontidod de 5200.02 (doscientos pesos 02/100 M.N.).

4 Mul.los que yo fueron cobrqdos en los meses febrero, morzo y obril del presente oño.

AcuERDo twpEP Ac/cEE/2tt /2022 eul PRESENTA tA sEcR¡t¡¡í¡ u¡cur¡ve Ar coNsEJo EsrArAt Er.EcToRAI DEr ¡NsTnuTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v etnnct¡¡cló¡,¡ CTuDADANA euE EMANA o¡ m cor'ntslón ÊJEcuTlvA pERMANENIE DE ADMtNtsTRActóì¡ y n¡¡¡l'¡cllinlt¡¡ro,
DERtvADo DEt AcuERDo tnplpAc/CÊE/2o7l2022 MEoIANTE Er. cuAr sE ApRoBó n n¡olsrnr¡uclóN o¡l rt¡¡er,¡cr¡mr¡Hro ¡ú¡uco lstcNADo A tos
pARTrDos eolírcos coN REGISTRo AcREDIIADo ANIE EsTE ónel¡¡o comlcrAr.. y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA Er stmtLAR
tMpEpAc/cEE/039/2022. RELAnvo A le ¡¡oolHc¡c¡ó¡l DEt cALENDARto pREsupuEsTAt, coN DEtAu.E MENsuAt DEt ftNANctAMtr¡¡ro ¡ú¡uco ¡¡na
EL EJERctclo 2022, eul n¡cl¡¡nÁ ¡t ¡¡nttoo eoúIco mortu, DURANTE tos MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año eur TRANSCuRRE;
DERTVADO DE r.AS RESOTUCTONES |NE/CG3Oo/2021, tNE/CGt366/2021 Ê. INE/CG113/2022 MTSMO QUE FUE MOD|flCADO MED|ANÌE Er StMil.AR
INE/CG6O¿'/2022. EMITIDAS POR Et INSTITUIO NACIONAI, ELECTORAT.
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h) 'l FolTo de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
07 c7 MO

Uno reducción del 257" (veinticinco por ciento) de lo
minislroción mensuql que correspondo ol portido, por
conceplo Finonciqmiento Público poro el Sostenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonenles, hosto olconzor lo
contidod de $49,380.62 (cuorento y nueve mil lrescientos
ochenlo pesos 62/1OO M.N.).

i) 2 Foltos de corócfer sustonciol o de fondo: Conclusiones
07_C8_MO y 07_C9_MO

07 c8 MO

Uno reducción del 25% (veinlicinco por cienlo) de Io
minislroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de
Actividodes Ordinoriqs Permonentes, hoslo olcqnzor lo
contidod de 5388,502.70 (trescientos ochento y ocho mil
quinientos dos pesos 70/100 M.N.).

07 c9 MO

Uno reducción del 257" (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol porÌido, por
concepto Finonciomiento Público pqro el Sostenimienlo de
Aclividodes Ordinorios Permonentes, hoslo olconzor lo
cont¡dod de 538,536.ó0 (Treinto y ocho mil quinientos treinto y
seis pesos ó0lI00 M.N.).

j) 1 Folto de corócter suslonciol o de fondo: Conclusión
07_cl4_Mo

Uno reducción del 257. (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol poriido, por
concepto Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonentes, hostq qlconzor lo
cqntidod de 5400,334.46 (cuotrocientos mil lrescientos treinto
y cuotro pesos 46/100 M.N.).

VIGESIMO CUARTO. Por los rozones y fundomenTos expuesTos
en el Considerondo 29.2.1 de lo presenle Resolución, se
impone o lo Coolición Juntos Horemos Hislorio en Morelos, lo
sonción siguiente:

o) 3 Foltos de coróc'ter formol: Conclusiones 12.1_C'l_JHHM,
12.1 _ C2_JHHM y 1 2.1 _C3_MO

MORENA

Uno multo que osciende a22 (veintidós) Unidodes de Medido
y Actuolizqción vigentes poro el dos mil veinliu

AcuERDo tMpEpAc/cEE/21 I /2022 eúE pREsENTA L¡ secn¡reníe EJEcuTtvA AL coNsEJo EsTAtAL EtEcToRAL DEr- rNsTruTo DE PROCESOS
EtEcroRAtEs y r¡nrcrp¡c¡óN CIUDADANA euE EMANA or Ll co¡ursrór.¡ N Y FINANCIAMIENTO,
DERIVADO DEL ACUERDO IMPE?ACIC¿Ê,/207/2022 MEDTANTE ¡r- CUeL Se ¡¡nOsó ENTO PUBTICO ASIGNADO A LOS
pARTtDos ¡oLí¡tcos coN REGtsrRo ACREDTTADo ANIE ESTE óneeno comrcrAr, y EN coNsEcuENcrA sE MoDrFrcA Er- srMr-AR
f MpEpAc/cEE/o39 /2022. RELAI¡o A r.¡ l¡oor¡rc¡cró¡¡ DEr- cAt ENDARto pREsupuEsTAr. coN DETAnE MENsUAL DEr nNANcTAMTENTo pús[¡co p¡na
Et EJERctcto 2022, etJE nrctslnÁ il ¡enlroo tolínco ¡¡on¡Hn, DURANTE Los MEsEs DE NovtEMBRE y DTCTEMBRE DEL Año euE TRANscuRRE;
DERTVADO DE tAS RESOTUCTONES |NE/CG300/2021, tNE/CGt366/2021 E INE/CG113/2O22 MTSMO QUE tUE MODTFTCADO MEDTANTE Et S|M|LAR
tNE/CG6O6/2022, EMmDAS POR Êt tNST|ÌUTO NACTONAL ELECTORAT.
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equivqlente o 51 ,971.64 (mil novecientos setenlq y un pesos
64/1OO M.N.).

b) I Folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
't2.1_C4_MO

MORENA

Uno reducción del 257" (veinticinco por cienlo) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de
Aclividodes Ordinorios Permqnentes, hosto qlconzor lo
cqntidqd de 52,509.3ó (dos mil quinientos nueve pesos 3ól100
M.N.).

c) I Folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
12.1_Cs_MO

MORENA

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
minislroción mensuctl que correspondo ol portido, por
concepto Finqnciomiento Público poro el Sostenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonenfes, hoslo olconzor lo
contidqd d,e 562,644.38 (sesenlo y dos mil seiscienlos
cuorento y cuotro pesos 38/100 M.N.).

d) I Folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
12.1_C7_MO

MORENA

Uno reducción del 257" (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuc¡l que correspondo ol portido, por
concepto Finonciomiento Público pqro el Soslenimiento de
Aclividodes Ordinorios Permonentes, hoslo olconzor lo
contidod de 583,420.80 (ochento y lres mil cuqtrocientos
veinte pêsos 80/100 M.N.).
t...1

En eso mismo lesiTuro, en fecho veinticinco de febrero de dos mil veintidós, el

Consejo Generol del instituto Nocionol Electorol, oprobó lo resolución

INE/CG'I13/2022, respecto de los ineguloridodes enconfrodos en el diclomen

conso de lo revisión de los informes onuoles de ingresos y gostos del portido

rrespondienies ol ejercicio dos mil veinte, en lo cuol determinó loNA, co

guren te

AcuERDo rMpEpAc/cEE/2r r /2022 aul pRESENIA L¡ sEcn¡rnnín EJEcUÌrvA Ar coNsEJo EsTAtAr ETEcToRAL DEr rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
ElEcToRAtEs v renrcrelctót'¡ cTUDADANA eut EMANA o¡ L¡ comrsrór'¡ EJEcurvA IERMANENTË DE ADMrNrsrRAclóH v ¡¡r'rlnc¡em¡¡Hto.
DERTvADo DEt AcuERDo tnpqpAc/cEE/207/2022 MEDIANTE EL cuAr sE apRoBó t¡ nrorstnrsucrór.¡ o¡r. ¡rHeHcrllnr¡Nto tústtco lstcNADo A ros
pARlDos ¡oLÍlcos coN REGtsrRo AcREDtTADo ANTE EstE óno¡¡lo coMrclAL, y EN coNsEcuENctA sE n oDtFtcA Et stmttAR
tMpEpAc/aEE/039/2022, REtATtvo A t-¡ ¡r¡oslrtcectóH DEL cAt ENDARto pREsupuEstAr, coN DETA¡ tE MENsuAt DEt nNANcleinl¡¡¡¡o rúsLlco eene
Et EJERclcto 2022, euÊ ntcl¡¡nÁ rt renloo poúlrco luon¡rue. DURANÌE tos MÊsEs DE NovTEMBRE y DtctEMBRE DEt Año eu¡ TRANSCuRRE;
DERTVADO DE LAS RESOT.UC|ONES rNE/CG300/202r, rNE/CGr3ó6/2021 E |NE/CGI13/2O22 MTSMO QUE rUE MOD|Í|CADO MEDIANIE EL StMtrAR
tNÊ/cG606/2022, EMTTTDAS pOR Et tNSÏTUTO NACtONAt ETECtORAT.
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t..l
OÉClnnO OCTAVO. Por los rozones y fundomentos expuestos
en el Considerondo 18.2."17 correspondiente ol Comilé
Ejecutivo Estotol en Morelos, de lo presente Resolución, se
imponen ol portido Moreno, los sonciones siguientes:

o) 3 foltos de corócter formol: Conclusiones 7.18-C1-
MORENA-MO, 7.18-C2- MORENA-MO y 7.18-Cl0-MORENA-
MO.

Uno mullo equivolente o 30 (treinto) Unidodes de Medido y
Acluolizoción vigenies poro el dos mil veinte, equivolente o
$2,ó0ó.40 (Dos mil seiscientos seis pesos 40/100 M.N.).

b) 1 folto de corócter suslonciol o de fondo: Conclusión 7.'18-
C11-MORENA-MO.

Uno Amonestoción Público.

c) 2 foltos de corócter sustonciol o de fondo: Conclusiones
7.'18-C3Bis-MORENAMO y 7.18-C3Quoter-MORENA-MO.

7.18-C3Bis-MORENA-MO

Uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto de Finonciomiento Público poro el Sostenimienio
de Acïívidodes Ordinorios Permonen'tes, hosTo olconzor lo
contidod de 5840,000.00 (Ochocientos cuorenlo mil pesos
00/100 M.N.).

7. 1 8-C3Quofer-MORENA-MO

Uno reducción del 257" (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
conceplo de Finonciomienio Público poro el Sostenimiento
de Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo
contidod de 550,000.00 (Cincuento mil pesos 00/100 M.N.).
t...I

Sin emborgo, en fecho veinlidós de ogosto de dos milveintidós, en cumplimienio

o lo sentencio emitido por lo Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en ouïos del expedienle SCM-RAP-

10/2022 Y SCM-RAP-11/2022 ACUMUTADOS, el Consejo generol del lnstiluto

Nocionol Electoro emitió lo resolución INE/CG606/2022, medionle el cuol res

en lo porte conducenle. lo siguiente

t.l
SEXTA. EFECTOS.

. CEE del Estodo de Morelos

AcuERDo tMptpAc/cÊÊ/21 t /2022 euÉ. pREsENTA u stcn¡rtníl EJEcuItvA At coNsEJo EstAtAt ËLEcroRAr- DEt tNsTruIo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v ¡lnnclptclóN ctuÞADANA euE EMANA oe I-e comlstóru EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMINrsrRAcró¡¡ y nN¡Ncrrlurrruro.
DERtvADo DEL AcuERDo tMpEpAc/cEÉ./207 /2022 MED¡ANIE Et cuAt sE ApRoBó Lt nrolstntsuclóru orr rrrulrucrn¡¡r¡ruro pú¡uco AsTGNADo A los
pARTtDos potíttcos coN REGtstRo ACREDITADo ANTE ESTE óneeruo coMtctAt-, y EN coNsEcuENcrA sE MoDrFrcA EL srMrLAR
tMpEpAc/cEEl039/2022, RELATtvo A tl ¡¡ootrtcnclóH DEt cAtENDARto pREsupuEsTAt. coN DETAT-LE MENsuAt" DEt nNANctAMrÊNTo ¡ú¡lco p¡n¡
Et EJERcrcro 2022, euE nectg¡nÁ ¡t ¡eniloo ¡otíflco ¡,toneN¡, DURANTE Los MEsEs DE NoVTEMBRE y DTCTEMBRE DEL Año euE TRANSCURRE;
DERIVADO DE LAS RESOIUCIONES INE/CG300/2021, INE/CG1366/2O21 E !NE/CG113/2O22 MTSMO QUE FUE MOD|F¡CADO MEDTANIE Er- SrMr-AR
INE/CG6O6/2022, EMITIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAT ELECIORAT.
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- Conclusiones Soncionqtoriqs 7.18-C3Bis-MORENA-MO y
7.18-C3Quoter-MORENA-MO se revocon los resoluciones
impugnodos y se dejon sin efectos los sonciones impuestos o
consecuencio de estos conclusiones, por los rozones
expuestos en esto sentencio.

- Cólculo de remqnente. En ese entendido, es doble revocor
lo determinoción de lo outoridod responsoble, o efeclo de
que de lo fórmulo del remonenie seon excluidos los
tronsferencios hechos por el CEE del Eslodo de Morelos ol
CEN, por tonto, se revocon los conclusiones 7.18-C'12-
MORENA-MO y 7.1 8-C1 2BiSMORENA-MO.

RESUETVE

PRIMERO. Se ocumulon los recursos de opeloción ol rubro
indicodos. por lo que se debe ogregor copio cerlificodo de
esto sentencio ol recurso ocumulodo.

SEGUNDO. Se revocon porciolmenle los resoluciones
impugnodos en lo que fueron moterio de controversio, poro
los efectos que se precison en esto senlencio.
t...1

Derivodo de lo onterior, el veinlidós de ogosto de dos mil veintidós, en

cumplimienio o lo sentencio emitido por lo Solo Regionol Ciudod de México del

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en outos del expedienie

SCM-RAP-10/2022 Y SCM-RAP-'I'I/2022 ACUMUIADOS, el Consejo generol det

lnstituto Nocionol Electoro emitió lo resolución INE/CG606/2022, medionte el cuol

determinó en lo porle conducenie lo siguiente:

t...1
oÉCltvtO OCTAVO. Por los rozones y fundomentos expueslos
en el Considerondo 18.2.17 correspondiente ol Comité
Ejeculivo Estqtql en Morelos, de lo presente Resolución. se
imponen ol portido Moreno. los sonciones síguientes:

o) 4 foltos de corócier formol: Conclusiones 7.18-C1-
MORENA.MO, 7.18.C2.MORENA-MO, 7.18.CI0-MORENA-MO.
y 7. I 8-C3Bis-MO.RENA-MO.

Uno rnulto equivolente o 40 (cuorenlo) Unidodes de Medido
Y ción vigenles poro el dos milveinte, equivolente o
$3 (lres mil cuolrocientos selenfo y cinco pesos 20/1OO

AcuERDo TMPEP Ac/cÊE/211 /2022 eul, pRESENIA n s¡cn¡mníe EJEcultvA At coNsEJo ESTATAI Et EctoRAr DEr tNsTtTUTo MoREtÊNsE DE pRocEsos
ELEctoRAtEs v ¡¡nltclplctóN C¡UDADANA QUE EMANA o¡ le co¡¡tstót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMlNtsTRActóH y ¡tt¡¡t¡clamlrt.¡ro,
DERtvADo DEt AcuÉRDo tupEpAc/cEE/20712022 MÊÐIANTE EL cuAr sE ApRoBó te n¡olsrnl¡uclóH o¡r. ¡¡Hanc¡lltittt¡¡ro ¡ú¡Uco astcNADo A tos
pARTrDos ¡olír¡cos coN REGts¡Ro AcREDITADo ANTÊ EstE ónol¡to coMtctAt, y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA Et slMttAR
tMPEPAc/cEE/039/2022, REtAÏvo A t l ¡¡oot¡lcec¡óH DEL cAtENDARto pREsupuEsTAt , coN DElArrE MENsuAt DEt FtNANctAMtENto ¡úgL¡co ¡lnl
Et EJERctcto 2022, QUE ntcl¡lnÁ ¡l rennoo roúlrco luon¡Hl, DURANTE r.os MEsEs DE NovtEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE tRANscuRRE;
DERIVADO DE LAS RESOTUCIONES INE/CG3OO/2o2I, INE/CGI3ó6/2021 E INE/CG113/2022 MISMO QUE FUE MODITICADO MEDIANTE Et SIMIIAR
INÊ/CG60¿/2022, EMITIDAS POR EI. INSTIIUTO NACIONAT ELECTORAT.
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c) Quedo sin efeclos en ocqtqmiento o lo Senlenciq de lo Solo
Regionol del Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol de Io
Federoción, correspondiente o lo Cuqrto Circunscripción
Plurinominol SCM-R AP-10/2022 y SCM-RAP-] 1/2022
ocumulodos.
t...1

Ahoro bien, este Consejo Eslotol Electorol, odvierle que con fecho quince de

noviembre de dos mil veintidós, se oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/207 /2022,

medionte el cuol se opruebo lo redistribución del finonciomienlo público

osignodo o los poriidos políticos con regislro ocredilodo onle esTe órgono

comiciol, poro el sostenimiento de octividodes ordinorios y específicos; osí como,

lo correspondiente o lo prerrogolivo señolodo en el orlículo 30, inciso d), del

código comiciol vigente, poro el ejercicio fiscol del oño 2022, derivodo de lo

respuesio otorgodo por lo Titulor de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del

lnstiluto Nocionol Eleciorol, o trqvés del oficio INE/UTF/DRN/I8575/2022.

En ese sentido, eslo Consejo Eslotol Electorol, considerc que resulto indispensoble

respetor, el límite estoblecidos en el ortículo 395, frocción l, inciso b), del Código

de lnstituciones y Procedimienfos Electoroles poro el Estodo de Morelosó, o fin de

solvoguordor el buen funcionomiento del PARTIDO MORENA, ello ol ser enfidcdes

de interés público que tienen como fin promover lo porticipoción del pueblo en

lo vido democrótico, con el objeio de que cuenten de monero equitotivo con

elemenlos poro llevor o cobo sus octividodes, por tonlo, se APRUEBA lo

modificoción del descuento con detolle mensuol que recibiró el portido ontes

referido, en los meses de NC)VIFMBRF v DICIFMBRF DF D()-S Mll VFINTIDô-S en

términos del ANEXO Út¡lCO que formo porte inlegrol del presente ocuerdo

En consecuencio, se APRUEBA lq modificoción del colendorio presupuestol con

detolle mensuol del PARTIDO MORENA, correspondiente o los meses de

5 Tomando como base lo determinado en la sentencia dictadã en autos del expediente SUP-RAP-337/2018.
6 En .onron.n.¡a con el numeral Sexto, Apartado B), numeral 1, inciso b), de los LINEAMIENTOS PARA EL COBRO DE SANCIONE5

tMpuEsrAs poR EL tNslruro NActoNAL ELECToRAL y AUToRtDADES JURtsDrccroNALEs ELEcroRALEs, ort ÁMsrro FEDERAL y
tocAu AsÍ coMo pARA EL REINTEGRo o RrrEn¡ctóru DE Los REMANENTES No EJERcrDos DEL FrNANcIAMrr¡¡ro púeLrco peRa

GASToS o¡ CavpnÑn, aprobados en el acuerdo INE/cc6L/2oL7, que dispone lo siguiente: "Para la ejecución de las sonciones el
OPLE deberá considerar que el descuento económico no puede exceder del 50% (cincuenta por ciento) del fínanciamiento pLiblico
mensual que rec¡bo el ¡nst¡tuto político en Io entidad para el desorrollo de sus actividodes ordinarîas,
Conforme lo anterior, el OPLE. tijoró los sanciones a ejecutat en el mes correspondiente; considerondo en todo momento, que
existìr un conjunto de sonciones firmes pendíentes de cobro por un impotte super¡or al 5O% del financiamíento público del
político, éstas deberán ser cobrados conforme ql orden en que quedaron firmes, en el entendido que no podró
¡mporte menor ol equivalente øl porcentaje ontes mencionado.
SÍ Iøs sanciones acumuladas por el portido superan el monto previsto en el pdrrafo dnteÍior, serán cobrodos en el orden en que
conozcan, hasto que queden completamente pagadas"

AcuERDo rMpEpAc/cEE/2't't/2022 euE pRESENTA ta srcnereníl EJEcurvA AL coNsEJo EsTATAT ErEcroRAL DEL rNsrrluro MoRÊLENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs y panrtcrpeclóN CIUDADANA euE EMANA o¡ La co¡¡rsróH EJEcurvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActó¡r v rt¡¡eNc¡a¡¡lrHto,
DERtvADo DEt AcuERDo tM?E?Ac/cEE/20712022 MÊDtANTE EL cuAL sE ApRoBó n neorsrnr¡ucróru oel nH¡r.¡cr¡inr¡Nro ¡úslrco ¡srGNADo A ros
pARTrDos poúrcos coN REGtsTRo ACREDTTADo ANIE EsrE ónel¡ro coMtcrAl. y EN coNsEcuÊNcrA sE MoDrFrcA Er srMrrAR
rMpEpAc/cEE/039/2022, RELAnvo A r.l ¡¡ootrtc¡ctór.¡ DÊL cALENDARTo pREsupuEsTAr. coN DETATTE MENsuAr DEr nNANcTAMTENTo ¡ús[rco p¡nl
Et EJERcrcto 2022, evl nects¡nÁ tl. prnnoo polírco lvron¡¡¡r, DURANTE tos MEsEs DE NovTEMBRE y DTcTEMBRE DEr Año euE TRANscURRE;
DERIVADO DE tAS RESOTUCIONES rNE/CG300/202t, tNE/CGl3ô6/2021 E !NÊ./CG113/2O22 MISMO QUE rUE MODTFTCADO MEDTANTE Er STMTLAR

tNÊ/cG6O6/2022, EMmDAS POR Et tNST|ÌUTO NACtONAt EtECTORAt.
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Nl'ì\/lEÀ^Þ,ÞF r¡ lìll^lEÂlR.ÞE ñE Iì¡îR All¡ L¡Ttnrtc en términos del ANEXO UNICOVEI

que formo porle integrol del presente ocuerdo

Cobe precisorse, que los descuentos relocionodos con lo imposición de

reducciones del PARTIDO MORENA, no reboson el cincuento por ciento del

finonciomienfo mensuol poro octividodes ordinorios, que recibiró duronte el

presente ejercicio fiscol, olendiendo o lo señolodo en los resoluciones

INE/CG3O0/2021, ¡NE/cG1366/2021 e INE/Ccl13/2022 MISMO QUE FUE

MODTFTCADO MEDTANTE Et StMtrAR tNE/Cc606/2022

Sirve Ce opoyo el criterio onlerior, Io sustenTodo por lo Solo Superior del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en lo Tesis XVa/2010, mismo que o

conÌinuoción se lronscribe:

F'NANC'A MIENTO PÚBLICO DE I.OS PART'DOS POLíTICOS. EL

CONSEJO GENERAI DEI. 
'NST'TUTO 

FEDERAL ELECTORAI. ES

COMPETENTE PARA DETERM'NAR LO RELATIVO A SU
REIENCTóN.- De lo interpretoción sislemófico y funcionol
de Io dispuesfo en /os ortículos 78, porrofo I, tnciso o),
frocción l, 79, I ló, pórrofos 2 y 6, I18, pórrofo l, incisos r) y
w), y 378, de/ Códtgo Federol de /nsfifuciones y
Procedimienfos Electorc,les, se odvierfe que compete o/
Consejo Generql de/ /nsfifufo Federol Elecforol, y no ol
Secreforio Ejecutivo, determinor lo relotìvo d Id

que corefponde o los porfidos políficos. pues dicho
órqqno coleoÍodo es el focultodo oorq delerminqr. en el
ómhifo dq sus ofribucÍones. cuolquier cuesfión
relacionqda con elfínoncìamÍenlo público de los pqrtidos
polítÍcos. como es lq f¡ioción del monto qnual v del
desfinodo poro lq obfención del yofo en los procesos
elecforoles federqles que les coresponde. lq yioiloncio
de'l de'sfino de díchos recursôs v lo ìmoosic.Íón de
sonciones gue repercufon en dícho finonciomÍenfo. enfre
ofros.

Cuorlo Époco

Recurso de ope/oción. SUP-RAP-50/201).-Actor Parfido
de Io Revo/ució n Democrólico.-Auforidod responsob/e:
Secrelorio Ejecutivo del Institufo Federol Elecforal y ofro.-
9dej o de 2010.-Unonimidod de seis vofos.-Ponenfe

Luno Ramos.-Secreforios: Enrique Morfeil
y Armondo Penogos Rob/es.

AcuERDo tMPEpAc/cEE/211/2022 euE pRESENtA tA srcnrrrnír ¡¡¡curvA At coNsEJo EsrArAr ErEcToRAt DEt tNsTtruro MoRETENsE DE pRocEsos
EtEctoRALEs v ¡tnr¡ct¡ec¡óN quDADANA eu€ EMANA oe Ln co¡r¡us¡ór'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMrNtsTRActóru v n¡¡a¡¡ctlmrrNro,
DERTvADo DEt AcuERDo rMpE?AclcEE/zo7 /2022 MEDtANTE Er cuAr sE ApRoBó t.l neorsrnlsuc¡ór'¡ o¡r- ¡lN¡¡,¡cr¡ml¡¡¡ro ¡ú¡lrco lstGNADo A ros
PARnDos polír¡cos coN REGtsrRo AcRED|TADo ANIE ESTE óno¡No comtctAt, y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA EL stMtrAR
tMPEPAc/cEE/039/2022. REtAnvo A Lt lvtootflclclór'¡ DEr. cAtENDARIo pREsupuEstlt, coN DEtAttE MENsuAt DEt nNANctaMtt¡¡ro ¡úsuco ¡ant
EL EJERctclo 2022, QUE n¡ctalnÁ et ¡enltoo ¡o!íllco ruon¡¡¡1, DuRANTE Los MEsEs DE NovTEMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE TRANscuRRE;
DERIVADO DE tAS RESO|UCIONES INE/CG3OO/2A21, INE/CG1366/2O2'I E INE/CG113/2022 MTSMO QUE FUE MODTHCADO MEDTANTE Et StMtrAR
INE/CG6O6/2022, EMITIDAS POR EI INSIITUIO NACIONAT EI.ECTORAt.
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Recurso de ope/oción. SUP-RAP-60 l20l 0.-Aclor: Parlîdo
de /o Revo/ución Democrólica.-Autondod Responsob/e:
Secrelorío Ejeculrvo del Institufo Federol Elecforal y ofra.-
9 de junio de 2010.-Unonimidod de seis vofos.-Ponenfe:
José A/eiondro Luno Romos.-secreforios: Juon Cor/os
López Penogos y Enrique MorlellChavez.

Lo So/o Superior en sesión público ce/ebrodo e/ veinficinco
de ogosfo de dos mil dìez, aprobó por unonimidad de
volos /o fesis que onfecede."

En ese orden de ideos, y de conformidod con el ortículo 400, segundo pórrofo,

del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, los recursos económicos moterio del descuento oprobodo en el

presente ocuerdo, serón destinodos ol Consejo de Ciencio y Tecnologío del

Estodo de Morelos, uno vez cumplimentodo el cobro de lo lotolidod de lo sonción

impuesto por el lnstiiuto Nocionol Electorol.

Por lo onteriormenle expuesto y con fundomento en lo dispueslo en los ortículos

41, Boses ll pónofo segundo inciso o) y c), lll, oporlodo A y B, V, oporlodos B y C y

1 1ó, segundo pónofo, frocción lV, incisos o), b) y c), de lo Constitución Político de

los Estodos Unidos Mexiconos: 25, 99, de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles; 23 pórrofo primero, frocción lll, incisos o) y b), de lc

ConslìTución Políiico del Estodo Libre y Soberono de Morelos; 3, numercl l, 9.

numerol l, incisos o) y b), 10, numeral 1 ,23, pórrofo I , inciso d) V l), 25, numerol I ,

incisos n) y u), y 2ó, parrafo l, inciso b), 50, numeroles 1 y 2, 51, numeroles l, incisos

o) y c), 2 incisos o) y b) y 3, 52 numeroles 1 y 2, de lo Ley Generol de Portidos

Políticos; 1, 5,21,27, parrofo segundo,28,30, 3l ,32, 63, pórrofo tercero, ó8

frocciones l, ll, lll, Vll y segundo pórrofo,69 fraccion 1,71,79 frocciones ll, lll y XlV,

98 frocciones l, ll, V, Xlll, Xxlll, XXXII y XXXV|ll, 99,102, frocciones ly Vlll,400, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos;

este Consejo Estotol Electorol, emiie el siguienTe:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Eleclorol del lnstituto Morelense de Procesos

Elecioroles y Porlicipoción Ciudodono, es competente poro oprobor el prese

ocuerdo

AcuERDo tMPEPAc/cEE/21 I /2022 euÊ pRESENTA u secnrreníe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EstATAL ELEcroRAr DEr rNsTITUro MoRETENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v ¡tnncl¡lc¡ó¡¡ C|UDADANA euç EMANA ot te co¡r¡ls¡ót't EJEcultvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActóru y n¡¡¡r.lcrllrru¡¡lro,
DERtvADo DEt AcuERDo tmpEpAc/cEE/207/2022 MED¡ANIE Et cuAt sE ¡pnoeó L¡ n¡orsrnt¡ucló¡¡ DEt nNANctAMtENro rúsuco AstcNADo A ros
PARTIDoS ¡olírlcos coN REG¡STRo AcREDTTADo ANIE EsTE óne ¡ruo comrcr¡!. y EN coNsEcuENcrA sE MoDrncA Er. stMu.AR
IMPEPAc/cEE/039/2022,RELAllvO A t¡ tr,tool¡¡CeClót¡ DEt cAtENDAR|o PREsupuEsÌAt, coN DEtALtE MENSuAt- DÉr HNANctAMtENTo eúaUco ¡¡n¡
Et EJERctcto 2022. QUE nectstnÁ eL t¡nttoo poLíttco luon¡ru¡, DURANTE tos MEsEs DE NovlEMBRE y DTcTEMBRE DEt Año euE TRANscuRRE;
DERTVADO DE tAS RESOTUCTONES |NE/CG300/2021, tNÉ/CGr36ó/2021 E INE/CG113/2O22 MTSMO QUE FUE MOD|flCADO MEDIANIE Êt S¡MtrAR
INE/CGó06/2022, EMITIDAS POR ET INSTITUÍO NACIONAT ETECTORÂI..
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SEGUNDO. Derivodo de lo oproboción del ocuerdo IMPEPAC/CEE/2O7/2022, se

modifico el similor IMPEPAC/CEE/03?/2022, y en consecuencio, se APRUEBA lo

modificoción del descuenio de los contidodes líquidos precisodos, con corgo o

los prerrogotivos del PARTIDO MORENA, que recÌbiró por concepTo de

finonciomienlo público poro el sostenimiento de octividodes ordinorios

permonentes, respecto de los meses de NOVIEMBRE y DICIEMBRE DEL AÑO DOS

MIL VEINTIDóS, en cumplimiento o los resoluciones INE/CG3O0/2021,

INE/CG]366/2021 e INE/CG]13/2022 MISMO QUE FUE MODIFICADO MEDTANTE Et

SlMltAR INE/CGóO6/2022, emitidos por el Consejo Generql del lnstituto Nocionol

Electorol, en términos del ANEXO ÚNICO que formo porte integrol del presente

ocuerdo.

TERCERO. Se APRUEBA lo modÌficqción del colendorio presupuestol con detolle

mensuol de los contidodes que recibirón el PARTIDO MORENA, de monero

pormenorizodo duronte los meses de NOVIEMBRE y DICIEMBRE DEI AÑO EN

CURSO, en términos del ANEXO ÚtllCo que formo porte integrol del presente

ocuerdo.

CUARTO. Se INSTRUYE o lo Secretorío Ejecutivo, que reolice los occiones

conducenles o efecto de que se lleve o cobo lo copturo de lo informoción

correspondiente en el Sistemo lnformótico de Sonciones del lnstituto Nocionol

Electorol, en cumplimiento o los LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO, SEGUIMIENTO Y

EJECUCIóN DEt COBRO DE SANCIONES TMpUESTAS pOR EL |NST|TUTO NAC|ONAL

EIECTORAt Y AUTORIDADES JURISDICCIONALES ETECTORALES DEL ÁMEITO FEDERAI

Y [OCA[; ASI COMO PARA Et REGISTRO Y SEGUIMIENTO DEt REINTEGRO O

RETENCIóN DE tOS REMANENTES NO EJERCIDOS DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO

PARA GASTOS DE CAMPAÑA.

QUINTO. Se INSTRUYE ql Secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, poro que entere ol Consejo de Ciencio y

Tecnologío del Estodo de Morelos, los contidodes liquidos descontodos ol

PARTI MORENA, uno vez cumplimentodo elcobro de lo lotolidod de lo sonción

Irn o por el lnstiluto Nocionol Electorol, en términos de lo porte considerotivo

I presente ocuerdo

AcuERDo lMpEpAc/cEE/2r r /2022 etJÊ. pRESENIA n secn¡rnníl EJEcuTrvA AL coNsEJo EsrArAr ErEcroRAt DEt tNsTlTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAi.Es v ¡lnrc¡rrctóN C¡UDADANA eur EMANA or n col¡tslót¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMtNtsIRActór,¡ v n¡¡a¡¡clennl¡H¡o.
DERtvADo DEt AcuERDo tu?tpAc/cEE/207/2022 MEÐIAN¡E Er cuAL sE ApRoBó l.¡ n¡otst¡t¡uctón o¡l nr,¡nHct¡mtrxlo ¡ú¡uco lstcNADo A tos
pARrtDos ¡olí¡cos coN REGISTRo AcREDnADo ANIE EsrE óner¡¡o comtctAr. y EN coNsEcuENctA sE MoDtFtcA Er stMtrAR
tMpEpAc/cEE/039/2022, RErlflvo A t¡ moolr¡c¡crór.¡ DEr cATENDARTo pREsupuEsTAr. coN DErAr[E MENsuAt DEr nNANctAMt¡¡¡ro ¡ú¡ttco ¡lnt
Et EJERcf cto 2022, QUE n¡cl¡lnÁ ¡t Pnnltoo poLíttco n¡on¡u, DuRANTE tos MEsEs DE NovtËMBRE y DtctEMBRE DEt Año euE TRANSCuRRE;
DERTVADO DE rAS RESOTUCTONES tNE/CG3OO/2o2',t, tNE/CGt3ó6/2021 Ê. tNÉ./Cc113/2022 MTSMO QUE FUE MODTFTCADO MEDTANTE Et StMil.AR
INE/CG6O6/2022. EMITIDAS POR ET INSTIÌUÎO NACIONAT ELECTORAT,
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SEXTO. Se INSTRUYE o lo Secretorío Ejecutivo, poro que INFORME por oficio lo

presenle determinoción, o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción, Dirección Ejecutivo

de Prerrogotivos y Portidos Políticos y o lo Comisión de Fiscolizoción, todos del

lnstitulo Nocionol Eleclorol.

SEPTIMO. Nolifíquese el presenle ocuerdo ol PARTIDO MORENA. conforme o

derecho correspondc.

OCTAVO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino de internet de este

Orgonismo Electorol, de conformidod con el principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobCIdo por unonimidqd en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estolol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y PorÌicipoción

Ciudodono, celebrodo el quince de noviembre del o veintidós,

siendo los lrece horos con cuorento y tres

MTRA. AG Y JORDÁ M. EN D CTOR TONIO MARURI

UISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA SECRETARIO EJECUTIVO

CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRO. PEDRO GREGORIO MTRA. ELIZABETH MARTINEZ

ALVARADO RAMOS GUTIERREZ

CONSEJERO ELECTORAL CONSEJERA ELECTORAL

AcuERDo rMpEpAc/cEE/21 I /2022 evl pRESENTA t¡ sEcner¡níl EJEcultvA Ar coNsEJo EsrATAr ETEcToRAL DEr- rNsTnuTo MoRETENsE DE pRocEsos
Ettc¡oRAtEs v ¡¡nnclp¡c¡ó¡t cluDAÞANA euE EMANA oe ¡.n comlsló¡t ÊJÊcurvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActót y nH¡¡lcla¡¡lr¡lro.
DERtvADo DEL AcuERDo lMpEpAclcEE/2}7 /2022 MED¡ANIE Et cuAt sE ApRoBó n nrorsrnr¡ucróru o¡t nHeHctem¡¡Hto eúsLlco AstGNADo A Los
pARItDos ¡oúrtcos coN REGtstRo ACREDITADo ANIE ESTE óneeno comtctAt, y EN coNsEcuENctA sE MoDtncA Et stMl-AR
tMpEpAc/cEE/039/2022, REtAnvo A u ¡¡ootnceclóH DEL cAt ENDARto pRËsupuEsTAt, coN DETAIIE MENsuAL DEt nNANctAMtENto púsLtco rlnt
Et. EJERctcto 2022, euE n¡ctglnÁ et tannoo rolllco l¡on¡ru1, DURANTE tos Mtsts DE NovTEMBRE y DTctEMBRE DEt Año euE TRANScuRRE:
DERIVADO DE rAS RESOTUCTONES |NE/CG300/2021, INE/CG1366/2021 E tNE/CG1t3/2022 MTSMO QUE rUE MODTFTCADO MED|ANTE Er StMtrAR
tNE/CG606/2022, EMTTTDAS POR Et tNSTTIUTO NACTONAL ETECTORAT.
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MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS

CONSEJERA ETECTORAL

REpRESENTANTES DE tos pARTrDos porírcos

uc. .¡osÉ nusÉN pERALTA oóm¡z Lrc. MAR¡A DEL Rocro cARRtLLo

PERERZ

REPRESENTANTE DEL PARTI DO

ncc¡óru NAcroNAr

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

REVOTUC¡ONARIO INSTITUCIONAL

LIC. JACQUELINE MORENO FITZ tIC. FERNANDO GUADARRAMA

FIGUEROA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO REPRESENTANTE DEt PARTIDO

DEL TRABAJO MOVIMIENTO CIUDADANO

MTRA. KENIA LUGO DETGADO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

c. EL¡ZABETH cARRrsozA oínz

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

A AL¡ANZA MORELOS ENCUENTRO SOCIAL MORETOS

AcuERDo rMpEpAc/cEE/2't t/2022 eut pREsENle re s¡cn¡rtní¡ EJEcuTtvA Ar coNsÊJo EsrArAl EtEcroRAr DEr rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcToRATES v pnnrrcrpncróN CIuDADANA eut EMANA ot ¡.e co¡¡ttslóH EJEcuftvA IERMANENTE DE ADMtNrsTRActó¡¡ v r¡¡¡tHc¡au¡rllo,
DERTvADo DEr AcuERDo tnplpAclcq¡/207/zo2z MED|ANTE EL cuAr sE ApRoBó u n¡orsln¡suctóH oet rtHeHc¡¡l¡u¡t¡to r¡jguco asrcNADo A ros
pARÍrDos roúrrcos con neerst[o AcREEtTADo ANTE EsrE órelNo coMrcrAr. y EN coNsEcuENcrA sE MoDrfrcA Er srMrrAR
rMpEpAc/cÊE/039/2022, REtAnvo A n moomclcróH DEL CATENDARTo pREsupuEsTAr. coN DETAr.r-E MENSuAr. DEt FTNANc¡AMt¡Hto ¡úcuco ¡ene
Er" EJERctcro 2022, euÊ, n¡ct¡lnÁ el renloq potílco mon¡Nl, DURANTE tos MEsEs DE NovrÊMBRE y DTCIEMBRE DEt Año euE TRANSCURRE;
DERIVADO DE l-AS RÉSOLUCIONES |ÑE/CG300/2021, rNE/CGr3ó6/2021 E INE./CG113/2022 MTSMO QUE tUE MODTFTCADO MEDIANÍÊ Ër SrMrr.AR
tNE/CG606/2022, EMtflDAS POR Et tNSITIUTO NACtONAt ÊtECtORAt.
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c. JosÉ rsAíAs pozAs RtcHARDs Ltc. ELENA AVíLA ANzuREs

REPRESENTANTE DEL PARTIDO REPRESENTANTE DEL PARTI

MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL MORELOS PROGRES

tNE/CG6O6/2022, EM|TIDAS pOR EI INST|IUTO NACtONAT Et ECTORAL.
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ÀNEXO ITNICO DEL ACITERDO ÍNLPEPAC / Cr,E / 2Lr / 2022

ANÁT.ISTS DE I,A REDUCCIóN oU¡, 5OT DE ],A MINIsTRAcTóIT }æIcsuAI DEL PARTTDO MORENA PoR
FINANCTAMIENTO PúELTCO PARA E], SoSTENIMTENTo DE ACTIVIDADEs oRDINARIAS PERI¿ÍANENTEs HA,sTA
seNc¡ór¡ rMpt EsrA poR Er, coNsE,Jo eENERAT. DEL rNE

CONCEPTO DE

.AJ,CANZAR I,A

. Æ¡rrtpepacIr
rñ.rMFd&tre ÐòP'6ruÊ|.er.h -gt
thilh¡pde Clud.ñ.

I 433,504.08I 867,008. 16$ r,734,016.32Prerrogativa Mensual Diciembre 2022

$ 523,8r1 .43$ I , 041 , 634 .86$ 2,095,269.72Prerrogativa Mensuaf Novj-embre 2022

$ 424,472.75s 848 ,945 .49I , 691 , 890 .98Prerrogativa Mensuaf Jufio- Octubre 2022

s 730,54r.52$ L, 46I,083 .04$ 2,922,166.08Prerrogativa Mensuaf Junio 2022

$ 363,258.99$ 126,5L1.98$ 1,453,035.96Prerrogativa Mensuaf Enero- Mayo 2022

Monto que representa eI 25?Monto que representa e]. 50*Prerrogativa mensual

0.00%$0.00Descuentro Diciembre -r<\

0.1.12ç3, 415 .20Descuentro Noviembre 2022

0.00%s0.00Descuentro Mayo-Octubre 2022

2L .0r%ç305,214.24Descuentro Abril 2022

25.00%$363,258.99Descuentro Marzo 2022

ç483,495.21Descuentro Eebrero 2022

0.00%$0.00Descuento Enero 2022

PORCENTAJE QUE REPRESENTA EL
DESCT'ENTO

ÏMPORTE DESCONTÀDOPROYECCION DE DESCUENTOS

PÀGINÀ 1 DE 3



ñxo w¡co DE! Acìl;'æo wpAc/@E/2tL/2o22

DETILE DE DESCUEN?OS DEL PÀRTTDO MORENÀ

1.155,503.64
*SNCIONES TMPI'ESTÀS POR ÊL INE WDINTE ruSOLUCIóN ]'ÑE/CG3OO/202T ,

fNÊ / cel366,/ 2O2L è ANE / Ce6O6,/ 2022

a

.^
rmpepac t.,',

,/

Inciso a), reducción 25t

Inciso b) Eeducción 25i

fotal

119, 542 - 05

69 4. r7

1.155 -503- 6¿ I

119, 542.05 ¡órelo 2022

694. 11

1 .155 _ 503 _ 64

Saldo

saldo

SaIdo

SaIdo

Descuentos aplicados e ]-a
ÞrelrogatiG mensual-

Des@entos aplicedos a Ia
Prerroga¿ive hensual

Descuentos aplicados a la
p¡e¡rogatiE mensuel

DescueDtos epj-icados a la
PrerrogatiG mensuaÌ

ftq)orte

fnporte

Itrg)orte

Iñpo¡te

Resolutivo Tercero, inciso8 a),
b) def aderdo TñÊ/cc3oo/2o2L

Reso].utiwo Séptino, incisos f),
s), h), i), i) del acuerdo

rM/ceL366/202r

I,192.44 $s L,792.40 Fò¡ero 2022Inêiso f ), mufta {20 m)

2, 699.262,699.26
Inciso 9) leducción 25S

5s

49,344.62¡nciso h) reducción 25t 55s

711 , 652.59Eùrero 2022309.386.11421 ,439.30Inciso i) reducción 25t ss

ÉÊzø 20221\1.652.59s

154,12A.A6tuEzo 20222 45, 60 6. 40400,334.46Inciso g) !êducción 25t sss

134,128.46 Èrí7 2022

Resol-utivo Vigésimo Cuartô,
incisos a) , b) , c), d) del

a@erdô INE/CG1366/2021

turíI 2o22\,91t.641,97L.64Incisô a), multa (22 @) I5

&!i1 20222,549.362,309.36
Inciso b) reducción 25$

ss

Þ¡iI 202262,644.aA62.644 -34Inciso c) leducción 25t s

ó2, 25r .41Sril 20222r, t69.3343,420.84 ç5Inciso d) leducción 25t

þri! 202262,25L.415

Àderdo tM/ccl13/2022,
modifÍcadó mediante aoerdo

fñÐ/cc606/2022
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